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BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del día 22 de Julio ae 1931

I'J.~.ECi,,1)1o.1\'1'E:- t PRECED~l\'l'.E::- CAMBIOS

V A L o !(, .b: S
CAMBIOS V A L.O R E S

t. ¡ Tanla
PUBUCAOOS I T8Illo

,. PUBUCADOS

j'echa por 100
flecha por lOO

!
TlCulol f * IDtcdor (22 de Apeo de 1919).

Título. 5 ero amortiabl...mi.16D 1m. (aiD Impu_to.)
,
I 21 7 1*31 8.860........., 81J,OO Serie F. de 50.000 pc.etAl nomina1elo Jal

til,7':" Serie F. de 50.000 peactall nominalCl.._ .............- ••. 61,75 217931 HllW • F.o de 25.000.. lo 1 al
15.000..__

UI.7,. • E. de 25.000 lo • .... .Ul ......... • ..• 61,76 217·93J 8\1,00 • D. de lZ,500 lo • lal ~600.._... 89,00

U20(l • O. de 12.500 lo .. A ................. 62,00 21 7 (J31 8\1,00 • C. de 5.000 .. :lo 1 al 244.100......... 89,00

lJ2,00 • C. de 5,CX:O • Jo --- .. l.' .......... <,200 217931 ~O,UO .. B, de Z.soo Jo
,. 1 al Z8B.lXXI..__., 8~,OO

6200 • B. de li!.5CO • :t, ...... I ....1M...... 1j2,OO 21·7·93J 80.00 .. A,. da 500 Jo lo 1 al 886.067......... 89,25

6;!,OO • A. de SfX) • • ............................ li ~.OO Titulo. 5 ~o amortlzabl.....1.160 1127. (CoD hopueatD.)
62,00 • G , El. de 100 J 200 puetal nominale..._ .... •· 02,00

21 7·\)31 72,90 Sene F, de 50.000- peaetal DOIWDales. 1 al S~(X)(J.I...._ •• 72.00

4 % ederior (e.tllmpm.do) canjeado por ....1611 1924. 21 7 931 72,110 • E. de Zi.OOO.. ~ 1 al 9'(XJO.._ •• 72.00

7125 Serie F, lIe 24.000 pesetu Qomina1es........_ .._·..~.. 71,00 2l 7981 72,90 • D, de 12.500 • lo la1 15.000..._ .... 72.90

21.' 931 72,00 I C. de S.cm • lo 1 al 144.cm.•__•. 72.90

'¡) ,2'; • E.. dc I¿.UUU ao .. __.•.•• l' ........ 217931 72)00 B,de 2.500 1 al 16C).lXVl......... 7290

73/iI D. dI! MW 1- • 73,50 lo ., lo

• .. , .,. 217·931 72,1.10 .. A. de 500 lo ~ I al S2(J..2J6.•••••••• 72,UO
7ó,l.IP • C. de 4.UOO .. • ...... , IJlII .....••·

76.1I(} .. D. de 2.000 » • ... .. ... ..,... Tltalol D_da alDortlsaLr. al , ". (em1eI&D de It2I.)

77,(1.' • A. de 1.000 ., .. ..........................-.. 16.7-{129 72,10 Serie H, de 250.000 pC'le~ DOIDiaale.. 1 al n5........
7o,bU G , H, de 100 y roo pesetall nomiDalea........_ ..•..• 8 4-931 OO.4a • G, de 100.000. lo 1 al 725-••••••

4 0/
11

amortizable, _1.16D 1108, c:aajead. por la _ 1.21. 2l.7-931 60,7;, • F, de 50.000 lo • lal 8.625...... 6O,7li

20·7-931 60,75 .. E, de 2S.C:W .. » la1 18.552...... 60,76

1l9,7C Serie E, de lS.OOO pcaetal Q<lDllnalel....._.__._·· 20.7.931 tll.oo • D, de 12.500 lo> » la1 14.999".... 61,00

(JO,no .- D, de 12.500 • lo ....................... 21.7.031 UJ,lill .. Ct de S.<XXt lo • 1 al SO.()(X)".... 61.50

oIJ.UO .. C. de S.CW ... lo ...,.. . ......._.- 21.7.931 llJ ,60 .. B, de 2.500 .. lo 1 al 75.000. ..... 61,60

6lJ,l)<I B, de 2.580 .. • • A. do SOO 63.60.. .......................... 21·70931 63,00- .. .. lo> J al Z02.S00.....

6U,00 .. A.. de SOO • » -...........................
S % amort.Fald~ eml.l&n ltoo. caD'ead. por la de 1920.

Titulo. Deucla amortlsabJ. al • ,"o (e.l.lóD de I'Z&)
203·080 86.ljrl Serie H, de ZOO.OOO pe.elal DQDÚnalel. J al 2.(J()().........

·O.OLl Serie !l. de 50.(0 vese1al nominalcl.......-..._._....· .. 227 lIao 8;,50 .. G, de SO.OOO" • 1 al 915......

~O,O'· .. E. de 2.!i.UOO • .. ............................ 27-931 78,00 • F. do 40.000 ." lo la1 4.6í9......

t>O.25 .. D. de 12.300 lo • ""1.' II II ._. 20 7·9~1 -/3,00 .. E, de 20.000 .. lo lal 5.000......

81,2ó • e. de 5.000 • lo ........... .....""".. 21·7·9:'n 72,7ó • D, de 10.000 • • 1 al 10.011 ...._

Bl,:!ú .. B, de Z.SOO .. • ........................... 20·7·931 7300 • C. de 4.00:1 • • J al 2O.(X)()......

!H,2ó .. A. de 500 .. .. .......................4.
217931 72,70 .. n. do 2.000 .. .. 1 al 5O'()(X)...... 72,7tJ

217931 72,76 • A. de 400 .. .. I al 1..1.500......
$ % amortizable, emtaióD 1917. caDJeada por la de 19U. Titulo. Deud••uool'tl..ble al UD % (emi.ióa de 1921.)

71),5 f , Serie F, de ~.(J(J( peletas noutina!e............_.__... ·· 9 ti 93] "1,50 Serie F, de 50.000 pesetas DOOlmales, 1 al 2.900..........

75,00 • E. etc 15,00j .. .. ...-...................... a. 12 tJ 031 81,U(1 .. E, de 25.(XX) ~ .. 1 al 3 dIJO........

70,"() Jo D, de 12.500 , • ............................. 18611:n "\1,00 • O, de 12.500 Jo • 1 al 0.000.........

ífl,OO • C. de 5.~ » .. ..................-....... 73,00 207.03J ~O,ou Jo C. de 5.000 • ~ 1 al 29.000......... 80,00

7li,Oll • B, de 2.500 • .. .............................. 75,00 :W;·931 ~O,0(l • B, de Z.sno .. » I al 25.GOJ ........ 80,00

'j li,U(I » A. de 500 • » ...-..._..-._......... 7ó/JO 207 {¡SI sV,60 :1 A, de SOO Jo JI 1 al 85.000......... RO,1iO

Titulol 5 % amortizable. eGli.lóa d. lIza. Titulos Deuda Amortizable .1 S «J1o (l!\mi.jón de 1929.)

VUI,.. Serie 1', de 50.000 pesetall Do¡¡una1e.. 1 al 350••_ ..... · 20 1.03J 88,76 Serie F, de 50.000 pesetas nominale., J al 1.500.........

88,7'; • E, de 25.CXX: » Jo JaJ S,2().........• 207031 88.7;j • E, de 25.000. • 1 al 2,&'AJ.........

b8"ij I D. de 12.500 • .. 1al 1.640........ · 207031 88,70 :1 D, de 12.500 Jo .. 1 al "t,{)ll(). tu ....... %.7;;

811,75 Jo C. de S.OOJ .. .- 1 al 19.800......... 217·1J:J1 RI'l.'15 .. C. de 5.(;00 .. • 1 al 4OWO......... .41',ifi

88.7:' .. n, de 2.500 .- .- I al 15.5CO......... 88,7ó 21·7 V31 RS:i6 .. D, de Z.SOO :t .. 1 al 22.0m......... 88,70

lIB,7(j • IL,q 500 ~ ~ 1 al 7J.QlJU.-...." ~1·7 Dal 89,OU lO A. de; SOO lI! • A 111 80.000., ....... ~9,0Q. , . .

,~
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.'IIew·York
BC'rlill •••
Estooolmo
Olllo •••••
Pr3j{A ••••
Lislioa•••
Arj{entlna

66,75

li2,05

~2 (.75
I f,12.)
211,10

Valor nomlDal POI 1OMIBIOS "UBU~~
de

'Jalloll1dc ,elldll Uluk - ..
- ~.,

. t!eta~ v,l

1-
DW I 1 110,00
óOO ~
~60

600
bOO
500 I I 101tOO
600
100 1 I 808.00
476
4'14

I
l1lteril IlIa.1
.Jor IO()

500
500 • I 84,00
lOO 4 I 91,25-
MlO 11 100,60
600 G 97.00
600 D
ñOO ,
600 & I Se.OO
ñOO "/1
/500 •500 8 I es,oo
500 a
~oo 8
1JOO 8 I 118~'O

~(¡o a 00,00

100 I 97.00
(lOO
/lOO
/lOO I I '7,00
MO

• •

"

Cambio. ,eminto. pOr .. c.t1tro OftáeJ de C'.()Q"".
t~Ación d. Mo"eda. "U8 .. publlu ea o:uno"lImilmlD
del número 8. tle l. Hui .rele" nbllro 613. de} Mi.
nistf'rio de Hall.lta, di I de Septlembre d, 1930.

i i rl _

1 1 1.
1 1n '1Ilnj1t'I I " 1'luTllml.11 ------ _

11'.150(1
I
I
~

1'7 .~OOlll'arlf ...
2.tlv{' ¡Iir.nS('JIl~.
» /'ut'ich '.
~ Berna•••

~ !UllIchra •
1\ I Homa •.
1.0001 ~flJ&J1 ...

10.000 Londrep.

Banco de Rllpal1a. .
Banco Hipotecario de Espalla .
Banco E6pal\ol de Crtduo... ..
Manco Hlspano·Amerlcano ..
Compai'lla Arrend.· de Tabaeoa.
Alto. liorno. d. VIICi1Ya ..
Soeied Gral. A.u·l Preferentu .

carerll Eapafta.."IOrrtinaril'H .
Unión Espafiola de Explosivo ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
ldcm Nortf' de Espftl\I .
Sanco Elpallol Río di la Plata.

Ar.ctONU

VALORES DE SOCIEDADES

1í5,'Ui
007,00
Illl',lSO
u~ULJ

48.0tl

ól0.l'O \
::lOO Oll ., 11
4I40,OU I
~06,tl, 1
186,00 .
107,00

'00,00
84,011

IH 26
100,50

07.0,'
88,25
76,00
~'7,OO

70,7ó
66,0,1
62,00
07,/:10
m..~o
57,50
(10,00

r.nto
"M 100.

elilS.!il'.1'AiJ ~O';ll~AL}:;b NEGOGIAlJAI:

.. gECED~~·L'J!l::-

OBLrOACIONl'

BOllO' del Banco de E.pal1a......
CMulu del Baneo Hipotecario.
ldem ld~ td. 1 , •••, .,., .

Idem ld. Id .
ldem (d. (4 .
ldem Banco de Cr6dlto Lotal
Socleéad Gral Azuc,' Espaf\a...

Serie A,
P. C. M. Z. A., V.. - B.

Uadolid a Arin... ,.. - C.
l.- lerie.

ldem Norte di Elpa. a.' terie.
!la. Emisión 11 de 3,- serie.
Enero de lOO,.;......... ...- serie.

I ~. lerie.
:"«YUflllltHilH'D 'd. MlJd,itj,

21·7.981 07.00 Oblllllcjnne _ ••
2l.7·li81 110,00 I~xprnpil\cione. l1el Interior ,
20.7·01n 78,OJ l~m~I·~ltJto NVilIa Madrid" 1914.
16.. '~3] 77 ,(JO hl~m Id. J()18 ..

Céc1lllll. del Ensanrhe ..
, : =;;;:==;;J. .. ¡¡; --==ti'II"=

9·7·98]
20·7.1131
21·7.11111
2J.7·081
21·7.1l~)

20·7.1181
1 j ·7-981
1·6-9lH

;j1·:¡·IIS1
22·6·981
21.7'''8]
16·7·931
167·0lH
]67.99J.
20.7-\:131

21·7·l.I011
20·7·lIal
20·¡·U81
15-U.lllll
20.7·U81
21·7·~31

l7-7·OlH
21·7.0111
21·7·¡¡l!1
~l:I·2-920

20·10·t1110

eC;q.

==""",-,,~

4 por lOO porpotuo al etIJlCado H ._ .

Idem fin corrlcnte .
ldenl !in próximo , " " ..
4 por 100 amortizab:e , "
5 por 100 amortlalble.~.4.U' IH ..

Acciotl~s nll'f llanco. de F..palla .
ldllm del Banco Hipnlecario ..
idcm de la Arrendataria de Tahacos ..
Azucarera.-; ·-eferentel ~ ,..
Idem.-Ordinf.' 'al .
Cédulu del Banco Hll1oteeario al 5 9'1.
ldem Id. ,1 6 % " " ,,,..,

lAMlno~

PUBLIl.ADUt
'VALORES

c.rpetaa prl)9. dI! Deuda amortizlbl.
a) 9 0/(1 (eDllpión de 1D~').

Bono. T~!oro para .1 Fom.nto de la lo.
dustria N.c1oRal, S "e

Serie A, de 1.000 pesetaa, 1 a 97.082,,, ! 171 00
,. B, de W.OOO • 1 a ~.800 ]li 1:00

En di fere nte!...••...•..••••••••••••_._..._ •••_.

Carpeta. pro,. d. 110M, oro ele T..oren..
al 8 %. • diez afto..

101,(1\1

170,0,1
170,0'

1t'oob; I tao 10
1101' 1 ( I

l J !(,KGJWl!:N'l'L

:l2-fi-USl

A·7.Uill
U·7·U~'.1

go",9~1 v4,l5l
'

Serie A, de lOO pcseta., } al 4.681....... t •
ijO·t--931 ¡¡4,~tl

., B. de 500 ), 1 al 6.0.31 ......ao...o:u ¡¡4t OU ,. U, de 5.000 I 1 al 14,434......
'U.a-IJaJ 00,00 En diferelLtel .erlel .••••••,..................t" .........

rhulo. da la Deuda ferrovll1r1a amortiza.
ble dd Bstado, al 5 70

111·7·931 88,00 Seria A. de 500 peseta.. 1 al 200.000•••
11·1·931 IIR,Llll • :e, de 5.000 • 1 al 50.000.. ·1 88,00
11·'·03] S8,(10 ,. c.. de Z5,OOO » lal 6oOOJ•••

1·6-1131 UO,OU ~Il diferentes scriei...",...... u .............n ... II •••

fltuJo. de la O.uda ferroYiaria amord...
bl. del E.lado, .J 4,S0 CF.

H.6-931 81.00 ~erlc A J de 500 peset~, 1 a! 50.000...
1l·ij.1:131 81t "11 • B, de 5.000 • l al 35.000...

704·1l.11 B6,'" • C. de 25.lm .. lal 4.(<<1...
lO-9.¡¡~l Ul,Oll ~n difereutes serle•.••••_.....-..__......_ ••

I'ltulo. d. la Deuda ferro.¡.uia amortb••
bl. deJ Eltado, 4.50 % Imi.ión 19ZU.

lU·7.031 S",""IS,n. A, d. 500 ."'.... I a' 100.000.••0.7.03] tIO,OO »B. de 5,00) J 1 al ()(),lX~.••
IM:l.U!l] 1;1,00 • C. de 25,000 I 1 al 6,00)•••
1-6-931 ~1,OO En difer('llt~1 .C1riC•• II...........wM

------~._._-----------------
e
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~J«ImOS DE PREVIO PAGO

C~!'JT..u. SOCIAl.: PE:s.ET_U 3.939,000
Nicclás liaría RíllUO. 4 g 6.-!Wad¡Ui

CO¡"'"VOCATORIA

Par a~ucrdo de la Corni~ión liqui.
dall<lra se convoca a Junta gen"ral ex.
tr:,vrdlnitria p:lr:l el jueves 6 de A,::'::l)So'
fo j~:-úximo. n las diez dI: J::¡ noche" cl1
d k:cal de 1:l Camara de Co n~r ':0,
calk de Atoch~, r:i.rnero 33, con (1 flIl
de ,-omuni'';;lr a los señores acciüni~

las d inventario ...:.:1 hu~er soci:.ll cOQ
el 'nbnce dr' las cuentas de esta SO<'
t!ic:iad, en lirJllid;'>'l~¡ón.

!I,¡sln rol rlín :." dI' Ap-m!o pp('(l,:~

ret::'~er los ser.ores accionistas .:0n dec
recl,o de asi..;ter.c:ia, en el domicilia
so.i11, de diez" dos. la CilrresCJ')l).:
dicHt.' t:'!'rjeta par;) concurrir 1'1 la :Juno;,
ta, :' 105 que no lU\'ieren este rlo'c-<
eh 1 pod.án confc;-ir su repr<::sl'!'la.:
ei~-p a otro 2ccio:ústa_

~;, ror no r"unirse la rr.~lrorí:l :C~ ce·
sat i:: no pu diera ce h'brarse 1, .I u :lla
en -'rim("T"a con,ocatoda, se enten,l~

rá "onvo(~:1,i:¡ de r:uevo p:lr;! el día
!J :¡," .'\:~c~:u) en el mismo 10c:11 y il la,
mi; "1\l hor~. '

YlclM~, ~1 dc Julio de l!U1.-q
ten ¡t.'jl'rQ-Sccrc¡nrio, )Iié;"llcl de 1,:a",
t1Í.2.

H:.thiéndose extraviado UD re ;;g.J<lI'4
do t.-:x:pedido poI' esl4t Sucursal de i.
l'...aj; de D"rúsit()..; ~n 1: de Enerv 'Id
19:tf, con los ntll¡Jl'fOS le~ de ent":l-:
da ji 4~_(86 de rl'~ist.·o, correspondi,)'I.
te n' constituido flor D. Luis ci~ :\Ii.:
gucl Pulís, Secnfario ue! Juzgado de,
p~i:·l?ra instanci:t del distrito de la,
AOlliencia. a dis~osición del mi:;mo y
a b" rcsutt:ls del juicio ejecutivo ins.:
tad·c por H. A. Saurer, contra Compa~
ni:! de Seguros Lll2., p0r un impn rl3
de 3..0C& pe~ctas, se previene a la . .1]'.,
son:, en cuyo llOrler se haile, qUe lo'
preente en esta SucUI'sal, en la in-'
teli; tmc:ia de que están tomadas l:ls'
prel.alI~iones oportunas para qu~ no'
:se l"atre..,"Ue ci n"ITido depó:,;ito Si¡)()i

a Sl1 kegítimolll~fio. ':;l~'danC!o rf¡.:ha:
J'eS.:.:u:ardo sin - '[";tL \a!ol' ni efect;>;
tnuieurrido)S '. sea:l do:, meses tie$.;
de Ll pohIicaclOn de bit! ánuncio en
la C\C~"TA DE :\fM'lUD y Boletín Uficir:l
de ;,',sta p.l"ovinc ...... sin haberlo prc,~n-.

tad", con arreglo a lo dispuesto t"n el:
:arh-ulo 36 del Ht'¡?lar ento de 19 de:
No.:ernbre de !9~.

P:rcelona, 9 de Julio de 1931.-E~

Del,'~:)do de Hacienda, José Vázque.
I.as;:;.~. P-28',

DE!eEGAcrON DE E:ACIENIH DE L..f
:~ROVINCIA DE BARCELOX-\

SecreUrio. León .sav~lITo.--El ~\kak
de ~~identaJ.ltall[}~1Bernad.

5--741

i¡ BAFt-'"O COOPER.\T1VO DEL COMJollf:
cm y DE LA I::\"DUST~IA,~ LIQQ¡!.,

DACION

23 Julio 1931
,
¡ gales, los cLr..:¡-o:-> e" c;¡Ja iillcio y
I categoría de los ql1e ha,3;¡:a de ser, '1
I pleado!l en las obras; advirtién(h.i"'~

que 5erán desechadas las propo~ÍC"io
nes en qu..: toics remucer:.tciones mí
nimas sean ill!"t:¡'iores a los tipos fija
,dus actualrw.:ote.

El adjudic.;)cal·¡o \'<;udra ohlig.;.l(lo a
rrc(,nOCtT la prderencia de OCUP:.l¡,;ÍÓIl
de los c.Li·CI"OS J;ar:.do~ de est:! c~pilal.

Sil:lli¡Ue que no se lrate de !L11):1jo:>
para lo~ cu,.ll:s se requiera ill;lllú es
í:ccializ.ada.

7.' Lns prc"pon('l'!~<; dt>herún igual
mCllte hac,:,r C0TISt:t!', en ~o~ TE"!'.pet:tf
Vos pliegos, bs concesiones que en
POl!tO a cesiún de terrenos lH!l:lan
h:IL:l.'r a la:.. CI)lljH:r:.trl':I5 de- ca='~lS oa
r::Jt¡¡~ lJ:lr~ obrerus o rm¡lleados <111('
en T~ru{'l puedan consti~\lirse, corno
;'si:lIismo bs eon{"{'S!'.)I1t;'S <11 A~ul1ta

miento de terreDOS pina dc-st:nados
:l la construcciún ,de Escuelas,

8." TamIJi(n rlcbcni constar en los
plic~os ,;le Jos pro;Ylne'lte-s la parti
ci¡¡aLion que i)torg:1r:in al AYUl'!ta
miento so tire los vri'cios de venta de
lo..; sola.es urba¡liz3dos. cantiu<lU al
Z:.d:l que da ai wismo. forPla d .... la
vent:! e íntervcnc!ón en 13 mísma dd
.\"untamiento.

-9." IgcaJmcnte dcbe.á h:lcerse cons-'
!a, en cada pli("go la forma. cu;mha
:. <:1asc'!e ¡hnza que prest:! y que
deberá qü.€dar cOihtituida ;Ji o[or;.ta- I

micllto de la escritura de ~ubro~['iun
Jo" para rr"Jlontier al' cumplimienfo de
las obligaciones que el pro¡;onente
Se jmpon(~. El otorg:nlliento .le la es
crituro-cüclrato se hará ante Not:.lrio,
en esta capital, de:ntro del ter:nino de
lus veiote di..t!) hábiles, couta;l,)s a
partir de la fech:l dc la adjudicación
definitiva.

10. Dada 1:9. espccialid.2d de este
concurso no sc inserta modelo de pro
posj¡;ión ('or,espo!l{útnte, cuya redac
cióu se <leja al buen ju:cio del !)j'{)PO

nente, ya que en rcalidad se trata de
un concurso de proyectos financieros,

11.' La Corporaci¡Jn se res.en:<J el
d~re::ho de no aceptar ninguno de los
proyectos o proposicione-; que se for.
mulen. si asÍ resu!tarl" del e'tl~d¡Q y
cx:uucn de lo;; m;;¡~nu;) lJür el e:-.:cc!en
ti:;ilUO Ayuntamiento_

1~. Los <;;::~i[)s que tnliga :onsi,;";o
este concurse. como eonsecUt'I:{"ia de
lo~ ga!itos de otor;:pDliento de la co
rrespoadiente escrÚura. timbres .f re
in~c~.o del expectic'lte:'así :;OITIO i:.;:ual
mente la publicidad, seritn de cu~nta

del adjudicalorio.
13. El adjudic3!:1rio vcnllrú obli~

gr.do a cumplir en tod;,¡s sus !)(¡I"i~"; las
{'ondiciorlcs facultativa~, que Se inser- I
bu ~)n el correspondil'Dte pro:rl?cto
do\:: "':.I·u:miz.uc.ün, CO'iJO 1;:;uaj¡~:c:1tc J:i5 I
({t;r¡ se aiJ¡-u:;:,IJ~n ]>¡J¡'a la construcci(¡n I
dc ¡üs ecific;',,; dd fl.. turo "n'i~i1che

con :o.rreglv al Esb~uto municl,J:ll vi- 1;,

genle y al HC;11amcnto dI' O. y S. dd
14 de J:..:nio lÍe in!. ¡,

14, El pli':3') dé~ ("onf!ic¡!}ne~, ¡)()r 1
lo (me n·spt:cla al ¡~rOYt'ct0 dI' Ilrh;lni- ¡
Z:lC':ún de los f¡:'rrc¡,os ud ensJn"llc, se I
h:líi:J :l \1¡sl1o~;icié:n lie bs ,;cñ'1res CO!1- 1;

cu:-santes. en la Seccj-Jn dc ,\,qUitl'C·
tU!':l de I's:e Excmo. .'\:·l1nh!TliE'ilto, no
pubncúndo,.;c la totil!i{bd del mi:mlO
por 511 g;":1n extcl'!si,i:: y ñ,~;ralId() un
pxtrac;<) etel mismo c:1 h!; preccdrn- :
tes bases. l'

Teruel. 16 de luIio de 193J. - ~l

il.\SES

SUBASTAS
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1.- El E1:cmo. Ayuntamicnlo de Te
ruel ~nuncia el o;Jortuno concurso por
el plazo de YL'Ínte dí:ls p3ra h su.!.¿
rogaciéil total o parcial ~e sus dcre
ehos y cblig::cioo.es. en la ZOlla de
ensanche, con, ::Irreglo al plano y PIO
yectos aprobados, derechos y obliga
ciones diman:mtes del Estatuto muní
eipal '7 de la ley del Ensanche vi
gente.

2.~ ,Jo:<¡ objeto tic ("si.c I:oncurso l;t
subrogación' de los derechos y obli
g:lt".ioncs r.xpresado5, bien en su tota
lida'l, bien parci~'.lmeDtc,entre los que
se encuentra la ej~cucíón del pro~¡ec

io de urbaniz;,ciólJo con arreglu al
presupuesto [lprobauo de Quinie:ltas
("nan:~nta mil quiaientas tres pcsc!as
con veintiocho céntimos )- las condi·
ciones facultativas que Se adjuntan a
dicho proyecto.

3." LOo" l)i'opGnentes deberán hacer
cOllstar con tocia claríd~d., en sus res
pectivos plic:~os, cuáles de aqueUos
derechos y oblil:aciones desean sub
rogarse, y, en todo caso. el núme¡oo
de años en que sc CUlll!¡rOlllctL~ll a
tenniilaf l...s úurns de urbaniz.ación,

4." Esle COllCUr"!IO se ,~bre por el
plazo máximo de "--einh) días hHiJiles,
que comenzal-ún a contarse -desde el
siguiente dia hábil al en que ap:u"ez
can lIl:in'lo el aUllncío COllVOC.ltoria
en la GACETA DE 1L\DRlli. el que i:,:u:ll
mente ~ public::'l'á en el Eolclin O/i.
cilll de esla pro'./ incia ). en los perio
dicos de la ioc.:lil1au.

5.- Lo'> pli~zos de proposición, ex
tendido l!ll p::t¡:cI sellado de 3.60 p~
:lelas, se presentaran en la Secn'taría
de este Excmo. Ayuntamiento, des,l"
el dia siguiente al de lOa ¡JtioUC4lción
llasta el anterior al en que se t:urnJjL.Jl1
lus vcinte ·uia.... del pluzo citado Jl:lra
el con~urso, du.'aille las horas h:.1bi:cs
de oficina., o sea desde las llueve y me
dia hasta las trece y media hor¡¡s, de
conformidad con el articulo 15 del
Re~lamento de Contr:.:.lación de 2 de
Julio de 1924.

6." Los p¡,op,mentcs al redactar
sus eSlTitos de prQpe-.ición optando
al concursoqucJ:m obEg~dos, de COll

fOlmi Jau con lo dispt:l:Sto en el ar
ticulo 1.0 del Rcal d;;crci.o-ley de 6
de Mano de 1::l29, a declarar h; rc
munCfacíone:- mini.n:ls ({llC IJc.cibi:·án
los obreros po(" jor¡"adJ. legal de t¡-u
b3jO y por horas extraordinarias que
se ulílicell< den tro de l~ Um~tu le·

A YUNTAJlIENTO DE TERUEL

Habi~Il'dose dado cumplimiento a ]0
dispues.t;) en el artieulo 26 del Re,:,;!;I
mente de Contratación municipal d~

2 de Julio de 192t. sin qt:c contra el
acuerdo de este excelentísiJ.ulJ Ayun
tamiento se hayan formulado r~e la·
truH'imlCS de ninguna clase, por el
pr~sente anuncio se con,oen a.l opor
tuno con.cursv para la re;¡li7.¡lción dc
bs obras de urbanización de los te
rrenos e,xi.sl.entes· al otro lado del
viadudo, de esb ciudad y plan fin3.ll
cicru para las I'¡ i';filaS y para la cons
trucción de los elillcios que han tle
ser objeto del ensanche de esta cnpi·
1:1.1, el que se r.:aliz.ara CO:l arreglo a
)as siguientes
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8f>0 obligacioncs de la s('gunda serie,
números:

:O}IP.\~IA DE LOR ('.~~.n~os DE J
HIERRO DEL Z'\ORTE DE ESPASA

Linea de TucJela a Bilbuo.

26-l obli:,;;wionl;s de la Wl:I\('!"a serie,
nümcrt)s:

En los sortees p:.tra amorliz;l.:-ión de
oblig-acioncs de esta Compaiií:t corr~s

pondicntes al v('ncimiento de 1.0 d~ Oc
tubl'C pr;)xilllo, celebrmlos en los días
13 y H rI(·1 :¡clual ante el );"otario cid
Jlcstre C/J:l"~ io de :\Iarkid D. Luis Sie
rra y HL:l'll'~'jo, han rcsult:.:do ;llllOl'll.
:utdas las siguienl('s:

2.601 a 2.6·10 14.2í1 a lt.292
3.001 a 3.018 1-1.294 a 1-1.300
3.020 a 3.100 35.901 a 3.::;.950
8.6Ul a 8.700 3j.952 a 3G.UUU

14.:¿o1 a 11.269

Los poseedores de las mencionadas
obligaciones podrán efectuar el cobro
de su importc, ('on dedurCÍón de los
impuestos correspondicn tes, a partir
del 1." del próximo mes de Octubre, en
los puntos que a continuación se ex:
presan:

En )Iarlrid, en el Banco de España y
en las oficinas de Titulos que la Com
pañia tit'ne instabdas en Sil estacion
llel Principe Pío ~. rn el Palncio de la
Bolsa, Anlonio Maura, 1.

En Barcelona y Yalencia. en las ofi·
einas de Títulos. instaladas en las res
pectivas estaciones.

En Bilbao. en el B:me-o de Bilbao.
En Santonder, en el Banco Mercantil

y en el Banco de Sant:mdcr.
En Vnlladolid, L('(in, Z;1ragoZ:l y Srm

5ebastián, en las ofjcin~s de Caja que
la Compañia tiene instabdas en sus
respectivas estaciones.

}:n las Sucursales, Agcnci:'!s y C..arres·
pons31es de los Bancos Español de Cré~

dito. de Bilb;::o, M Yizcaya y Urquijo
en todos los lugares no expresados. y
en todas las Sucursales del Banco de
España; v

;¡.:iOI a ~_515 9O.3S~ a !HUOO
:,.:117 a ~ :".J~

!.IL:m~ a 9UlI(..1..1_'
6.8-10 a 6':{;')7 ~HUül a !líd~~

7.5:i8 a 7.ti1l0 112.71/1 a 11 ~.;:~O

13.601 a 1:LG~8 11:!.7:{:l a 11:!. ií'!
18.2~15 a 18.300 11UiOl a 111.rl;¡;
22.7.i4 a 22.7!J:l 11 UiUS a ll·U¡:'::!
:U.7!H a 31.79:l 1:¿:¿.1;81 :l. 12:':.!is:i
:l~.G\H a 32.liOG 12g.2~,S a 12.';'~~;;)

3R.SOl a :18.8 tI 128.287 a l:!it;;¡;O
3~.r;-!3 a 38.861 1:J:U!i9 a 1:1:1.:.(10
3:i.Sf;9 a a8.882 142.(;01 :1 1 I :!.fi:,3
3S.SS:, a :18JWO lH.:~W a 1 U.·J·;(j
42,!>36 a 42.9:~9 l:,:!.i1;; 1 :1 1:I:~ .11 ! t
-I:U)41 a 4:~.UHO 1:i2.9112 :l l:i:U::?7
4;I.Hi; a -1 ;).;;UO l;-):!.éI:'::J a 1T,:.!.!!.-,:!
.12.0.i2 a 52.100 J;-,ti.,1I1 a Lir..'iU-t
.')8.698 a 58.700 t:iIL'.li a 1;,ti.7¡:l
5!U O;, a 5!UH 1;ifi.71;)
6i).1;;-1:i a 60.~i2 t ;,{Li i 7 a LiC./:¿O
71.828 a 7L8:Hl 156.723 a 15G,i!J8
nJi!I:{ a 72.700 1114.Hi1 a H4.1;-,fj
7:{.2í2 t61UilO a 16fU;.-,l)
86.n89 a 87.000

4"- obl ig:lciulJ('s lIt· pl'¡m~ra hipote-~;)

ca, sl'gullda serie, nÚ:I1l'ros:

185.134 a 18;).191 :n:L!·t~ y 213.1-1.
18;;.194 a 18:).200 218.665 )" 21X.GG6
195.1 01 a 19:i.163 2:J:{.701 a 2:1:1.8UO
lU5.165 a 19:,.2:)0 2::;;dH7 a 2:l;¡Ji19
19!I.l:·n a 199.200 23~,.621 :r 2:ti.li:":2
2ü-l.R1l2 a :,!l;.l.,:-i-t6 2-17.0-i6 a 2-17.0G8
20G.H.i a 206.l49 247.070 :J. 247.07M

6"- ohli¡{;lcioncs d~ scgun(la hipolc--,
ca, nún:cro'J:

4.901 a 5.000 ?? --') a 22.&00__ .1'_
5.949 a IUlOO 32.9U1 a :t~.9H

11.201 a 11.300 32.9~3 a 3~.999

11.636 a 11.6-10 57.a01 a 57.~:!8
1') -~'l a 12.76t ~,7.330 a ;)i.:H5_., a ..
12.71i6 15.101 a 15.1~S

12.769 a 12.779 75.130 a 75.1as
1.~.241 a 15.262 77.347 a 7i.3G8
20.201 a 20.232 9iA;¡1 a 9i.179
22.740 a 22.770 97.481

436 ohl igaciones de terc~ra hipoteca.
números:

38.911 ::! 38.920 44.53i a 44.5-10
39.571 a 39.5RO 4'-'.n71 a 45.080
41.511 a 41.520 4~,.2!11 a 45.:WO
41.531 :1 41.540 4;>.:,71 a 4;;.580
42.441 a 42.t50 45.931 a 4;i.9-tO

Nimlcro 5GG, al que correspQnden los
r~siuü'Js núlUeros:

OL;¡¡:;aciones de Asturias, G.dicia y
León.

1,128 obligaciones de primera hipo
teca. primera serie, números~

1.218, de pcsclss.. 20 ( 500
1.120. de - 480 5
:"\úme;-o 6;il, ti 1 qt!e corresponden los

residuos números:

!.412, <le pesdas...... 1iO l 500
... lOi, de - ...... 330 5

lt ]úks de n: ...iduos:

);úmero 28, al que eOrJ'l'!'lponden :os
residuos nún:('ros:

t,27, tie peselas...... 2.H)! ~OO
5:.!O, de - ...... 2üU I ;)

);úmc¡'o 3D, al que COITl'''f'C1ndcn los
residlHJs núIlH:rr;s;

6;)0. de pesetas. ..... 230 I . 00
99;), de -...... 27U j ;)

Xúmcro 13G, al que corresponden los
residuos números:

57!, dc pesetas...... ~90} [i00
99/, de -- ...... :UO

:Kúmero l:iS, al que correspondt:n los
residuos números: I

614. de p<'selns...... 190 1 ~ (10
1.118, de - ....... 31u i ;) I
Núm('!'o 149, nI que corre"I:onden lfts 1I

residuos números:
421, de pcseta~...... 181J 1 ~ 00
348, de -...... 320) .•

1'7ilmero '222, al que corresponden los
residuos númc¡'os:

499, de pesetas.. .... 150 t ·00
770, de -...... 350 5 ;)

Número 264, nI que corresponden los
residuos números:

60, de pesetas...... 130 l 500
91, de -...... 370!

Número 30-1, al que corresponden los
residuos números:

208, de p<:selns...... 110 l 500
338, de - ...... 390 5

Número 355, al que corresponden los
residuos números:

~~O, de pesetas. 90} 500
J.J3. de. - 410

Némero 38t. al que corresponden los
reshlü!J::i números:

10~. de pesetas...... 70 l 500
9;). de - 430 5

Número 483, nI Que corresponden los
residuos números:

341. de pcsdas...... 20 1500
389, de ~...... 480

':'-!2, ue pesct;1s...... 2~0 t "00
-tf 847, de ~ 2()O 5 .J

Kúmero 49, nI que cOlTcsponden los
residuos numeros:

10.941 a 10.9;;0
11.1(;1
11.11;:l a 11.4 65
1LHi9
11.471 a 11.475
11.5H :1 11.;;;,0
11.61il a lVj70
1Ui71 a lU;:-;O
12.201 a 12.::!11}
12.-166 a 12,469
1:U:H a 13.4;W
13.621 a 1:-U¡30
1:i.7í1 a I:U80
14.181 a 14.190
14.147 a 14.7::-,0
14.751 a 14.7;-)6
14.921 a 14.!I:iU
16.711 a 16.í20
1(;.1;91 a lü.!JOü
li.391 a 17.400
17.;>:n a 17.StO
18.991 a 19.000
19.571 a 19.580

15.5Rl a 15.590
15.911 a 15.920
16.191 a 16.2UO
16.411 a 16.420
16.501 a 16.510
16.541 a 16.55U
16.971 a 16.980
17.611 a 17.G2U
17.6;)1 a 1¡.fi(iU
17.721 a 17.730
18.011 a 18.020
19.051 a 19.U60
19.941 a 19.950
20.561 a 20.570
21.811 a 21.~20

22.861 a 22.010
23.101 a 23.110
23.301 a 23.310
23.901 a 23.910
.24.141 a 14.150
2·U71 a 24.180
2G.191 a 26.:WO
26.5í 1 a 2G.JSO
26.Gl1 a 2fi.G~O
27.091 a 27.100
28.791 a 28.SÜO
29.001 a 29.010
30.201 a 30.210
31.171 a 31.180
32.411 a 32.4:W
33.501 a 33.510
33.;-¡Gl a :13.;) 'jO
33.711 a 33.7:20
33.f;Gl ;¡ :13.87U
34.2U1 a 3-1.270
:)(¡.t:H a 3G.HO
3(;';-,91 a 3G.üOO
3G.!l~ 1 a :Hi.!lJO
37.U11 a 37.C~O

:J8.!:;¡ :1 33.140
38.1 Gl a :18.1;0
38.471 a 33.180

911 a 920
1.361 a 1.:S70
1.8:11 a 1.8iO
2.:¿51 a ::!.2()O
3.031 a a.OtO
3.191 a :C2.00
3.6U\I y :\.610
3.G31 a 3.638
4.751 a 4.7(j0
4.761 a 4.770
5.931 a t).9tO
7.0S7 a 7.0:10
7.121 a 7.1:)0
7.131 a 7.136
7.261 a 7.270
8.141 a 8.150
9.3;,1 a :l.3GO
9.901 a 9.910

10.212 a lU.:H6
10.219 y 10.220
10.253 a 10.2;)5
10.406
10.484 a 10,486
10.601 a 10.606

lS1 a 140
321 a 330
351 a 360
7G1 a 763
770
SOl a 806
961 a 970

1.731 a 1.740
2.461 a 2.470
2.611 a 2.620
2.621 a 2.6:W
3.171 a 3.180
1.361 a 4.310
....771 a 4.780
4.811 a 4.820
5.481 a 5.490
13.791 a 6.800
f}.Sül a 6.810
'J.811 a fi.820
'¡.OGl a 1.010
7.4H~ a 7.420
1.5:.18 a 7.53U
7.5li6 a 7.5G9
8.2:-l1 a 8.::~IU

8.981 a 8.YHO
9.3Ul a !1.31(1
9.341 a 9.:l;)\I

10,471 a 11.l.:~tl

10.761 a 10.770
10.941 a lÜ.!150
12.221 a 12.230
12.Hil a 12.170
13.5;,1 a 1:l.:iGU
14.081 a 14.0~lU

14.7¡il
14.76;i a 1U70
14.821 a 14.8:2:{
15.0!~ a Li.O:jU
15.Dü1
15.271 a 15.280
n.S7l a 15.580
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2:).901 a 2f..OÜO
~S.OOl a :!:U 00
:l:i.901 a ::l9.¡)()O

En FnmC'ia. Nn(onnc 3, los anuncios
que alli se publiquen.

:'lladrid, lG de Julio de 1931.-El Sc
cretario general de la Compañía, Ventu-
ra (ionzúlcz. X-2916

co~tPASlA DE LOS CA..'\UXOS DE
HIERRO DEL XORTE DE ESPA~A

En el sorteO para amortización de
bonos de liquidación sin jnt('r~~, de la
linea ue Asturi:ls, t;alicia ~. León, co·
rrespondiente al vencimiento de l." de
.octubre próximo. celebrado cl dia 13
del actual mes de Julio. ante el :!'\ota
rio del ilustre Cole,do de ~íadrid. don
Luis Sierra y Bermt>jo, )wn resultado
amortizadús los siguientes:

Linea de .üfurias, G('¡licia y León.

667 bonos de liquidación sin interés,
nÚiUe,'os:
12.801 a 12,900
16.601 a 16.66i
2~.3nl a 22.4UO
2t.íUl a 21.800

Los lloseedorcs de esto.' bonos po
drán efeetuar el cobro de su importe
a partir' del dio. 1.0 dI'! prúx imo mC's
de Odllhre, en los puntos que a conU·
nuaciú 11 se exprc!t:ln:

En ~ladrid, cn <'1 RlncO ele Esp~ña y
en I:Is oficinas de Títulos que la Como
pnñía tiene inslalanas en su estación
del Príncipe Pío y en el Palado de la
Bolsa, ."ntonio ~Iaur:l. 1.

En Barcelona y Valencia, en las on-

cin:l" (lo: Tihllo':, ins!:lbrlas t'Il b" reS
pecli,",Js csla..:iulles.

En BiIlJ:to. en el Banc.o (le Bi lIJaD.
En Sanla~der. en el lbnl"o ~1l'I'c,llIti!

y en t: i Banco di,: S:m tu ¡HIto;-. '

Ln V:IIl:!rlolid. Lt';m, Z:tr:lgoz:I :y S::ll
ScJ¡:!~tiún. ('11 la~ otkin:ls Jl: (¡da Ui.lt

la C'JJIlp:,ñía lil"l1c jns laJacla~ ca ~U~
r(.''';ll~l·tí\'as {·~ta('i:.nl's.

1::1 b" Sth'!lrs:!!es. A~('!ll'!:IS y C'HTC'S'
p(¡ll~;:,¡ll:s (J¡. los l~an{'(,s ESjlafwl (It- Cr~.

di!o. dl: Bilb:lo"'de nZCI~;:l. y Urquijo
en tocios llls lugan,; no l:Xp"l'"ados, y
en I¡¡tlas 1:ls Sumrsalcs del B¡II:eo de
Espaiia; y

En FI':mria, ('(Informe a hs :lllllnC!O'J
qm' allí se publiql;l'n.

::'>I:1lirid. lG (11: Julio de 1D:11.~EI S(·.
ci'elariú ¡.(en(·¡·al de \:¡ Co!n]laiiia, Yl':ltu-
l'a GO:lú!cz. X~29~í

THE BRlTlSH AXD FORF.JGN ~IARlNE IXSL'RA~CE

eo!'tU:> A :N Y• L 1!'tU T E D
S. (l.

HABEH

lüO.()it j 11

20.0:li 13 ,.
13R.f/ti 9 9

Uí!19 2 10

! 30RAl() H 3

Cuenta de st'guros de 1930.

Saldo de la <:ul'nta anterior .
Beneficio de la cuenta d~ Scgu,

ros de 19'29 .
Inl('reses 193/) ..
Beneficio ca la \"cnla de alo/'('~

f. s. d.

219.í08 5 ..

51.500 O O

20.027 13 4

LHE.npOOL-LO~DRES

Cuenta de S€'guros de 1929.

DEBE

Siniestros, ntornos, (>t(' •• ). comisiones sobre
bcn-eficios de 1!J~!J, liquidados en 1930 .

lmporte.tran:-,ferido a la cuenta de Seguros en
suspenso para cerrar el 1929 .

Bendkic, transferiu(; a ia cuenta de Pérdidas
y Ganancias.. , ..

f 291.235 18 8 DEBE $. d.

HABER

S;fldo de esta cuenta al 31 de Diciembre 1929..• 291.235 18 8

f 291.235 18 8

Siniestros 1930 .
Gastos generales, inclu)'endo comhioncs a

Agentes , .
Retribución a Consejeros .
Saldo que pasa al Balance .

126.301 19 7

90.588 18 2:
V~02 O O'

232.886 12 ,

Cuenta de Incendios (re~guro) de 1930. 2 454.579 10 1

DEBE s. d. HABER

f 454.579 10

Siniestros .
Comisión .
Gastos .

Fondo de Incendios a fin de año:
Reserva para riesgos en curso.... 13.235 8 O
Reser\'a adiciona!. 41.012 1 5

~3.030 8 10
7.849 9 8
4.51719 11

Primas de 1930, menos retornos, reaseguros e I
impuestos en el Extranjero........................ 454.5í9 10 t

1í

Balance general en 31 de Diciembre de 1930.

t 89.G45 7 10

54.247 9 5

1: 89.645 7 10

"' It 11I11I .

HABER
Fond() de Incendios a principios de afio:
Reser"'a para riesgos en curso.... 16.830 2 4
Reserva adicionaL.................... 39.í26 15 5

Primas
56.u56 17 9
33.088 10 1

PASIVO

Copital, autorizado y emitido, 67.000 necio
nes de 1; 20 cada una, enteramente desem-
bolsadas .

Fondo de reserva ..
Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.
Saldo de la cuenta de Seguros .
Cuentas de Segu¡'os en SWipenso y Rease-

guros ..
Cuenta de Incendios (reaseguro'r. ..
Compañí::. subsil!l.iaria: CUa¡,ta corriente.._..
Varias cuentas acreedoras ..

J

'/
1.340.000 O O.
1.000.000 O O.

161.322 16 9'
232.886 12 • j

,
442.2fJO 13 8
54.247 9 5

616 2 fi
121.361 18 10

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejerciCÍo cerrado en 31
de Diciembre de 1930.

t 3.352.69;'.J3 6'------_ ..

2 308.419 14 3

Resen'a para impuesto de uliliebdes.............. 2.000 O O
Dividendo final de 1929, menos

impuesto de utilidades.... 73.700 O O
Dividendo interino dc 1930. me·

nos impues}o de utilidac'!cs...... 71.396 1i 6
14;).0% 17 6

Saldo que pasa a cuenta n~eva lG1.322 16 9

222.154 O O

In\"(~r:,ior::es a o bajo pre-
cio de coste ..

A c e ion e s en Compa-,ías
subsidiarias a o Lujo la
pUl' .

Edifici'ls en J)l'cjú:tlatl pa
ra oficinas a I)l'ceil1 de
coste, del1uc-:.dus amudi-
zncion~s .

ACTIVO
s. d.DEBE
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I s. d. PE"Setas

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Agencia general de
España.-Ejercicio de 1930.

t 3.352.69oi 13 6

Por el Consejc) de Administración, Geo B. Heyworth.-.\r
~rF.N.Bnwm,~~~

DidaaeJl de loa Re'risores de cnentas.

Decl;1ramos que hemos examinarlo las cuentas de la BrifuJl
llnd Forci@ :Marine In.mnmce Company, Lmi1ed. para ea
,!,jercicio fu¡:Ilizado el 31 de Dicif:mbr~ d~ 1930 Y que ~e nos
ba.n facilitado todos los datos y explicacIOnes nccesar.os. A
lIOestro juicio. el Balance e-;tá pr-opiamente rcdacta~. C:l'.po
tliendo cl estado \'crda·dcro :y ex;:¡cto de los nc~oclOS de la
:omp.1ñia, de acuerdo con nuestros mejores infa.rmcs :r las
explic.aciones recibidas, y según resulta de los lIb,r0s d~ la
ilimpaiiia. Nos hcmos tambíen ccrciorad~de In eXl~tcncla 3"
evaluación de los ,·alorcs.-J. Harvey.-\\'. R. Mr.c Grcgnr.-
G. M. \Vest Contadores titulados. Revisores de CUenl¿ls.

Los bencficio~ de las Compañbs subsidiari35 se han in·
cluido solamente hasta el ímpoMe de los dividf'IJdos dc'da
rauos.-Por e! Com;ejo de Administr::tciórr, (leo. B. H~yworth.
Arthur F. N. BraUD. Consejeros.

Liverpool, 11 de Marzo de 1931.

DELEGACION PARA ESPA~;\

82..92913 6
80.300 3 2

7.%13 2 10
316..22.f 12 11

413.lilH.92

Pesetas

;}Ui;:).78
327.889.08
30.S!J:¿,06

32-1.947,25
13.38:),35
IJ.J23,32

7.l(}7,2~

40.000,00
315.000.00

438.109,30

RCSi"l"\" c'.~:

Para ricsgüs .::n c.. ¡·<;o........................ 35.891,34
Para sini~'1...""O~ 3 ... i.."U!os......_........... 18.991.94

AcrIVO

PASIVO

DirecciuD gcn;:r<.:l ..
Saldo de Pénl¡,las y ti:H1all~i:ls .

BalanCe de sit'¡<lciún l.' la Agencia general de España e-n 31
de niciemOr... tk 1930.

430.íW,ü2
Der'lchos de póliza e impues10s I"I:integradM....... 28.52(j.~1

In[creses sobrt' in"Ver.'l10nes. 16.480,00

830.íOS,29

"¡(lnr decli n d~ los vatore-s depositados ..
Agl:llí'ias .
:\Iac .\nrlre··,"~ ,t COa Ud. (enenta Caja) .

HABER

Rese":~5 del ejt::rci.cio anterior:
Para riesgos en curso .
Para siniestros avisados .

PrÍlnas del ejercicio .
A detlucir:
Ret()r-d05 y anli~·l(~iones... .... 392,14
Primal> a nasc-guradore-s.... 7.815.14

PesetasDEBE

efectivo en Bancos,. metálico y sellos C1I Ca·
ja J ef~ pendieDtes de cobro .

Intereses y alquileres :1 cobrar ..
~mpañía subsidi3ria: Cacnta rorriente.-..
Varia!!: cuentas deudoras........•..•.........••__

Siniestros, incluidos gastos para su
arreglo ...•....._.......................... 626.8100,37

A deducir: R~~........................ 23.912,14

Comisiones, ~CleUtos Y corretajes..._•.•.__..._
G-astos ge~les ~.__
Contribuciones e impuestos .
Remuneracion a Agentes gencndes .
Reservas para riesgos en euf"S()......... 35.891,S-l
Reservas para siniClitros avisados_... 18.991,9-1

Beneficio en el ejercicW: Saldo_.... •..•••_ ..

66'.t888,23
31.576,18
26.3O-t,OO
31.lS91,8"2

1.772,22

54.883,7~

30.89".2,06

830.70$,29

413.iiG4,!:I~

D. Arthur J. Bizuy, en su. candad de Apoderado de los
Sres. Xac A!'dr-ev..-s & 0,. J.imitcd, Delegados general($ en
E::q>aña de b Sociedad dc Seguros The Hritish & Forcign
~l.arine lnslll':! ::ee COlllp.lI1Y, I.mlÍted, dOluici liada en Li...er
pool y Londn.';, y ('uya Dircc~i"'n en España está situada en
Barcelona, .

Certifica: Que torios los apuntes figurados en el prrs('n te
docmnento li"'lcn su comprobación exacta en la contabilil~ad
esp«ial que se lle\'a el1 t'Sta entidad a la citada Comp:.Il1ía·
de Seguros.

Barcelona, :-;0 de Mayo de 1!J3l_A. J. Bizze,.
X-29Sii

C.\..""ALES DEL LOZOYA

:\0 habiéndose intentado redama
cióa al;;una soine la caducidad, j.)~r

e:,¡travío, de bs certifi~ci(}nes nu
numero 1.283 y 1.285 del libro ~. A.•
expe":!<lS por 13 Dír;ección det Canal
de Isabel 11. 3 favor de doña \far
g2ri:J !.,¡:::.1id:¡ y Fefice:o;, importantes
c~da ;::u ocho hectolitros de agaa,
e4:J..iV2.l<.:nks <'l U-I de real fontanero,
:l pt'sar dI: los :mrmcias publicados en
I~~ G,·.CEH y fjo{eiil1 Uficial de la pro
vincia de Madrid, de fechas 19 de
Febrero y lit Y 11 de ~ayo lie! co
rriente año. se dccla'~ll1 caducau:.ls
•as expresadas certiflcaciones, ex¡ú·
dien!Iose otras en su cuui\·alcncia.

:\ladrid, 1 í de Julio 'de 1931. - El
Delegado, B. Artig<lS.

X-2989

JUZG,'.l.lO DE ramER.A IN8T•.o\NCIA
DEL DiSIRf:"O DEL Sl.;R., DE R-\.R·

CELONA
En el experijentc que se dirá se ha

dictado la sentencia. que en su~.taBte es .:om.o sigue.:

I -Senlencia.-En~:l ciudad ,le :~:lr

! celon:! a 1.· de Julio de 19:t!.. El 0,;< Jo,.
! D. José :María García Amorós, JUt.':! de

1
primera installcia del distrito del Sur,
d~ la misma. Visto el p-res-ente expe
diente de extravÍO de varores, ~ubs'

ta!lcíado en la forma prevenida !¡:.ira
los inciden !.es. seguido por D.. l'·.:Ure>
MarU Solson:!, in dustri<ll, y ::.u !tija
doña Carmen 1l:lrtí Torné, solter:J. sin
profesión especial, ;:¡mbos mayol'es de
edad ). de esla vecindad, dirigidas por
eS Letrado D. :\lanueJ Ib:íñez yo it"pre
sl')r:tados por el Procurador D. L:.Iis
Cuadrado; en cuyo incidente !lOn ,ion
parte el ~fini5telio fisc3l y el Sr..\00
gado del Estado; ).

Hesullando que la reÍJrcsentacio'ln de
10-; actores, en su escriío de :1 JI: Di·
ciembre u!ii¡no, turl1:J.do al <;iglli~nte

dí:l, promovió didlO rx~die!1te de ex
lr.Jvío de los valores siguientes, i.)cr
teneciente; al D. Pedro l\Iarti Solsoaa:
cir.cc. bonos de la CUlllpañia C;.¡hiall3.
ue Gas y EJectricHud, emisión ~917,

números del 30.9;)6 :J! 31.000, indu-~i

ve. de valor nominal 2..500 pesetas., ad
quiridos en 21 de Enero de 1936, ,'Oll
inteneneión de la Banca )US Sardá,
de esta lllaza; cillCO obligaciones de

la Sociedad Geueral de Aguas de D:lr
celona, 6 por lOO, serie e, números
93:-$ al 942, inclusive, con los t'upones
curres pon díentes, de los cuales, '~:l la
actualidad, <lparecen unidos los dI: na·
merus 41 y s.iguientes, de valor !1umi
nal 2.500 pesetas, adquirido:; en !} .Ie
Diciembre de lnO, eOil intervcndóll
de b Banca Arnús, de esta p~; un
título de 1:1 Deuda Amortizable, :l'lqui
rido junto con otro ya venrEdo por
el D. Pedro Martí Sobona; adqu~jcjún
que tova lu~ar ci 10 de Diciembre Je
1914, por medio de la propia ¡~;";.:a

Arnús y con intcrnnción dd COi"l'e
dar de Comcrcio D. C~sar Augusto To.
cras. cuyo titulo, despu~s de un C2nje
ordenado recha 1·1 de Septicmbt'c de
1921, resultó ser de la serie B, nÚ::le
ro 21.337, ¡) por 100, em isió rr de 1:~ :W.
y su valor nominal :L;:,OO pe~ctas. F~r

tenecieote:; a doña C2rrnen ::I13rti '1'01"
né: 20 :lcciones preferentes de la. Ce, lil
pañia de Tranvias de B:lFCclonn, ¡por
lO'). en 10 titulos unitarios, der 3.7;";1
al 9.731', incIusivE', y 7.1 i~, Y dos Utu
los de cíneo accioñes cad'! uno, nú-

I meros 10.666 y 10.607. de ~alor no:ni
nal 10.000 pescwtus, ad.quiridos .~n ~!

l de .lulio de 192a. con lDtervenClOn ~
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• ~a SWer ..., TOITa Henaaaos. Qe
esta plaza; 10 acciones preferentE's de
b Qlmpaiiia Cata'-a de G2s Y FJec
tricidad, 6 por tet. !I'm F, números
cs..ts2. 4&.033 y 4i.499 al .t6..Sai. su
v..... S-IJOO peseta!. adqulrid:ls eoq la
,.op¡a interveació;l bancM'ia ell 25 de
A"..-gsto de 1925. Y 1a títulos &oJ Ayun
bmien10 de :lt:ila;m. 6 J)()r loe.. em~

sión 192;J. números 2G.:;:i2 al ~.5.tl,

m ~::rbr :i.&t)O pesetts. adquiridas con
b pro¡lÍ3 wen.-er.l"ión bancari.1 en 16
tlt: Febrero de 19:!ü; (.'Uj"OS \'alúre~ bi
%O consLar" la indit:Jda repfe3eil uciún
de los <!dores; fiJ.erlXl 5tlb~tr:¡ídos cel
domicilio de los p::ci¡-,:s e hlj2. don
P!titm )L7rti Si):rsun3 _. dO'iia (~rmii:n

ltarti Tozn¿. el 16 d4~' Diciembre ulti
ro. juuto eon la~ P}~j,:as de ;-llrq!?isi
ci,:'.n, 3 1?;H·ep~.it'J1I ele la del litol0 de
1:1 D'!uda ,\nH)¡"!i7_ah:c que ~e ::t'CO~I'1Cl~
jo(¡ eon el e~rit() rnicial; por ~ya
liU~cc"ión se siguió sum:rrio en el
]U"l~rlo de rnst;-ucc jún del (l¡s!'.ito del
:Sorteo de e"la c~lIt1aJ. y solícitó qtre.
estirn:ínllose In del111nC'ia con dem:'I~

p:onun('j"'lkntos inher('lll('~, ~e expí.
dI~l"J!1 los opoTtun()~ dllJ}l:t':ldüs l!e
los ~' aloLcs ele que se tr.lt..l, COi} La ut:
C!"f;]J:)ciüe de nnIid;ld cc ésto$. cou los
cuponc!'l e rUvidCJldus H~ncHo:; y no
sat:'lediOs desde la L'dl<\ de] f'xti'a
-¡:io. qtW DO Uail pulido p;;rdhir los
:u:torc~ :.

Rcsa! wn do, e~.,

Fallo quc""dccla;'ado 'como 11:~c:aro
p.~ot.·,::d~nle la peti!~~~:~!1 (le rO~i Pa,:-:'re e
!l..ija, D. Pedro 1Iar¡¡ S~J:.;ona y doful
Ca.!·ulen. :ll:!rti Torné, tldlO dec:ar;:,r y
IiÍCcl.;.¡r(). ::: los misr:Jo~ ilropidarios de
los. ~:llorcs reseñad~n \:n d primer ne
!Iuftauda de cst~ ~lltellcia., en l:! fonna
y proPQI"ciilU en el mismo ill[f';'carlos,
a los efectos de quc, eD sa día. se de
«Jare la. :eulid.a.d de bIes v~IQr~s y se
ordcn~ J;¡ emisi.ón de los cOITespan
dientes duplicndos a fayor de Jos r:l~¡-¡

donadlJs D, Pedro :Uarti SolsJn<.l y (10

:aa Carme-:l Marti Tomé; y notitJquese
cst:l resolución a 105 ignor:1dos t.;ne
dar o tenedores de las valor(!s, me
CUlntc edk103. en fu fonn<'l en qne se
pnhlicó La denuncia. no hnciendo es
Decial declaración respecto d..: lóls cos
tJs del incidente.

Asi por e;;b mi sentencia 10 pronUIl
cio, mando y firmo.-J. Garcia "\aro
ros.
Pubji~:lrión.-B~Iona, 1.· de Ju

fio de 1911. La anterior sentl'l1ci:1 ha
srr?o dictaM, k-ida y pn!llicada !'O~ 1'1
Sr. r,.¡cz qne la subscribe, en el día de
hoy. crJe es l"l de su fecha. en ::;do de
audiencia pública. y por :mtc mi. (>1 Se
c:r-ctnrio, qtle d'oy fe.-·~S~Jverio Vulb."

y par;] f:a notificar il)n de dír-b:1 ~e!'!

nncia a los ignorndos tC!lc:1or o t:me·
d'ores de los valMrs relacionados: en
hI mismn, se opid*", el prcswte, ¡¡ue
ftrlT!·() .." BarceTon1 :t 9 d~ h!:io de
1!J~1.- El Secretario judidaJ, ~¡h: ;Tio
Valls.

X-~S3

JUZG.\DO DE PRIMER.." Di"STA.J'<:CU
DEL DISTRITO DEL ~-S_-tNCn DE

BILB-\O

Don Leoncio Roddgne% ';':;aado,
Juez rle primero in;st:mcia dd di.:;./:rilo
<Id Ensanche, de e~ta villa y Sil par
adO\.

H:Jgo saber: Que en l;':J;pediente que
se sigue en este Juzga.do a instaada

de D. Ca.r}Qs Redal y Pérez (le. GoAl.
conocido por Eduardo, sobre dec!ara
cién de 211sencia de su l1erm:a:lo don
~1:JYo ~rvilio P..¿d::Jl y Perez de Go
Di, de treinta y ~ie~ ~iios de edad, 112
tnt":ll de Calahorra ,. que residió en
Bil1J30 durante cinco 800$, ament:in
d<Jse de esta villa hace d.i('cinu~ve. sin
que se kn¡;un noticias de ~ paraLlero
o existenci:l, se h~ :'!('ord:¡do lL-¡m:u
por !i~gunda Yr.'Z a dicho D. Pelayo
Scrvilio Rrdal y Pé!'":?z de Goñi y a
l~ qu~ se t're:JO CO;} Jei'edlo a h ad
ministrnción de S&S bienes. si aquél
no S;i} presen la re. pa r:l q:J e lo \"~..i:i
C¡l!l~n dentro del t~rll1 ino de dtl~ me
~S. pOI' no ha~;c;· J",.i..dú Jler:;ofl~ a:
¡l.!Un:l encar;-l.'l<'la de b ;J.ilJlinisfración
de Sous bien~. q¡¡e ¡,:dk;1il en la cilt
Gua de Úl,\IIlI¡-¡·;'; PI"l'yill¡:'llt;iJ¡'~S I¡lle
si no lo Y('rilLa:l le., p.,r:I;:1 d í',rjui
do :l que ha:;:1 l~':'!;-.

Dacl') ('n Bi'b"n :1 1~ 11e Julif) de
1!l31.-El Juez. Lconc¡o RoJ:-ióue7.
m Sec;rl"tario, :.\bnud Vivt':<i.

:~--299:!

Jl7ZC\DO DE r:-nIER\ ~STAXCn
DEL DL3T!VfO DEL C:E:';TRO. DE i

ll:\IIR!D I
En nrtud de proyü:t'ncia dictada en

el dia de hoy po!' el se;1.')t Ju~z de pri- I
mera instancia d"l distrito d::! Centro. I
de es~a L:Jpitll, Ser;-~t~r!3 del (¡Uf>. re- ¡
frenda, en apto;,; !"'~;''l;ilto .. !,n.r ~t I3m~!'t) .
RiIJOtec3.rio ,!e ESl)JI~L:l contra doria
Francisca Azorin CGrj:l!á~ sobn se
cuestrn de f.nc'l ¡dpei:~;}d:t. Se ~L::t :J

l:t ve11m en puhlrca sub:ISt:l. que se
I celebrará por pri,l1Cf:! ~·",z dob le y si
um!tán~ en e::>te Juzgado )' en el rle
ignal clase de ~o",clda el dia. 13 de
Agosto p.ro:xi:nn, a las once, y por el
pn.·do de 5tl.llttO PE'set:Js. p::.ctado en
la escritura de prést:J.IDe hose del pro
ccdimiento l:l si;l;JlÍC'ntc finca:

L'na finen de ·r~adi() con cases'io,
sita en el ténnino de ~ovelcb. en el
pande denomir.:3do C:isas ele Cam:"et.
constituida por la agrupacirm de las
ctl<1ITO suertes de tierra huerta uuc a
continuación 5e dcscrihen, bs cuales,
ann euando hasta ahor;} figuran en el
Registro de L"\ Propiedad como fincas
diferentes. constituyen un cuerpo ¿~

bi.enes dependiente del c~seri<l refe
rido que se encut'nt!'"3 endav~do en la
s:nerte que se describe ('n prim~r in·
gar y sirve de e:1SOo" de labor p:tra to
das.

La snp.et"ficie de dichas suertes c:C'm
ponen un.a cabida total de ;H t;lblll1as
y siete octavas y medi:1. eq:.¡,i.alc!1tes
a cinco hecl:i.n:::is, 92 ú;-e:tS y :W ,-::nti~

árel'lo
Dichas. suert~s. sitas todas en tér

mino de Noo,-elda, SO'l;
Poimera_ Tre i lt·) y o.~:n t:lhuibs.

cineo y mt'rlio odavas. e'1u: ·J.:;;en~es :l
CU:ll.o hcdán'~s, 17 áreas)" cl:•• tro ceno
li.:irt:as de tierr<.1, hue,la, vd.a, en la
cual se hallan enclavados una casa
habitación r.nn sus corrc5pon,licn tl:'S

ensanches, bod~s;a. cubo o lr;.¡i:o. pren
sa, Lag¡¡:- ~:i eose.es de l(,s mismos, se·
ñalad,¡ con e-l nú'ner-o 45 .-le l,ülj"i:>,
pa;'O del E.'ite. cuya eÁ~"';si:.n :;;]1>41 ;-li·
cial es de :!~a pies, y aí.l~:n:is un edifi·
cio de planta h:lja y baba sin número.
cuya medida supe,·B.cial se igr¡ol'a y i'n
él instaladus mutar y bomb~ para la
explotación de 1:1 min;·t ")\t!cs~.ra Se
ñorJ. de la Conse~acióü", está todo si-

--
tuado en el partid) de Campet. ric.)
del Camino de Eh he, y linda LenlB.1
te y Norte con casa y lierr:d ~
TOftlás Ahnodúvar Sanchr·z. ho:" _
Eduardo Garcia~ :\Iediodiól, se:}.::! .,
tierras tle José .~¡enda. y Poniente, ~
de Jn:sé Gómez CJuino y :lcequi;¡ e:l
:ncd:o"

Se;~nd:l. Di.C% tahuUas y sip~~ 001
bvas, eql!ivaleotes a una hcctá:-,~.l, 1'.
áreas y 23 ccntiáre JS de: tierra. hllt:~
phntad:¡ de viñas ~n dicho palItirl.> 'i.
ricgo~ sus lindes Jl Ir Levante y Xurte

lcon aceqllia; por )!.ediodi:t, con {'ami:
nQ que cQrltluce a. .-\spe, y Poniente.'
con senda. ..J

Tei't:era.. TI-es t¡.:n::llas, tres ('u;¡rtas;
equiv:lJeIltes a ·to "feas, .4:~ (:ent¡:lr~as

de tier!':" huerta ]¡;HH'O y parte ,,!ii~

partido del Ca~nPt" rie,:;o del Cami no.
Elch..:l; Sl:S Ll lides, :) )r Levante. CJll tie
rras de Tom:is }.::nodúvar S.ín~hez¡~
).Ied~o(ia, con la C;' D. Jese \brh Lb
pt'Z; Poniente y ~r.rte. con :1ccqui:l.. Yo

ClLlrt3. VIl;)' ta::'.I1I:t, cinco octw3lrf
equivalenk'l a ti r.:-e3s. 51 centi~rl:~

de HU'fa h·.lerta, s. tu:¡aa en el rcfe~
d~ p ..'ll"ti¿ü y ric~c. tr.)ZO llamado ca
paso d~\'id;'d:1s en ros tro2:0!>; s[;s· lin.
des, por Levante, ,:)n C:':~I;r.O; :\lc(ü~

día, con tÍ(:r~;}s de Fr~nci~;co y José\
Segura; Pnniente y Xorte, con l.iS do'
:Miguel Pdlín.

y se advierte a :os licit:l(~' "" que
paT'a tom:!r p:lrtc ;::1 la sub;,. ' j~be-,

:'~~:~ ~~"bi:;n:lI prc\ i:lmclt: el 1\l ~~
~U:.J a..¡ cxr;resajo l· ro de "U.UOII pe:-.;:w
t3s; que no se ar1.n, .tirán J}Cslw Jo; que
no cubr:m I.as cos ¡ercei'a.~ parl'.'s !lel
misma; que si ~e h~"ieran dos ;Jo'luras
iguales se abrirá :J:.leva lieitacióa en.
tre los dO'; rcm;\l:l~tes; que la CUlISia'
¡¡ae'.)n del precio ,lel remate s~ veri-! "
ficar:i. a los ocho r:L :l~ si?:,licnte.-; al d.
su aprobación; que los títu [os de pr~

r-icdad de la finca. '>uplidos por c-crti-i.
fk:lción del Re¡.,'ÍSt71, S4! hallan 'te ma-
n ifiesio en la Ser :'. ·taría del que re-.
frenda. donde- pod~:.Il1 examinarlos l~
licHador~s sin der~'ho a e:xig;r olr~
y que las C3fg:lS ,j gravámenes ante,
riCI"es y prefcrec1ts. si lúS hubi.:rr~. al
c:rédito del actor .: mtinuaráll subsiSoo'
tentes, entendi¿'nd"e qu<: d rea::¡t:¡n.:
le los 3n'pta y qm r;;¡ SubrO{;3do ('i1 la.
rcspon:.¡:.¡bilidad de !.)5 :,lisllWS sin dCS4
tinaI"Se a sa extinc:l·,n el precio del re.
:Date.

)bdrid, 1.0 de Jt:Lo de 1931.-EI Se·
crelarío. Ricardo ':: \mcz.-\'isto hae~

110: el Jut'7. de pri!l.era instaneia (ile.
giMe",

X-2987

1UZG.-\DO DE PRJ\.~RA IXSTÁi.~CI.A:

DEL DISTRITO m-:L CE..."'lTRO. DE:
X,\D'UD

En e! J1lZ;:';:1do L primera ¡n~láil

cia del distrito dt! Centr() y mi Se.
cretaria se han se.~l:ido los autos eje
cutivos promovi¿f'~ por d Pn.eura
dOl" P. Ju]i:\(} Za¡l.l:a, en nom;):-e de
D. Adri<in Pi era. cl.;:tra :a señora viu
da de G;¡rcia e H:j .s, sobre p'l~¡J de
7_025 pesetas de pri:lcipal, ¡m~orte ,le
ct:!:!tro l~tr~ de c:~r-~~¿lo, :r..tC¡-'·S~5 Je
gajes y co:stas; en '::IYOS autos 1:J sea
tenc;a. que comp;·~ :lde el en~:1hcJ.a

Hliento y pilrte dis ) ...sj~:va que, copia
d:!s a la lel:a. d;(,Et: asÍ:

..Encube:/lmiento; Seotencia.-·En la
ciudad de }bdrid a :; de ; ulio de 1931'
el Sr. D" Lws Amé:l:O y Reygo:1 dellud
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En "jrtuct di' rlriwidclIr:ia dict:llia en
el di:! de hoy por d Sr. D. AIl.)1fo 01"
tiz-C:lsado y Úrejún. JUC7. de primer:t
instanl'ia del distrito rlc1 Hospital, ele
(~sta (';lj)it:ll, en lns :llltos de ¡l;ido es
pecial Slll11~r¡o dd artiC'u\1) 1:n dc ]a
"i~.:nk ley Hipole":::lri3 se:mi,lns il ~ns.

tnnria (Irl I'rocnradot' d~ los Tr:J.,tln:l~

les n. EU;.i('nio :i:inchr.7. Yal~('ml,ro en
nombre y r('prcsent3c~ÓIl, de D, Rcr·
nardo Alea" f.tlro contra D. T\f,'\dt'sto
Domingllf"7. .G.,lIego so!>rc pago de un
crédito hipotecario. se ::incan a la ,-en
ta en pública suba!>ta por priTl.era "ez,
y término de ,'eintc días, la tinca hi
potecada en la escritura d., prést2_tllO
con hipoteca. base de dicho!> :lutos.
otor~adn con el nllmero 1.332 en Ma
drid a 30 de Noviembre de 1929, ante
el Notario D. Camilo Avila, cuya finca
es, a saber:

Casa en construcción, sit~ en ("sla
Corte, y su calle de Lista. nú:ucro 93,
duplicaoo, quc constará de acho plan~

tas, con superficie de 414,60 metros
cuadrarlos, o sean 5.340 pies clluclrn·
dos, ocho milésimas, de los que s~ edi.
fic:m ~51 metros cuad.ado5. y el resto
se destina a seis patios de luces y "iS-l'
taso Linda, por su frente, en linea de
20 metros. con dicha caJle de Li!>ta,
que es por donde tiene su entrada; I
por la derecha, entrando, en línea de
22,63 metros, con el r('~to del terrepo I

de que fué segregada la finca que se I

describe y quc corresponde al trozo I
del terreno destinado al solar letra Y. I

Y por el fondo. en line3 de 15.93 llle· I
tros. con el resto también de que for- ,
mó parte la finca que se descrihe en la 1
parte correspondiente al solar m:'lrca· 1

1do con la letra P, y por la izquierda,
en linea de 23.80 cenlimctros. con te- i
rrenos det exccJentísi~o señ,lr JJlar~ !
qués de Aldama. ¡

El acto del remate tendrá ll1~::Ir en !
la Sala audienci:l de este Juzg:ldo, silo
en la C'alle del General Caslañl)<;. nú
mero 1, piso principal, el .-tia l() de
Agosto piúximo, a las once horas, bao
jo las condieiones sip:uientcs:

Primera. Quc el tilJO para I~.;fn su
basta es el paC'lnao l'n la escritura de
ronstituciún de hipoieca, o sea la can- ¡
tídad de 175,000 pesetas, y no Se ad- 1

mitiT<i postura alguna que sen inferior l'
a (1'cho tipo. I

S~:'!nl1rl:l. Que para ton~:lr parle C'n i
('1 r":daic t!;'})aún clIn:;ign;lr IJr~\'i¡~- l
IliC;]~:: los IkIl:.: JOles el H} por leO

x-- 2993

En "irlud dI' providencia dictada
por el s\'ñor Ju('z de primera instancia
tlel distrito de La Latina, de csta ca
pital, en los :.lutos de í'rocedimicnto
especial hilJoteeario que sigae el Pro
curador D. Luis Guinea en nombre
dc doña :\Iarin del Carmen Sautú e Isa
si contra D. Jesús Méndcz :Martinez. so
bre pagn de cantidad, se saca a la \'en
ta en l)ública subasta, por termino de
\-einte clias, la finca siguiente:

Una casa situada en ta calle de
Eduardo Benot, numero 3. Consta de
cinco plantas o pisos y dos patios.

Linda por el Sur, o frente, con di
cha calle de Eduardo Henot; al E"te, O
dercc.ha, entrando, con terreno de doña
:Maria C:lpUZ; al Oeste. o izquierda, con
la casa número 18 del paseo del Rey.
propia del Sr. Campa, y al ~orte, o fon
do, con la número 18, uuplicado. del
paseo del Re:r, propia del Sr. Cam
pa. Ocupa una superficie de 289 me
tros cuadrados ~. 13 decímetros, cqui
"alentes a 3,723 pies '!J. 99 uécimas,
también cuadrados. .

Para cU~'o remate se ha scñalado el
día 22 de Agosto próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia
de dícho Juzgado, sito en la calle del
General- Castaños, número 1; acl"ir·
tiéndose que el precio de la subasta
es el de 150.000 pesetas, fijado en la
escritura de constitución de hipoteca;
que [Jara tomar parte en ella deberán
consignar pre\"iamente los licit:ldores
el10 por 100 de dicho tipo; que no se
admitirán posturas inferiores al mis
mo; que J.os autos y certificaciún del
Registro a que se refiere la re~~a cuar
ta del :lrticulo 131 de la lc;r Hipoteca
ria cstón de manifiesto en Secretaria;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titul:lci(¡n, y
que las cargas O gravámenes antcrio~

res ~- les preferentes, si los 1mbitlre.
al crédito del actor eontinuarún sulr
sistent,,!>, entendiéndose qne el rcllla
tante los acepta y queda subrogado en
la respoOlsabilidad de lo'> mis~os, sin
dc:-;tinarse a su extinción el precio
de! ¡'emate.

y P:lr'a su pllblicadón en la G,\CETÁ
O~ ;,LllilllD f. en el Boletín Oficial da

JUZGAJlO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

l\'LHJRlD

dl·"ti\'() ¡lel inrli;::aclo tipo. sill cuyo re
quisito no sel"ún admitirlos.

Tl'rcem. Que los autos y 1~ ccrtifi.
c3ción del Hcgistro «le la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta
rán de maniflesto en la Secretaría del
Tefrend:J~tc.

eu::rl:l. Que se entendC'rá que todo
licitador acepta como bastante In Htu.
lación.

Quinht. Y que las cargns o ;::raYá
mene!' :Iilteriores y los prcfercntl's, si
los hubiere, al crédito del :}l'tOl' con
tinuar~n subsistentes, t'ntcndiC:-nriose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mblllos sin dc:-;tinarse a su cxlin
ciim el ¡Irecio df'l rC'~nt!'.

Dado en ~ladri(l n 20 (le Julio de
1931.~El Secrd:lI'¡o jndil'¡al, ante mi.
JO:'lfTnín c\rgot(.',~El Jup/.. Adúlfo Or~

tiz-<:asa do. '
JlTZf;,\no DE PRIMER.\. I!\~TAXCIA
DEL nrSTRITe) DEL HOSPITAL, DE

~LUmID

1
Lo que se publka Jla!'," geHcr~! "::0

nO('iInll'nlo. con la prc\"cut'ión de flue
nadie haga pagos ni entreg:l (le bienes
al qm'hrado. debicndo Yl'rífi,'llrlo ah(l

I ra ,,1 (kposita¡'io y lle~plws a lo!> sin.

l' dicl)~; bajo apercihimiento de no t~
uedos por desearf.{ados de ~us ..bH

1 ~aciones, y previni('ncJose a lacias J.1'i

1
1 pC'rsonns en cuyo Jll)der t'x ist:m ill:r

t('llc;lcias elel quebrado que hagan ma
I nifc:;t~ei(¡n de eii:ts con nota que en·
i tre;wr:'1O al comj,ario; hujo apercibl
¡ mil'nto I1t~ ser tenidos por oculta(~'.)l""
I :lo" r(lmlli!l'l'" oel Cjl1rbrado.
i Ibdo pn :'IIadri(i a 21 de Julio de

1931. -- El Seerel:lrío. Pedro Ah..;¡rez
Castt'1!<\lWS,~ElJue7, llctcf!l11sa EeHón.

X-~l)!l.I

JUZGADO DE PRIMERA Iro<STANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

~U.DRID

. Don Ildefonso Bellón Gómez, Juez
'de primera instancia del distrito del
Congreso, de ~Iadrid.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha se ha declarado en..estado legal
,de quiebra al comerciante de esta lJIa
za D. José ~Iaria Mato Lozano, con es
tablecimiento de joyeria .abierto en la
e·llle del Arenal, número 9, quedando
en su virtud inhabilitado para la lib re
{ldministracián y disposición de sus
bienes, teniéndose por vencidas las
,deudas pendientes del mismo, que de
jarán de devcngar interés con la sal·
"edad est:lulecida en el artículo ~M
del Codigo de Comercio, y rctrolra
~'éndose, par ahora, y sin pcrjuicio
de terccro, los cfedos dc <lC1Uclla de
claración al di:! en que ap:lrezca ha
-ber cesado el qu~brado en el pago el)
":rienle de sus obligaciones, nombrán
'dose cl)mis:Jl"Ío :tI comcrci:.mte ma
-fricl¡1:1do D, l'cod.oro Castro, ron cst:l~

hlcci:lli('nto en Conde de Xiqu:~!l:l, nú·
~('r,) 1:~, y drpositnl'iu-;:¡tllllinislrador
a D, Juno HCl'n;Andez :I!ÚS. (h.;¡¡jciLa
do en ~,¡¡;.:u;;:l ~el"\'d. llUl,,'~r¡) 2.

~e Y¡ll('¡¡;lrd¡'I, JlI!.?1. dc pdl1lt'ra ins
tant'!:..! e:('1 tiistl'ilo dd C~'lltrl). de ('st:l
ciudad. h:lbicndo visto lo,; presc:ntcs
autos ejeeutivos. seguidos entre p:lrtcs,
de la una. CO:11U l.kmandantl', (\')11

Ad.iú:1 l'il:l-¡¡, mayor de edad :lo" de e~ta

"cci!l(kd. j"('prcsl'nt:-¡do Jlur el Prrwu
radcr D. .Iuli:in ZalJ<1ta :lO ddl~ndiuo
por 1': Ll'tr:lllo D. Isidro Z ..p;\t~. ('un
tra 1:.: st'f. .. r:1 viuda (j .... (i:ll't'¡a e !lijo;.,

., taml;5('n mayor de ('lLul y de la Illis
nw \"('l'illd~d, d(:("J:¡nllla en reheidía.
sobre \);;go dc í .(i2;-I,G5 í)t':;ctas dc
Pl'ill('!['::!, ;;lt('!'C'ses y cc,,1;ls.

l',u[e df.~ "ú.;iíÍl'U: Yist:1.c; bs (USPO
siciol1~~ k:';:;llcs y las demás u~ ~ener.al
apliC':((' ¡("n;

raUo: Vl!C c1t·ho mandar y 11l~!llln
..rr.mir' la pTCSl'nte r-j~'l'u;:'ión :Hll')¡ln1e,
;h:¡l'er t:'::l1CC y rcLlatc de los bienes
'f:¡llJ"";';;lI(.lS a la sCii0ra yiuda de (,ar
cia c H ¡jlls y (' O!l sU productu :lO l:'1 de
los U~'lilÚS !JllL' :;r::::rezc::m ::ocr de la
prríel1l'llcia de la misma hae~r p:lgO
al "el','dlo\' D. Adl"iún Piera de la SU~
ala dt, 7.U:!:i,6:i pl'sctn~ de printi;l:11,
'Púr tl'nnse'.;uellci,a de hs cuat::o letr:l.s
de c:\I11bill :tnter¡nnnentc rc)aclOf!ai\:l~.

los int'Te';es ]('~:llcs a razón del ;) por
~on :lIlual desde las fcrhas Ile los pro~

testos•.~asios de ¡'sin<; 'f h'!> cO:íta:-; en
todaS, nl\'as J't·:;¡¡onsahilidaucs CXIJi"'¡:

~ameilté conueno a di¡;hos de\aalllla-
1

dos. ,.,. I
..."'-si ]Jür €sta ¡n¡ scntenf'13•.~l~fin!t!... :

,"amentc juzgando, lo pronunc:o, mano i
'do ,- firmo.-Luis Amado. I

puilliC'ación.-Leída y publ ica'la fué 1
la anterior sentencia por el señor Jm:z ¡
que la suscribe estando c~lebrandf) a,u- 1
diencia pública en :'\I:lnnd en 1'1 m_ls· i
·mo dia de su fechu, de que ~'o d In- I
frascrito Secretario doy fc.-Ante mí,
Licenciado Rafael L. de Pan do." I

y para que sirva de notifit'ación en '1:

forma a la señora ,·iuda de Gurda e
Hijos. que se insertará en la GACET.\ [lE I
)IADllm \' Boletín Oficial de esta pro· I
vincia, extiendo la presente que firmo I
en Madrid a 2() de Julio de 1931.---El
Secretario, Rafael Lópel de P:mdo.

X-2996 I
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esta prO\'lll<'ia, se firma el prest'nte en
Madrid a ::!O ¡fe Julio de 1931.-EI Se~

crl't:trio, Francisco de P. RiYes.-Vis~
to hueno: el Juez, Alarcún.

X-:W88

JCZGADO DE PRIMERA DiSTANCIA
DE MO!\OOS:EDQ

Don Porfirio Garóa Gómez, Secre·
tario del Juzgado de primera instan
cia de la ciudad de ~londoñedo.

Certifico: Que en los autos de que
Be hará mérito se dictó la sentencia,
~U~'I)S encabezarlo ~. parte disposith'a
son del tenor lilt:ral siguiente:

"Sentencia,-En la ciudad de ~ron

doñedo a 11 de Julio de 1931. El ~c·

fior D. Alfonso Fernández Pereira,
Juez de primera instancia de la mis.
ma y su partido. Vistos los preceden
tes aulos de juicio declarativo, ho:r de
;menor cuantía, promovidos, como de
mayor cuantia, por D. Emilio Hermida
Estua, ma)'or de edad, .casado y yeci
110 de la parroquia ~. municipio de San
eosme de Barreiros, del partido judi
~i<11 de Ribadeo, dcfendido por el Alto·
~ado D. Fcrmin Diaz ~. representado
por el Procurador D. Prudencio Riv3S,
contra D. Justu Blanco Pardo, también
mayor de edad, c.asádo, jornalero, na
tural y vecino que fué de la parroquia
de YilIanueva de Lorenzana, dornici
lindo que estu,'o ea. La HabaDa; ac
tualmente sin residencia conocida ).
declarado en rebeldía en los autos, so
bre pago de cantidad adeudada,

FulJo que estimando la demanda
producid:! por D. Emilio Hermida Es
tU3, debo de condenar y condeno al
demandado D. Justo Blanco Pardo, a
que pague a aquélla cantidad de 1.418
pesos}' 82 centams. moneda nacional
cubana, o la de 8.450 pesetas y 38 ctn~

tiJllo~, su equi\"'alente en moneda espa
ñola, :ll tipo de cotización de 16 dóla
res y 7!:.l ccnta,·os por cada 100 pesetas.
que se fijó en la escritura de 2 de Ju
nio de 1928, a que la demanda se re·
fiere, y a que pague también al actor
los intereses s.l :1 pOI' 100 anual, de
vengados por la suma adeudada desde
la 'expresada (echa has!a el efectivo
pa~o: todo con imposición de costas
a dicho demandado.

y por l. rebeldla del mls'11o nooft
qUl:sele Ja presenb resolución del mo
do pre"enido en el artículo 769 de la
ley de Enjuiciamiento civil, haciéndo
se en su caso la publicación en la (T,\
~ETA DI!: l\l'\DRID yen el Boletín Oficial
de esta provincia.

Así por esta sentenciat deftnitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
'Y ftrmo.-Alfonso Femaindez."

y para su publicaci6n en los perió
dicos oftciales de referencia expido y
firmo la presente en Mondoñedo a re
de Julio de 1931.-EI Secretario, Li.
cenciado Porfirio García.

X-2998

1UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PUIGCERDA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia acci
denlal tiC' este partido, en providencfa
de hoy, uictada en los autos del juicio
u!:darativo de ml\Yor cuantia seguidos
POI' doña ~Iaria Puigcorbé Mir.. mayor
de edad, soltera y vecina de RiDolI.

contra los i¡{llorados hcrl'deros .de don 1
Eudaldo Caballería Montaña, de para
dero desconocido y en rebeldia, en re
clamación de la cantidad de 27.37'>
pesetas :r 87 eéntimos, intereses desde
la feeba de la presentación de la de
manda y costas, se cita por la presen·
te a dichos demandados, para que el
dia 27 del actual y hora de las doce
de su mañana, comparezcan t.lite este
Juzgado, a fin de absolver posidones;
bajo apercibimiento que de no veriti·
carIo les parará el perjuício a que hu
biere lugar en derecho.

Pui,::cerdá, 17 de Julio de 1931.-El
Secretario judicial, ~liguel Serrano.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia act'idental, Juan BOU1::n.

X--2990

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DEL DISTRITO DEL OESTE. DE SAN·

TANDER

Don Fernando González Lavin,
Juez de primera instancia accidental
del distrito del Oeste. de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado
y por la Secretaria del autoriz~nte

penden autos de ndminlstraciún de
bienes de D. Manuel Llaguno Salazar,
hijo de José y Aurea, que se halla
ausente '<le esta ciudad desde hará
unos diez y siete años, aproximada
mente, y más de cuatro que no se
tienen noticias de su paradero, en
cuyo expediente y en cumplimiento
de pro','idencia de esta fecha, se pu
blica este segundo y último edicto,
por haber transcurrido el término de
los primeros, y por medio de él se
llama a dicho ausente y a los que se
crean con derecho a la administra
ción de sus bienes si aquél no se pre
sentare, y se hace presente que hasta
la fecha n,ingún pariente solicita tal
administración y que Jos que compa·
rezcan han de "criticarlo dentro del
término de dos meses, apercibii~ndo.

les que de no verificarlo se dará a los
autos el curso que corresponda y les
parará el perjuicio a que ha:ra lugar
en oderecho.

Santander, 4 de Julio de 1931.-EI
Secretario, José T. Diaz.-EI Juez,
Fernando González La,,'in.

X-29M

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁl.~CIA

DEL DISTRITO DE LA MAGDALENA,
DE SEVILLA.

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primen instancia
del distrito de la Magdalena, de esta
ciudad, ante mi, con fecha de este día,
en los autos ejecutivo.s que se siguen
por el procedimiento establecido en la
vigente ley Hipotecaria, a instancia de
D. Antonio Delgado de Torres, contra
la Constructora Sevillanat S. A., sobre
cobro de pesetas, se saca a pública su
basta, y para su venta en el meior pos
tor, la finca hipotecada que se describe
así:

Casa venta con su huerto. enclava·
da en 'el término de esta ciudad, al si
tio de Eritaña, eonocida por la Nue
va, y hoy vulgarmente por la Venta
de Erilaña, y cu" cabida total es de
81 áreas y 94 ~eiífiáreas. equivalentes
a 8.194 metrcJs euadrados. J 101 obje-

los llIuchles ~(tl¡I"'iCl\.ls p\,r:n:J::mfe
ml'nte en ditha Iinca ~' <¡lit' r,' 1l1:'1D
rela('ion:.Jdos en IJJS ~Xllrl''''ld.,~ ;llI:{,s...

P:lra l.'l acto de la subu~,la y '¡-:I:atc.
en su caso, que tendrá JUp:lJ' ~'n b,; toS.

trndos de este JU7~ado, r:dle _'\!lIlir;lI1
te Apoduca. P:I1a('¡o de .11J',t;,,;.:. "\~ ha
s("iiul:tdo ("1 día 31 de :\~fl'it:) ¡;:',.:<i:lIo,
a las unee tle la ma!i:.Jn:J; jlr,'villj."a·
!lose :1 los fjue (ie..,,'t·n tO¡I\:¡¡' l,;,¡rlc en
ella:

1.0 Que los :lUlol~ y l:l C'l'r:ijit-:w;¡jn
del Rt·gish·o, ordl.'!l:ltL! lHlr :a r",da
sexta dd articulo nI (Ir 1:1 ¡"Y Hipo
t('('arLl, esta rán dt, .(;;1:1 iJic~tl.l t:l la Se
..rl"taría d"1 flue slib~('T¡;H'. (jl:\' cnl10cla
del pI'Occllimit'ilt.,.

2." Que los título:, de pr(l!~i(,,!:tl tk
la exprl's:Hla finC'a hirHJt"';}ch ('·b!';·li:

dI:' nwnifh· ... lo cn 1.l Se('rl'!::ri:l d;') filIE

subscribe, para qne pllC'.l:ln <",'" ,·x:tl1li·
n:¡dos por los licilallo!"\· ... q:;¡' lo .Ie
scen, los que no tr:ldril.n ti, rl'dlO a
exigír otros.

3.° Que las car,:..;!" o ;'::I'a\::uH'r1l's
anteriores, y los pn·frr':;¡tl· ... "j I•.ls hu
biere. al crédito del ¡!I':"r. ¡'''llt!!'IlW'

ran subsistt.'lltes, E'nft..ndii·!ldo~,· {lile el
rematante las <IC"J)!'] :lo" (¡Il('da subro
gado en la res¡Jonsabilicbd lit" l~iL:s.

4." Servil'a de tipo ¡¡aj':! la suha~ta

el pactado 'l:n la l'srritura /1" ('onsti
tucióll r\e préstamo, o ~t'~l el ,IL' pl.'-;c· ,
tas 850.000.

5." Que no ~e :¡dmilir;'1I1 i"blllfas
qne se"" infe":o"('S " .I;('h· 1;,)". \"

~6.· ~Qu~'~;;:I'ton;~;"p:;rtc":,~"L;~ll-
basta del:erún los lieit:H!nn's ,:xlli;)ir
su cédula personal ~. consi,~!1;lr /Inda
mente en la n1l'sa tIt·1 .JIlZ~:lfll), Il 1'11 el
Establccimit'nto Ilc"tinado :I! ('f('do,
una cantidad igu,,;. por 10 ill\'llm:. al 10
por 100 del tipo por que S:Il.' :\ ,:ih:l-;ta
la expresada finca y los olt,l"lt':, 111 11 e
bIes l~ulocados en la mhn':l. <ti ¡',I~'O

requisito no sentll admitirle,,_
Sevilla, 11 de Julio d,(' l!l:íl. ·EI Se·

cret:lrio, Licenciado ;\nt',llio '1'i·II('7.
~ - :D~:t

JUZG.\I}O DE PRHIEIU, l~:-;T_\:'\CI.\

DE YILLEXA

Don José Terraos Pi'l'l·z . .1 a,·7. ele
primera instancia de \'illcJ1:1 y su lJ~r

lido.
Por el presente ha;.:u S.:LL'¡-: l.)UC por

auto de esta rech3, dictad(, en el expe
diente de suspcnsíún de p:I.~ns de la
Sociedad mercanlil r('~u¡:l¡' co:¡·::tl"a
Garcia H~rmanos ~' ~:lv::rI'O, nm IIft
micilio en esta ciu(lall. rl'l>r""::ill:tda
por -el Procurador D.- 14 0""11 In :\fuiioz
Diaz ha sido dl"(')ar:1l1a ('11 ''s!:: Ih) .le

• . Isuspensión de pa.:.(os e lOS!) \'l':W;:! l>ro-
"¡sional la referida Sociedad :,lacall
til regular colectiva Ga¡'("b Ih"lllanos
y Navarro, y se ha mandarlo ('U'l\,(l(':H'

Junta gener~ll de 3I:reedmó", la lJue
tendrá lu~ar en la Sala 311tl :':nl'ia de
tlste Juzgado el día 15 d¡' S,';)iil'~!'hre
próximo, a las die;: y J~l~cl;:l ,!, "tI ma
ñana.

Lo que !'e hace JlúlJli('o po:' L!cllio
del presente, a los t1nl's qli,-' ('11 ;J;~rc

cho proceda.
Dado en Villena a 18 !le Julio dt

1931.-El Juez, José Tcrrcfos.·-I~1 Se.,
cretario Licenciado Trinidad Ca,tc1(
Martine~.

---~
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MINISTERIO DE LA G03ERNACION

DIRECCION GENERAL DE SAI\'IDAD

PROYECTO DE CLASIFICACIÓN DB PAB'l'ID03 FAR~CiuT¡COSV_LA PROVINCIA DI!: VALL¿nOLIn

PARTIDOS FARMACEUTICU::i JUBIT&....TES

OE CADA PUEBLO

IL\IUTA...·,;·I'¡;a

olrOTÁL FOR p:\arlD!1
CATEGOlliA

~.251 t: I
::.006 ;~-. t
~.f3J8 3.' 1

l.íJ6 t: 1

3.324 .. 1

1.591 l." 1

1.713 t: 1

3.941 2.- 1
IOAU 1.• Z

8.037 t..

1.70S 4."

1.~,j9 t:
1.301 t.·

\"illambla _ ""' 111 , •• , ••••••• 111

Sim3ncas .
Geria ~ f I ..

Puente Duero .
Ciguñuela .
Arroyo 1 ..

Villabañez _ .
VilJ.avaquerin de Cerrato ..

Traspinedo " .
Santibáñez de Vakorba : ..

Tudela de Duero .
La Parrilla .
Medina del Campo .

Braojos .': 1
El Canl,nllo .
Nue'''a ,. illa ti' •••••• , to •• , ;

Bobadilla 1
Velascálvaro 1
(:arpio _ & .

Cast,rejón II II III •••••••• It •• ~

Fuente el SOl. .
Cervill~j,? de la Cruz .
J.,omovleJO t ..

Rubi de Bracamonte. .

Rueda ., ....•...•.•.
W. Seca illllo ••••••••••••••• "' ••••••••••••

Serrada .
Villanueva de DuerD .

Medina de Ríoseco .
Mor-al de ],a Reina .
Tamariz de Carnpo~ .
Valdenebro de los Valles .
Valverde ..
Yillanueva de San Mancio .

Castron~ nte ,
~a Mud,~l'ja .
Palazue~a c.,~ Vedija '" .....•.....
Berueces .

Villalba de los Alcores y caseríos .
Palacios de CampoL .
Montealegre de Campos .
:Meneses de Campos (PaIencia) .
Belmonte de Campos ..

Cabreros del Monte ..
Pozuelo de la Orden .
Cotanes del Monte (Z,amora). .
Quintanilla del Monte (Zamora) .

Villapechós _._.__•
Sa.nta. Eufemia.••_ _ _ •••••••• l... 1VilIamuriel -

i"ordehumos ..Monles de CuIpot ..

:VUlabrigiJBa _. •• •
NUJaesper ••••_-••_ ...._ •••----...

n·

11

1.0;2
638
593
633
368
927
664

1.2~O

498

3.171
770

•
3!)9
558
623
i24
331

1.:-,26
886

4~8

465
667
621

»

D

1.084
í12

- ..", ...
•.~.1~-:J

(,5~

577
íH
:i15
421

1.~32

476

1.260
599

»

406
514
680
300

600
441
800
700

1.489
'22
S11

:i J04

I..
"!.732
la

1.180

2.635

2.H2

1.900

2.5·H

)Me

,..-

4:

l."

L·

4.*

3.*

...

1

1

1

t

t
1

1

1

1
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lIABI'!'.\...~TES =uJl1TA.'I,,"TES

DE C.'DA PUEBLO TOTAL POR PABTlDO

l>\(;MERO

DE INS1'EcTOlUiS

2.464 l. 1

1.211 4.- 1

2.100 ".'
2.100 4.-

2.934 3.'
2.000 4..

3.236 3.-
700 4.-

2.805 3.'

'.702 3."
1.075 4."
1.793 4."

6.375 l.'

3.146 3.-

t.640 4.-
3.565 ~ • .IL

2.1M 4.-
1.280 4.'

2.161 4."

..

,~¡ :!:I;";' , rl'i;~ de CW!I pOS ."j :tll:lIt~\'¡\ de los C:l!laller(;s .

~DI:1 lid :l-L:;·q¡!l~S ..
.J... ,i 11 i:l t'" l •••••• oO ••

s:: '1 Cd¡I'l¡11l d~' ~.I¡jzote .
\'('Aa tic Yaldelrunco ..

C;¡~:I,,)J;¡ \1,' ;\r;ün ..
l·.'!n"~'; dct neJ· .
\'ili¡i!ilarha .
\'jjLl"n~l) ..

'f:. d:-a .
!·.. ;']adl1nt (k Snti('dr~ ..
':( · ,tr."'i¡lCll'·jl,r·c .
1:, :!il:-';'trt'f-s. •. 0 •••• _ •••• _ .

'j,",t:rI",O]l.i);lt<,n 1 .
r:, j'dido dl'l Y.¡llt: ..
'¡"'ITI'cilla de 1,( Torre .
S:¡)l I\,~;a~·t)....................•.••....•.•... "" •. " " ..
Yil¡;¡;';c'xmii' .
C-t1k.:':'l" d~ la Hornija .
S:l'l S:.:l\'ado¡· .

P,·;·dlor dr ;" H(.l'nija .
S;;¡¡ Pedro ctc la 'forre .

:,\¡;y:, dd H~·y " .
(Dos l:~lse¡-jo..;•.I .
Yi!i¡'\l'rd(~ de :\[edillu .

C:~lst,:;ljuñ~t .
Y;¡¡,.lr'''ll"a de Du,·¡·o ..

F¡'('snn d Y¡(jo , ..
AI:wjo..; ..
Sit·!.·jg!(·sIas de Tr<lb:mcos ..
i'(l!lr)~; , ..

1'orTl'l'il~¡ .le b Onlt"n ..
',f., l';,.. ,)!;:! de la Gl,arelia (&1.im3n(';l) ..

(}!:11~\,r~) ,', _ ..
"~.'I:.~! ~I -- -_ .
J~(~t': .~;, ..:; _. _ _ .
¡-·u.·;)',.· Ohll.·d., .
{.i;,n" de OIIl1('do .
L:~ /';11";::1. ..

\1.. d:Jr:·j:~u¿>]o" .
tl ..rn:l¡os ..
\ '·lÜ S;1 de la Cuesta .
\' i l !;;: :,;; ¡Il' .\ ,Iaj¡~ .

:i,I1''''l,inl' .-tI' Z"p<!l'dit'! ..
S:\;: L',l,'l';l!] de Z;¡jJurdiel C\víla) .

,,(:;! ... ~t P~ir.n;-j '.-\\"ilL~) __ ........•............•.••..• .,..

Yajd,:~lIn:¡S oo ..

\' ¡~i;¡:: rh' <:";.;.1 ..
S:,,¡ :';;;;u o'] ,j(.¡ A1'1'o)o ..
\'¡¡(>¡-;" ¡¡l'l Ill·lOill'. :: ..

I){)i.·rill() ......•... _ _ .
AIr!I~a dí' S:ln .'Ji.~ue¡ .

Pulí';;,T':l'i ele Sail I·:~lebal\ .

P.~dr;:.i;l rl('l l'ortilh, .
~~'~l ;I¡lt~l)-.'r .

•i· 'l- (~ : 1¡1, ••• , •.• I •• _ •• , .

~I';: il'l ,k Z:lj.;,¡·j :,.1. .
;\i. )j ~ ~ j ~ - '''' .

~¡,·:.!t'(·~.' '.1(· l"'\·¡lr __ .

{"'l'; \T' __ ,.. • ••• • ..

\'j:!:~\ t :'¡tlO lil' -'\;.·~~r_ .
l;~,:!·::-::{j¡} ,ft~ lscaJ .
(' . r I' •.•,.' • I . _ ...

.'r,.:~ '. _.'). (¡\... (.~1 1Ir ••••

:~::..;;1':;r.::I~J\~ (i~:\;;,':::',';;:i:;::::::::::::::::::::::::::::::!
'~;I;l \ ¡("l'nt!:' del l·¡;!<,l·¡.) I

I: : I : ~ 1 t~ '1. J • j,: :·1-(\ _ _ .

i. ¡, /;, :j11:¿;l •.4.i~~.. :.,,:~. ~~~'.I~ :::l.':~·:~~:::::::::::::::::::: :::: i

1.02-1
830

1.390
352
670
505

1.338
742
473
574

1.859.
201
359
451

1.214
340
111
250
:i13
304
170

»
•

5.185
156

1.034
2.535

611
])

»
D

»
1.437

724
:1.012

222
394
306
233
356

lA70
:148
410
236
4~4

:17i
400
..-~OO

HijO

...;60
,,40

:.458
476

»

\.147
!.l~Y

900
..)

l.mR
HSí

~ ~)f)O

:-IUO
::\;,0
:)00

1.~33

i:I:):!
:-1];)
·1:-1!1
1 ;;a
:!-19

1.854

2.917.

'.127

4.523

3.151

4.'

3."

., .....

3.'

2.&

., .
0>.

1

1

1

t
1

1

1

t
1
1
1

1

1
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2.907 1
I

3.107 , .. !
", ¡

1.289 ... j t

5.282 1.· t

1.691 f.' 1
1.398 •• 1

1.1327 1

1.115 .~ .

1.221 ..
1

:.!.600 i. 1

958 Lo! 1

8t8 el. ' 1

:!.258 -l ••

1.178 '.

PAHunu:s FAR.\lACEllTlCOS

Aleazarc:n ..
Pozáldcz .
Rodi!ana .•.................................•.•..••.....
}'o7.,al de Gallinas .

Peñafiel .
130cos .
C:lnalejas ,. .
Castrillo de Duero ..
Curiel ~ .
Fnmpedraza , .
J,<lngallo .
)I:lnza:1íllo .
01U10S de Peñaflel .
1):lIlilla de D:.:.ero .
Quintanilla de Arriba .
ll,~]bano ..
Torre de Peñaflcl. .

Corrales de Duero .
San Llore-nte ..
.\'aldearcos de la Vega ..

?-Ionternayor .
Camporredondo .

.~ogeces. del Yon te .
lorrescarcela ,
Bab,abón ¡
Campaspcro i
Pesquera de Duero .
Piñel de Ahajo 1
Roñiras .
Piñc! de Arriba .

Quí nlanilla de Abajo .
OJi\'ares de Duero ..
Sardón de Duero .
:Valbuena de Duero .

Tordesillas l
:\Telilla _ : •. ~ + ••• 41 •••••

San Yiguel del Pino .
Torrecilla de la Abades,a .
Matilla de los Caños .
Caslrodeza .
'\'amba .
San Román de Ía Hornija .
Bercero .
Berceruelo .
'~illavicja d~l Cerro .

'!'eIJiza ...
Robladillo .
Yillán de TordesilLas .

:Villalar de los Comuneros .
Marzales _.. '"'' ..

Valoria la Buena .
San Martín de Valberi .
Cubillas de Cerralo (Palencia) .

Castroverde .
:\rl'illaco .
FombeIlido _ .
Torre .
¡lucientes ..
Fuens,aldaña .••••••••••••••••••••••• , .

ViIlafuerle .
ustrillo de Tejcriego .
Amusquillo de Esguc\'a .

E'Sgue\'illas .
Pii'ia de Esguc,:! .
Villanucva de los Infanles ..
roblación de Ceri'::Ilo , .

.:igulcs .
C;¡uezúu , .

EI!cinas de E~<;lienl. I
(anillas I

IIAHlTA:'>'res

DE c.w." PO~LO

1.709
627
57t

4..06
..}- ....
-,),)

866
7:,2
t2t.1
:i36
XI0
211
414
382
IH3
7-10
876
400
~OO

350
UOO

[,;)0

1.500
400
400

1.359
637
173
445

U64
763
673

1.093

:1.805
371
253
633 
320
880
811

1.009
110
308
72R
118
269

976
245

1.300
600
iOO
:)75
383
492
318

1.:i90
868
601
633
444

1.107
1.005

H5
350

1.018
1.0MJ

842
f47

DABITA.."\TES

TOTAL PO~ PARTIDO

1.400

2.910

10.809

1.2:i0

1.950

2.300

1.900

:1.993

CATEGORIA

L'

...
•l.

1.'

l.'

L'

.) .

Nh.H·:no
DE I:-:S;'EcTilRRa

1

1

t
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1

I

1

4."
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1.a

s.a
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2.580

1.600

1.83~

8.661

2.767

1.970

5.700 1.. I

1.100 l.· t

I

2.071. 4.- I

1.948 4.- 1

1.450 4.- 1

1.080
749
242

1.012
937

1.000
450

1.007
600
182
43

1.137
463
750
114
118
800
72

767
1.182

170
461

470
270
800
430
828
820
;:i79
54G

:L:iR5
~32

1.:,¿31
443
75:l
714
452
634
357
202
159

:!.tiOO
450
300
701)
450

•.:!OO

~, 23 JuIro 1931

I~.1'D'l'AI. l'QIl I'AIl1'IDO

-------
I
I

I

PARTIDOS FARMA.awDCOS

:C~stronuev() de Es{:lueva .
Vlllannentero de Esgneva ..
Renedo de Esgucva ..
01lnos de Esgueva .

i'rigueros del Valle .
torcos ..
CulJiila" de Santa M.rta .
Quinto:: :lilla de Trig..cros. .

;Villalr':l ..
!Vill:l/1 . t'uz de Campos .
!euen'.:,.• de Campos ..
,Villacarralón de Campos ..
¡Villacid de Campos ..
·Herrin de Campos .
'Gatón de Campos .
iVillafrades de Campos ..
Fontihoyuelo .
.Bustillo de Chavcs .
.Vill::mueva de la Condesa .

'.l'd.:¡yorga de Calnpos ..
'C3!'lrobol o Oo .

';'\'illalba de la Loma ..
:S;ll?licl?s de l\oIa:yorga .
~:Monasterio de Vega .
¡!z:lgrc (León) - ..

·Aguilar de Campos ..
¡

iVil1avieencio ..
:Cein{}s .
:Viilalán 4 ..

:\:ald~lnquilIo , .
Bol:lños .
~ 1.JniÓn de Campos ..
Uro:>nes de Caslroponce ..

Melg3r de Arriba .
t.'I"lgar de Abajo : .
~VilJacreccs .
llorita de la Loma .

Eeciib d~ Valderaduey .
!Castr;)ponce .
~

!Vega de Ruiponce .
'~bczón de Valdcraduey .
.ilJ.agómez la Nueva .
fianter,,:,ás .
I&ordahza I
j!illar:,defrades .
uruena ,. .
IAlmazar de la Mota ..
lVillavellid .

••

• ~~nexo 1ínico.-Página 590- ------,------._-------------------

Para ~ñalar él número y la catcg.o:-!:l ¡ll; lo~ Ir1:-') ;'.·dct·cs Pa.rmac:éulicos municipales a cada partido. se atiendo
a lo dispuesto por los articulos 3U al ;~J l!(;i H(·¡~I d,,';"¡,; ,le lñ de Agosto d8 1i30.

Lo que se hace público ¡J.3ra gencral ('(1:lL~:.:;:::it::)tI., ;'1:l;:':-I;,lo qllienes se coltSiderell~ ClOIl la~
eación propuesta, presentar sus reclali1;,jdones U;l¡'~ ,·~ta P,n'cl::t"n g('n¡>ra!. darude el~ delira -..... s-rtII
de la inserción de estE: anuncio en la GACETA DE :\bllam, de confoPl'i .!-t! Cl)n lo dispuesto en el lII1icuJo 11 ..
Besl decreto antes citado l' Real or.en de ., de Marzo de 1931.

Madrid. Julio de 1931.-El Directot geD~K. iPascaa..
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MINISTERIO DE LA
,

GOBERNACION

DIRECQON GENERAL DE SANIDAD

PROYllC'J'O DB OLA.8U'1CACIÓlf DB PARTIDOS J'ABWAC:BUTI'IOOS DB LA PllOVIlI'OI&. DlI ZAKOll&. ..
PARTIDOS F ARMACEUTICOS

KABITAN'IBS

DB CADA PUEBLO

A.lcañices " ~, .•••••••••••••.••••••••••
~Ceadea .., ...•.•..••.•_ .
~aballflles " ,. __ ..

:Trabazos _ _ .
Rábano _ .
~riñas •••...••••••••••_ ••••••••••••••.•••••••.•_ •••••••

Ma.hjde "••••••.••••••
,.F~gueruela de Ab~jo ..
:flgneruelade Arrlba...........•.......••...•...•.•.
San Vilero ~ .•••••••••••••••.•••••••..: ..
San Vicente de la Cabeza. .
i'Uofrio •............. _ ....••..•••••.•••••••••••••••••••
Aallegos del IDo , .

~
. ?nfria .

Jno lrlr •• aa .

amir de 10:5 Caños..•.•.•..••••.•••••••••••••••••••
rezal de Aliste...• 11I" _ ••

r egal atr8ve o ..

Carbajales de Alba.....•......••••...••.•...••...•••

r.
.detnala ., 11I .

an~nal del Barco .
saCino .

: osacio ,.11I", " ••

tmillOS de Ca.stro .
en'eruela _.....................••.....•••••.••••••.••

l., n Vicente del Barco_....•.•.•...•..••••••••••••

"

.abara o .

errer;:s de Abajo.••. _..••...••..•...••.••.•.•••••••• 1
arrnontanos de Tabara....•~ .
orerud.a de Tabara.......••............•..•.•...•

., riera de Valverde ".••••••••••••••••
ennino de Sayago '
elón ••......•.••.•..•••••••••••••••••.•••••...•••••.••
nalne _ .•..•.•••._ .

!l,!lón .
;lDuel .
orrefrades .
illamor de Cadozos ~ .
illar del Buey••••• _ .

ral "' ..••••••.•••••.. _ ••...•
IDadeperp _ .
ülardiega .
orregarnones _ .

ones " .
elmo _ ,.•••_ ,
ga de Saya¡o- _ •lO .

a~or de la LacSlre .
ID _ _ ..

dilla _ ,•••~ ..3I,;.;.
iza _ •••••• *'.II * ••~ .
uuelo ,_ ...

.rmariz •.••••••••.._ ;..,.
ara _ .••.••••••_••_ ,.~._"'.-.•••••
eida •••.•••••••••.-•••••••••••••••• t ••••~, .

.los ~ ..
ce .
peDino 'N.It......,••••r u.J "'.,.,•••:!-,.~ .

•. ..~.~..•!-...- ..,.,.~ I!"!'l1!~

1.771
1.329
1.518
1.939
1.543
1.034

1.161
402

1.563
1.223

1.116
1.630
1.710
1.548

535
561
850
345

1.350
6U
643
855
558

1.131
1.482

!H8

1.578
1.265

965
1.857.

562
1.018·

752
394
199
291
448
412
714

674
513
714
571
820
362
814
892
427
363
477

1.112
391
260
245

1.663 J675
359
,(92
4la

4.618

4.54Q

4.581.

4.458

3.889

4.050

;;.531

6.227

•.461

un

t.-

2..

2."

2.-

t.'"

2.-

2.-

....

1

1

1

1

1

1

1

t

t

I

t
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'ARTlDOS FARMAGEUTICOS

~'or;lld:l de Sa,pg'o <Stalamanca) .
¡. resno (le Sal·.ago .

J

-

1

1

1

1
1

R'ÓMJmo .~
DZ IHIPIlCTOaq!...

I

l.'

1:-

3.*

J.-

3.-

t.'

1....

I

7.1fJ8

2.841

2.942

3.2~9.

5.47"

5.289.

5.480
1.308

18.225

I

940
358
458
618
467,

826
1.172'

701
525
182
366
36tt
484
219
40~
544
850
400
:142
827.

i.OU
008
800
8iG
27~
322
327
a,'3

JlAI.IT.~ JlABlTt.JITU 1 bTEGoB1A:.D CAlJ__&_Jl_I1_BB:.O__
1
,TO_~_u.~I'O~,_a_~_Alt._nno. _

224
Bil
533

1.117
318
60t
368
169
680

1.531
221
275
821
291,
291

3.953
631
881
500

6.009'
1.037,

398
S91
35{
419;
925
139:
532
901'
392

1~080.
1.296
1.149.

642
391·

1.570'

879
682
427
511
342
551
771.
582.
672

................................................Argusinos

Fé'rtlloselle '11:1 .

Fornillos y Pinilla .
Iban:::!1 •.•.•....•.•••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Santibññez de Vidrioles .
.:\yoo de Vidrinles.u .
Bercianos de VidriaJes .
Brime de Sog " ,••••••••••••••••• tIII

Quintanil},a de Vidriole8 .
Grnnucillo _
Ilusi nos de Vidrinlcs 1 ..

San )'ed ·o de )n Vifio .
''':Jrl{l nlt-'1.3 , ••••••••••
''''lI(lnle 1·:n(':11flfln .
""'IU·'-) -1(1 '·if.!rinles I .

rúa de 4,Juinl:lna..••.• I •• "' .

"~:!li,o 11~· IJI·u:t\·t!ulc 1 ..

,.II..,¡..•· Jt •...••.•.•.•••• , .
;'llUll1jl~. lIe \·i"I'hllc~ ..

'1~.1I1~(,·.·(·~ (I(~ ,,-r(.raflil4 III ••••••••••• 'I'''.
\""';";~ir .:t· "1·.",';" F .

¡·::··hJ'c·;, .h~ V;'!\·t~rde.. ~ t •••••• ,. ..

",~=.~ ':¡ u.,,'.1 .1.· ·r·Cl·; t .

'''~,I :\1..'''j;I'! \·;11\'.·.·.1 , ..
•• ;.. if'· ~~ '0,.:" ·l·'~i , ...•• , ,.' •• ' •• ,1

,. ~. i ", _i ~ fi-1 ; !.. l. . lOO/.••• _ , t

.• !".,; •• / ·;1I1'1i, ..

Pcl· rucl:.. ~ .
~f)S(1 ••••••••••••••• a •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~1;lljll)s ••.•........•....•...•••••••• "••• Ir .

~!ogata =a •••,.~•••
S(}I:r~diJIo de PalomareS .
TIlda :!- I...as Eni)las .

Pcñ-3csende 1 ..

Viñl)II,~J.l .
'?ia)."alfle .
'":l:lnanl!' " .
Fj~ifl..ruela de 5:1)-ago." a .

S;:lntiz (Salamanca) .

8en3,·cnte .
C'lstrogouzalo •......... ., ..•...•••••••••••••••••••••••
:\"ilJanUI'\';l de AZ~f1guc." ..
Santa CoIombn de Jas ~loDjas .
,Arcos de la Polvorosa .
MiJles de la Polvorosa .
Gurg3ne-s de Va1verdc••• , ~ •••••••••••••••••••
Nillanazar .
Colino.:i de Trasmonles.u .
lQuirucJfl de Vidriales ~ .
.Ilrimc de Un." "1-1- .

Sant3 Cristina e "

l\langanescs de la Polvorosa .
lJoi"alcs del Rey 1- ••••

':illabrázoro 11-01 .

Santa Colomba de las Cnrabias .
San CI'ist6bal de Entreviños. (Un solo tilu-

lar por haber Laboratorio municipal.) •.••

Pobladnra del Valle , .
Coomonte . p ••••••• ~ .

.Fresno de la Polvorosa .
Afahide de Castroponce .
San Román del Valle•..••••••••••••••••••••••••••••
"T.(.lrrc del Valle...... ". ~ ...... ",." el •••••••••••••••••••••••

&lnta ?liarla de la Vega .
Vil12ferruñ;t , •••••••••••••••••••••••••••••
IInlilla de Arzón ,•••••••••••••••••••••••••••
fucntes de RopeJ. '••••••••••••••••••••••
la.ntovenia .
Darcial del Barco , .
Villaveza del Agua .
.Breó , .
Brctocino __ .
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PARTIDOS FARMACEUTICOS JIAtltt,u,,"'TE.S ItABITM."'l'E.S

IJATEGOnfA: NÚl'rUmo5 •~ DE CADA PtmBtO TOTAL POR PARTIDO DB mspncTO
i

Xillanueva de las Peras............................. -176Villa\'ez:a de Valverde.............. :............... 332 "Na\·j¡.mos de , ..alvcrde.•••• 011I ........................ '" at85ilrama de Tera••.• ~•••••••••.•••••.••••.••••••••.••• 492 6.832 .. 1." ....
1C:unariana de Tera............................... IIl ..... 1.540Calzadilln de Tera.................... "' ..................... 1.337 .San Pedro de Cequc..........................)~••••• 1.557~'cga de Tera........................................ ,_•••••••

1~191 5.625 1" I. ,4.Fuenlesaúco ........................................... ,,:.... 3.182Vilr.'lcscusa ••••••••• ..........._t••••••••••••••••• , •••••¡ 1.005
705 •Guarrate ............................................... t..t..

.V'dlrlmor de los Escuderos........................ 1.135 5.977 t.a 1~~rgtJjiUo .................................................... 1H
Fueü~spreadas ....................................... 607El Maderal............................._.....................~~1 706El Piüero..................................... ~ .........~u.""" 709San IDguel de la Rivera•.•••••••••••••••••••_. ~t! ••• 1.032 3.799 & 2.- ICañizal ............................................... "~':-II[•• 1_' 1.316Xallesa

•••• '" ............................... • .. •••••• •••••~.. I 837 2.153 4.- tBóveda de Toro....................................... 1.897 .
~illabuena del Puente..•.•.••••••••••• "••••••••••.. 1.412El I'ega.................................................... 797 4.016 2.- tFucntc]apcün .............................. "' ...._•••••••• 2.223
C:lslriJlo d~ la Gunreñ3.... ~.......................~ 537\'adillo de In G-uarcña._ .......................... t1 •••• 827 3.563 2.- t'. "PuebJ,"t de Sanabria............................... '"' •• 1.166

" .,CObrei'05 ••"r.,.. ................................................... '*.- 1.369 ..UiJHilde ......................... "" •• ~-I ....................... 512
Ol~ro de SanalJria..................................... 323Robleda ........................................"........... 1.75" 4.924 2~· :1Galcnde ...................................................... 2.355Trcfucio .................................................... 982San Ciprián.......................................... ,•• :, ... 431San Justo................................................: ••• 1.263 5.031 1.- tRequejo .................................................. 645Pedralba ..................................................... 1.365Terroso

..............................................11 •• 477 2.481 4,- tLubiim ............................................... "....... 1.354Hermisendo ................................................ 1.412Porto .................................................... 817Pms ...................... 1 ........................................ 694 4.277 2.- tAslllrianos .............."'........."................... ,.. 1.S3.fPa~'1cios ..................................................... ., 64:9:Rosinos tle la Requeiada..... ~ .... t! .... t •• ~ ••.•••.•,.... 1.654: 3.6t7.. " ,. 2.- t:Uolnbucy ............................................... 531Cernadilla ........................, •••• , •••••••• 1:....._••••• 411Olcro de Centeno...................................... 218Manzana! de los ,Infanles-ÍI....... I ....... ~ •••.•_.:.. ~.tl. 681Molezuelas de la Carballcda.................... II! ••••• 495Peque ........................................................ 56!Rioncgro del Puenle............ f ..........., ......JI._..... 1.030Lanseros ................................................ 131ValdcmerilJ;t
• ..················.·········,·····••••• -IlrO 395:\'alparaiso ."................................. 5 ••••••••• 642 5.101 1." t;\JiJlnrdccicrvos ·.....·llI·llI··.·•••.oí .......................

" 810Cional ........................................................ 342COllcsal .............. ···· ..··········,,······.J.·lt...·....)..• 301?tlrlllznnal dc Arriba.••••••••••11I'." ••, .t.............. 1.415Do\·a ......................................... ,,, •• ,•••••••• ,•• 211¡terreras dc Arrlb3................................... t.H&
4.588 2,-

Olí'ro de Ilodas......................................... 5SU :a:l\fucbs c1r. los Cnh;illcros,••••, '.f........ '''',•••,•• 518Donado ··I-···..············."'.......••.••., ..,.,.;..·.I~ ••• la7
lLiali!ll_laiicdo •• 010II ii' u .... '11' U, "ti.l' •••••• , ••• J........ 982

2.2M "4.- ' . 1)
JUslel .............. 11 ............................... , •••••• 023
TOfo •

7.{I0G!U" ........................... .- ••••••••••••~ ••.••_•• ,." ••

,.r~l;;:~r1ibut:nn .......................................... 970

I\"'ifs:irdondicuo ....................... If •• ' u" ....... 556¡'ek¡ (iiJutalu.,u••• 1 •••••'lft ........... , ............ '."1•• 8GG'<trihi-¡;finj:i5 '''"'5•• 5 ......... 51 ... 51:1' ••• .,. ................1:1 •• 413
.'1\lrdiU~ l:¡ S~ca•..••..¡f •• U ............ II .. '.'.... , •• ~r••· 25G

12.163 J.!' .. .,lj;u;~;jnliguo .................. "•• ·"41"" lJ ................. t. t, .... '0' 1.0m.
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"BABlT.urrES
1:&'I'BlIOIdA:

láJllBao l

TOTAL PO!l P.ulTlOX> DS Di'SPBCtOBBS

- ,

2,(;85 3.- 1

3,OM 3.a 1

1,6& 4.a 1

2,871 3.a 1

2.542 3.- 1

3,1)21} 2.- t

4.65-3 2.- 1

2..183 4.a 1

1.839 4." I

J
4." 12.252

~

V335 3.' ,. ,.

- .
4.446 2..

,
1

~ -

2.7"!2 3.- ~

~ ~ l6 4." 1
:

1,944 4." 1

2.836 3." t

1.789 4." 1

2.5a4 3." ;1.

- D

26.1!2 l.- •
-
&

";.

3.734

J

-2.-

J
1

"~.~ 2.'"- _.

2.240
445

1.618
1.412

1.065
000

2.002
7~9

882
289

1.371

932
830
929
S05
439

2.758
651
247
308
589

1.817
666
821
357
661

1.072
5(7
633

2.669
186

1.8iO
889
836
290
551

1.77"
368
580

491
992
461

1.140
726
970

1.658
131

1.827
727

20.999
653
252
817
636
741
402
392
743
508

1.602
574
410
653
495

2.077
L190
1.259

458
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(~orcscs t ••• •••

.\lgo(1re , .
Gallegos del Pan , · ..·· .. ·· .. ·
IJolacillos oo • .. • •

Fresno de la Rivera ..
!lIoraleja del Vino .
~iUarfllbo .. iI .

)l.adridanos •.•••••.. ¡* •••••••••••• , .

~azán .!..••".,.";. ••.•u .•_•.P.•• ,.~.... ~ J'~!•••.·.·:!-~t··..•..•

Verdenlarb~ín t1 tr trill •••••••

...".bczamcs .

'Tenial",,-o r .

Sanzoles , ..
Pinilla de Toro , , , , ..
ViUaaloIIso " .
)'Ior,ales de Toro " , .
VillavenJiInio , ..• " .. " .. , "

Castronuevo " " .
Pobladura de Valdelabuey H

Beh-er dc lo:> :.rontes " ..

)Iah'a , ..
Bustillo del Oro_ ..
,rillalu\'e ,." .
_\spariegos "' tt ••••••••••••••••

Fuenteseeas 08 .

':".Lilcal)3do .

Villalpando ..
"Apioles. . " ..
Quint,anilla del Olmo ..
Pr.ado . ",' 0 " .

Cotanes ", ..
Castroverde del Campo .
Barcial (Valladolid) .

Reveninos .
Vida)'anes .
San Agustín , , .
VHlalobos !I ..

San Esteban del )(olar..; .
Ve.ga de Villalobos , .
VilJ.;Jnueva del Campo ..
Quintanilla del Molar (Valladolid) ..

::\langaneses de la Lampreana .
Villalba de la Lamprcan,a ..
San Cebrián de Cuslro .
Fontanilla de Castro " ..
Riego del Camino " ..

Vill;:llnor de CaIIlpos ..
Villar de f'ayaves " .
Quin\f1nilla del )lonte ..
Cerecinas dc Cami)Os " : .

Sa~. ~fartín de Valdel"aduey .
CalliZO " ", ..
Villardiga " ..

San :\ligucl del "aBe ..
\'aldcscorr;el " " " ..
Roales de Campos (\·aIladolid) .

'VillaJ;;.lfilu .-_ - ..
OterQ de Sariegos " .
Vil1arrín de Cam~s .
Granja de :\Iorerueia ..

Zamora '''''' " .
Béncjiles , .
Can'aseal " .
Cubillos .
La lliniestn "" ·
)fonfarr,:lcillOS "" ..
Roalcs " ..
TardoLil;¡;O .
TvlTCS del CarrizaL .

I ILUIITAl'."TE3

H CAD4 PUEBLO

---------------
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PARTIDOS FAmlACEUT1COS
HABrrA.~ OABIT......'"Tr:S

DB CADA PUEBlA) TOTAL POR PA.RTIDO

Casaseca de las Cb2nas......................••...
Gema .
Arcenillas 1 ..

(Az~ •.•••.•••••.•••••••••_ ••• ..- _ .

El P-erdigón .
Entrala a ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

San ~farcia! .
Morales del Vino .
Pontcjos .

Corrales ._.....•.•.•......••.•..•.•••••_ ••,•••••••••.•
Jambrina _ •••.
Casaseca de Campeán :
:Fuentelcarnero _ .
Peleas de Abajo ..
Peleas de ArriI:»a.. _._••.•••••••••••
Vill~ullleva de Campeán..•••••_ •. _ .
C.:Jbañ-as. "" ".•••
Santa Clara de Avedillo•.•.•_ ..
C~elsa.mtJ:r'ea .._ il ..

Cubt) del Vino_ ••• lo lo _ .

Montamarta .
!donruela de los Infanzones ..
Andavias .
Pal.acios del Pan ..
Perilla de Castro.. ; .
Piedrahita _ _ ,••••.••.••..
Pajares •.. _ _ _ ••._ .
Arquillinos -. .
(;ereeinos del Carrizal. __ .

Muelas del Pan ..
·Allnaraz .
Villaseco .
San Pedro de la. Na~ ..
Ricolltayo (Alcañices) :. ..
:Villalcampo (Alcañices) .

927
769
366
199

1.258
489
586

J.243
286

..901
639
512
154
3'2
5&3
487
620
677
288
741

1.436
802
772
3/;8
7U
550

1.22!t
456
501
738

1.199
322

1.073
~Q-i

860

•

I

2.261

3.852

6.926

4.102

2.736

4.996

4.-

2.-

t.-

2.-

2.-

t

t

t

I

t·

Pan señalar el número y la categl)r1a de JoI lDS~ctores fannacéulic:os mnnieipales • eada partido. .. atleBtli,
a lo dispuesto por los artículos 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto de 1930.

Lo que se hace público para general conociudento, pu diendot quienes se consideren perjudicados OOD la :ri!
eación propo.es~ presentar sus reclamaciones IDte esta Di~cción general durante el plazo de tres meses, a ;
de la i.nserción de este aJloncio en la GACETA. _ MADRID. de conformidad con lo ~nesto ~ el Iilrtie.wo 1 "
Real dee~to antes citado y Real orden de 7 <de Marzo de 1931. - .

Madrid, Julio de 1931.-El Director seneral,.IL~
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3.966

3.964

3.962

3.961

CAR~IOXA )IARTlNEZ, Enrique; se
le cita para que el día 12 ,de Agost~

próximo, y hora de las once, compa
rezca ante el Juz6aJo municipal del
distrito dcl Con~lrcso, de ~Iadrid, sito
en la calle ud León. números 40 y
42, a celebra. juicio de (:lItas númcr()
276; bajo npercibimiento de pararle
el llerjuíeio ~ que hay~ lugar.

BAREDA GC"ERRERO, Julian; se le
cita para que el dia 10 de Julio, y hora
de: las diez de su mañana, comparezca
:mte el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, de :Madrid, sito en la
('alle del León, números 40 y 42, a ce·
lebrar juicio de faltas, número 297.
bajo apercibimiento de pararle el·per
juicio a que haya lugar.

dC'l Lcón, nilmeros 40 y 42, a celebra...
juicio de faltas. número 753, b:=jo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que h3:}'3 lugar.

¡
I

1

, 3.967

CAIUIOKA PEREZ, José; se le cita
para oue el día 10 de Julio. y hora d.

BORDES PEDROSA, Luis; domici
liado úllimamente en Carabanchel Ba·
ji'l; se le cita p'ara que en término de
diez días, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
:dbtrito del Congreso, de Madrid, sito
en la calle del León, números 4U y 42.
para ser reconocido por el Médico fo
rense en el juicio de faIt:ls número

I
5tO; b:ljo npercibimienlo de pararle
el perjuicio a que haya lugar.I 3.965

BUDIA LOPEZ, Antonio; se le cita
para que el día 29 de Julio, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz-·
gado municipal del distrito del Con
greso, de ~Iadrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de fallas número 2.865; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

3.9GO

3.955

BALIB.cm ::'WREXO, Angel; domi
cilhldo ú1tinwmcl1h~ en la calle r\úiíez
de Baluoa, nún~ero (ji; se le cita p'd·U
que el día 10 de Julio, :r hora de las
diez de su mañ~na, compar('z¡:<l ::;nte
el Juzgr:do municipal del tlistrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle

3.959

ASE~SIO HERNAXDEZ, Benito.; se
le cita para quc el dia 15 de Julio, -y
hora dc l;JS diez de su m:u13na, cúm
parczcn ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de :Uadrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas. número 323,
bajo :lpercihililiento de pararle el pi:l"
jucio a que haya lutiar,

3.958

ARJOXILJ~.\ G.HIBERO, :Miguel, y
:\laria Botello; domiciliados última
mente en la calle del Salitre, núme
ro 23; se les cita para que el dia 26
de Junio, y hora de las diez de su ma·
ñana, comparezcan ante el Juzgarlo
munícipaldel distrito del Congreso, de
Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 :r 42, a celebrar juício u.e
faltas, número 686, bajo apcrcibimien
to dc pararles el perjuicio a que h:l,Ya
lug:lr.

ARELLAXO CERVA..'TES, Crísnnlo;
se le cita pnra que -el día 29 de JulIo,
y hora de las diez de su mañana, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Cong!"eso, de :\Iadrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas, nú:nero 813,
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya iusar.

APARICJO PEREZ, Est:::ban, y D!.'a
triz Tcjado González: se les cita lmra I
que cl día 29 de Julio, y hora de lloS
díez, comparezcan ante el Juzgado Im:
nieipal del distrito del Congreso. do
Madrid, sito en la calle del León, nume
ros 40 y 42, a cc1l'brar juicio de fd las
número 2.3;J2; bajo apercibimiento ;]~ BELTRA..\; PEREZ, Publio; se le cita
p:lral"1cs el perju'icio a que haY:l lugar. para que el día 29 de Julio, y hora de

l la$ diez de su mañana, comparezca
3 9~r. ante el Juzgado municipal del distrito

• ;)!J ¡ del Con¡.;rcso, de ~Iadrid, sito en la ca-

PO
' 1 - _. . 111e del León, n(lmeros 40 y 42, a ceJe-

A :-\TE R :"o;.cm.;. Jacl!1ta ;se la c~-l' brar juicio de faltas número 222; bajf}
ta para que el dla 8 de Juho. y hora d~ apercibimiento de pararle el perjuicio
las ~1~Z, compa!cz~a ante el Juzgado a que haya lu"ar.
municipal clel dIstrIto del Congr"'",o, de ¡ o

:\ladrid, sito en la calle del Le&!1, nú- ~ 3.9G3
meros -l Ü y 42. a ct"lebrar juie io de '[
fa!tas, número 1.6i3, ba)'J. ~perciui- llEHZAL SA...'\;Z, Ignacio; se le cHa
mu'nto ~c pal'"arle el perJUlC:O a que '1 para que el ,día 29 de Julio, ). hora
haya lugar. de las die:r. comparezca ante el Juz-

1
1 ¡Jado municipal del distrito del Con-

3.957 greso, de ;\Iadrid, sito en la calle del
León, números 40 y42, a cdebrar jui
cio de faltas número 2.886; bajo aper·
ci~~miento de: p:l.rarle el perjuicio a
que haya lugar.

3.9a4

APARICIO BARONA, JC~Íls; se le ej·
la para que el día 15 de Julio. y hora
de las diez, <:omparC'lca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congre!':~. de
Madrid, sito en la calle del León, l]Ú~ 1

meros 40 y 42. a ce1cbra~, juicin de fal
tas número 870; bajo apercibimi.ento do
vararlc el perjuicio a que haya ~ug:lr.

3.9:iO

3.9-lL

AGCAYO HIGl7ERl.:ELO, Juan; cuyo
domicilio se ignora; se le cita para que
el día 26 de Junio, y hor:. de las diez,
comllarezca ante el Juzgado municipal
del di:-.trito del Congre:so, de ~I:ldrid,
sito en la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juiciQ de faltas número
2.32iJ; bajo apercibimiento de para·de
~l p~i'juicio a que hllya lugar.

3.952

AGGI :\lACANO, LeoC'3dio; domicilia
do úllimamente en Fuencarral; se le ci·
ta para que en término de diez días, y
hora de las once, ,¡omparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del Con
greso, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a ser recono
cido por el :-'lédico forense; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que
baya lugar en el expediente número
2.465.

ALVAREZ SALYADOR, Dolore~; se la
~ita para que el día 10 de Julio, y ho~,.a de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal ud distrito del Congrc- I
so, de :\ladrid, situ en la calle del Lcr'm
números 40 y 42, a celehrar juicio de !
faltas númerü 2.500; bajo apercibimicn- :
to de pararle el perjuicio a que haya '
lugar.

. 3.9r~

ALYAREZ GARCIA, Juan; domicilia
do últimamente en la Travesía de Fú·
car, 4; se le cita para que el día 26 de
Junio, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal del dist~ito

del Congreso, de Madrid, sito en la ca
lle del León, nÚJneros 40 y 42, a cele
brar juicio de f3ltas número 404; bajo
apt:rcihimiento de pararle el perjuicio
a que ha~'a lugar.

3.G53

A~fADOR LOPEZ, Antonio; se le cita
para que el día 26 dc Junio, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado ,
muni«:ipal. del distrito del Congr~so, de 1
Madl"1u, SIto en la calle del Leon, mi- I
-nIeros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
~s número 798; bajo apercibimi~l1tode I

pararle el perjuicio a que haya lugar. 1

CITACIONES

BDJo tos apercibimiento. 'Procedentes
en derecho. se cita IJ emplaza DOl
lo~ JtleC~8 o 7'ribU1loles r~&pet·ttpos,

a lcu perSO/la. que a contillllación
ae expresan. para q(le comparezcan
.1 dla que .e señale. a contar desde
la fecha de la pubUcad6n dd omIn'
eio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo I i3 de la ley de
Elljuiciamicnto criminal. 380 del
CÓCliflO de Justicia M¡litar 11 63 dt:l
de ftJarina.
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las diez, comparezca ante el Juzgado
muni('ipal del distrito del Congreso,
de )ladrid, sito cn la calle del León,
nUlll(~roS 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas numero 29j; bajo apercibimien
to de p~lrarle el perjuicio a que haya
lugar.

3.968

C.-\.SADO CAPUZ, Angel; dOlllicilia·
do últimamente en _'\.Icala, lt6; se le
cita 1>3ra que el día 12 de Agosto
próximo, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Yadrid, sito
en la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juicio ·de faltas nümero
2.678; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

3.969

CASTRO :\lORE.."I;O, Francisco; se
le cita para que el dia 29 de Julio, y
hora de las dit"z, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del

. Congreso, de :\fadrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar:
juicio de faltas número 960; hajo
apcr..:ibimienlo de pararle el perjuicio
a que ha)-a lugar.

3.9iO

CLIXET ME.:.'\'AS, José, y D. Julio
CiriJa; se les cita para que el día 10
de Julio, y hora de las diez, compa
rezcan ante el Juzgado municipal del
distrHo del Congreso, de Madrid, sito
en la calle del León, números 4:0 y
42, a celebrar juicio de faltas núme
ro i09; bajo apercibimiento d~ parar
les el perjuicio a que haya lugur.

3.971

CO~DE HUYAN, Consuelo, y Rosa
Losada Taboada; se las cita para que

. el dia 12 de Agosto, y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal de! distríto del Congreso, de Ma
drid, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de ral~

kls numero 977; bajo apercihimiento
de pararlas el perjuicio a que ha)"a
lugar.

3.9i2

CRESPO GORDO, Valentina, ~- Te
l.esforo Perucha Garcia; eu)'o último
domicilio se ignora, Se les cita para
que el día 29 de Julio, y hora de las
diez, comparezcan ante el Juzgado
municipal del distrito dcl Congreso,
de :\ladrid, sito en la calle del I.eón,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 2.065; bajo apercibi
l):liento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

3.9i3

CRl'Z, ::\Iaria de la; se la cita ]Jara
que el día 29 de Julio, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
Madtid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
taHas número 2.824; bajo apercibi..
~ientu de pararle el perjuicio a que
bap.' lugar.

3.9it

DIAZ PRIETO, Carmen; se la cita
para que el dia 29 de Julio, ~' hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congrl'~o,

de Yadrid, ~ito en la culle del León.
numeros 40 ~. 42, a celebrar juicio de
faltas número 9'3; bajo :lpercibimien
to de pararb el perjüicio a que haya
lugar.

3.975

DlOS LOPEZ, José de; se le cita
pala que el día 15 de Julio, y hora de
las diez, CQmpnrezca ante el Juzgado
municipal del distl'ito del COIl;J;rl:sD,
de ~Iadrirl, sito en la calle del León,
números 40 y -12, :1 ('elebrar juicio de
falt:lS núml:ro ::'10; bajo apercihim[en
to de pararle ('1 perjuicio a que haya
lugar.

3.976

DO:\IIXGO ~r:\RTIl'i, Alfonso; !';(' le
cita para que el día 29 de Julio. ~. hora
de las diez, comp:lrezca :mte el Juzga.
do municipal del distrito del Congre
so, de !\fadrld, sito en la calle de.!
León, números 40 y 42, a celí:'Lrar
juiciO de faltas numero 593; !>:1jO aper
cibimiento de pararle el perj"lido a
que haya lugar.

3.977

EXPosno E..'X.POSITO, Esteoan; se
le cita p~ra que el dia 10 de Julio, ~.

hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de ){adrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas numero 50i; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

3.978

EXPOSITO GARCIA, Gregorio; se
le cita para que el dia 15 de Julio, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 371; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

3.9i9

FERX.\...~DEZ BARRUTL\, Jesús;
se le cita para que el día 15 de Julio,
y hora de las 'diez, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en ]a calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juü-io de faltas n4í.mero 560; bajo npc["·
cibimiento de lJararle el perjuicio a
que lla)-a lugar.

3.980

FEIl.......\...·\DEZ CO~mE, Pedro; se le
cita para que el día 15 de Julio, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, ,de Madrid, sito en la calle

1
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas númerQ 2.61; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que ba~.a 1ll.8a.:r..

3.981

FERXA...'mEl DE LA PARRA. )13.
Duel; domicili3do últimamente en la
avenida de la }llaza de Toros, 4.; se le
cita p.:ra que el dia 26 de Junio, y ho
ra de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con...
gr~so, de )Iadl'id, sito en la calle da
Leún, números 40 y 42, a celebrar
juicio) ,de faltas número 736; bajo
apercihimiento de par~rle el perjuicia
a .que haya lugar. .;

3.982

FEBXA~DEZ GARCIA, :\Iatilde; se
la cita para que el dia 29 de Julio, y
hora de 1:J.s diez, con~parezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso. de .:\iadrid, sito en la calle
del Leon, números 40 ;)" 42, a celebrar
juicio de faltas número 658; bajo
apercihimiento de pararle el pe~
cio a que haya lugar.

3.983

F~R"""'\..."DEZ IGLESIAS, Pilar; se
la CIta para que el dia 15 de Ju~io, )"
hora de las diez, comparezca ante el
Jwgado municipal del distrito del
Congreso, de :\1adrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar.
j~i~io.de faltas número 513; hajo aper
clbmllento de pararle el perjuicio a
.que ha~·a lugar.

3.91H

FER.""_o\...~DEZ JIZ.:\IERO, Antonio;'
se le cita para que el dia 29 de Julio,
~. hora de las once, eomparezca ante
el Juzgado municipal dei distrito del
Congreso, de ~adrid, sito en· la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.055; bajo
apercibimiento de pararle el perjuí..
CIO a .que ha;)"a lugar.

3.983

_FER.."A..~DEZ SIERRA, José; se it.
CIta pa¡"a que el día 29 .de Julio, y
hora de las once, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de )ladrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 260; baja
apercibimiento de pararle el perjuici~
1I. que haya lugar.

3.986

GALLEGO A~IELIYI.-\, Luis; dom!
ciliado últimamente el Olivar, 15; se
le cita para que el día 1¡) de Julio,
;). hora de las diez, comparezca ante
el Juz6ado municipal ·Jel distrito del
Congnso, de :\.Iadrid, sito en la calle
del León, 11ÚtllerOS 40 :r 42, a ce!('brar
juiciO de faltas nú;/u".o 872; bajo aper
cibimiento <.le pararle el perjuicio a
que huya lugar.

3.98i

Gc\R\i3ATEA PEREZ, Jliana, y Pau
lina Arricte A\'ellaneda; se lus cita
para que el día 10 de Julio, y hora
de las diez, comparezcan ante el Juzga~
do mur.icipal del distrito del Congre-.
so, de Madrid, sito en la calle del
León. números (O ~~ 42, a celebrar ju~
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4.001

4.C02

GR.\...'ilZO :MART~EZ, Pedro; se le
cita para el día 26 de Junio, y hora de
las diez de su mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal del distrito
(~el Congreso, de Madrid, sito en la C~
no.'! del León, números 40 y 42, a cde
hrar juicio de faltas, número 7.fA; bajo
apercibimiento de pararle el perjuieio
8 que hnya lugar.

C.OO7

!IERREBO ALVABEZ, lItm~; •
le cita pa~ que el d'1a li1 del~t

..~

4.MG

HER.~ANDEZ PElQ'A, Daaiel; se 1.
eila para qce_ el db !9 de 1ulio, y bo
ra de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas ltÚD1ero 2.687; ~
apercibimiell.to de pararle el perjui
cio a que baya lugar.

GO~-ZALEZ ROJO. Juan José; do
miciliado últimamente en \'illavenle
OIadrid); se le cita para que en termi
no de diez días, y bora de las once de
su mañana, comparezca a ser recon~

' ....>10 par el }udice forense ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso. de Madrid, sito en la calle del
León, números 4j) y 42, a celebrar jui
cio de faltas; hajo apercibimiento de
}lararle el perjuicio a que baya wgar.
".D. el expediente numero 1.36.2.

'.005

HER1'~A.'''DEZ MO~"'TOYA. María.
Jnan G'<trcia Yal1ejo y Lisardo Garc.ia
Santi3go; se les cita para que el d'1a
10 de Jalio, y hora de las diez, com
parezcan ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso. de Madrid.
sito en la calle del León.. números 41)
y 4~, a celebrar juicio de faltas liñ
mero 1.51ti; bajo apercibimiento d"
pararles el perjuicio a que haya In·
gar.

Ut03

GUTIERREZ FERNANDEZ, Petra;
se la cita para que el día 29 de Juno,
y hora de las diez de su mañana, coro
p~rC7.C3 ante el J~do municipal del
!listrito del Congreso, de Madrid, sito
era la. calle del León, números 40 y 42.
a ~lehrar juicio de faltas, nÚ'llcro 878;
bajo aperdmiento de pararle el pcrjui.
cio a que haya ~.

'.ot4
HE.","CHE, Andcés; domiciliado últi

mamente en Segovia; se le cita PJH"a
que el día :) de Julio, y bora de las
diez de su maña.aa, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
COIl~reso, de Madrid, silo en la calle
del Le6n. nú~eros 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas, número 105; bajo apc.r
cibimienlo de pararle el perjuicio a
que baj,l lugar.

4.000

3.996

3.998

3.999

GONZALEZ MAYOR, Maria; se la
eita para 4IlJe el día 26 ce Julio. y hora
Ge las diez ele su mañana, comparez.ca
ante el Jnzpdo municipal del distrito
del Congreso. de Madrid, sito ea la ca
lle del León, DlÍID~ 40 Y 42, a cele
brar juicio de faltas" DWaero 362; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

GONZALEZ PEREZ,. Justo; domici
liado últimamente en la calle de Ibiza.
número 30. solar; se Le cita pal"a que
el día U de Agosta proximo. y hom
de las di~ de ,su ~na, comparezca
ante el 1uzpdo 'IDlDIicipaI del distlito
del~. de Madrid.. sito e1l la ca
lle del LeóB, nirmero8 ct y a, a ceJe
~rar Juttiq ~~_~~_m;b8J()

GONZ..ll.EZ IGLESIAS, Ma.uuel; se le
cita para ¡¡ve el dia 10 de Julio. y hora
de las diez de su mañaD~ compareua
ante elluzgado muni~il del dislrilo
del Congreso, de Madrid, sito en la ca·
lle del León, números 40 y 42. a cele
brar juicio de ranas, número 2.714;
bajo apercimiento de pararle el per
juicio a que haya lagar.

gado municipal del distrito del Con- t apercibúnieolo de pararle el perjuicio
gl'eso, de Madrid, sito en la cal!~ del a que haya lugar.
León, números 10 y 42, a $er reeono
cida por el :Médico !ore:ns.e; bajo ilii~r..
cibimiento de pararle el perjuicio a
que baya hlgar, en el expedieB1e nú~

mero 1.M1. I
3.99S !

GOXZALEZ FRUTOS. José, y Emi-I
lio Fern:i~dezLorenzo; se les cita para
que el día 15 de Julio, y hora de la~ l
diez de su mañana, comparezcan afite .
el Juzgada munidpal del di¡trito del
Coagreso. de Madrid, sito e-D la calle
d~l Leóo, Dúmeros 40 y "'2.. a ~~bra.r
juielo de fütass nÚlmro 97; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
qllChaya~.

I
GO~ZALEZ GOMEZ. Gerardo; se le ~

cita para que el día 29 de Julio, y hora·
de las diez. de su mañana, eom.parezca
ante el JuJgado munieipal del di ..truo
del Congreso, de J.ladrid, s.ilo eI11a ea
lle del L.eón, oWncros 4.0 y 42, a celc
lirar juicio de [altas, número 1.004;
bajo apercibimiento de paI;1rle el per
juicio a que haya l~.

3.997

GO~ZALEZ GQXZALEZ, Araceli;
~in domicilio conocliW; se la eita. para.
que en término de die:¡: ~ compa
I"ezea mte el Juzgado munieipal del
distrito MI Congreso. de Madrid, sito
en la caHe del LeóD. mímeros 4& y 42,
a ser recollocida. por el Médico !oren- t
se; bajo apercib:imienlo de pa1'1lrlc. el
pe.."iUicio a que haya _ar. I

3.991

3.990

GARelA PEREZ, Maria; se la cita
para que el día 26 4e JU'ftlc, Y bora
de las OBee de su mañana, compare2ca
II11le el Juzgado mnitipal del distrito
del Coagreso, de Madrid, sito en la ea·
lle del LeóD., Jlúmeros 49 y 4!, a cere
bral' juicio de fallas, númere 452; bajo
aperciL ¡miento de pararle el perjuicio
~ que haya lugar.

3.993-

cío -de faltas número 549; bajo aper
cibimiento de JH\MlTlas el perjuicio a
CJ:.le haya lugar.

3.992

3.988

GARCU. CONTONE!lilE" Calixto; se
Je. eila para que el dia 29 de Julio, y
JiGra de las diez de su mañana, COlD.
parnc3 ante el Juzgado municipal del
tii5trilO ~eI CODgreso, de Madrid, sito
en la ealle del L-eón. números 40 J 42,
a eelebrar ;,ñcio de &ltl1'3, 1IÚmeTO
1.662; bajo ap~rcibimiento de pararle
~l perjuicio a que ha)-a lugar.

GARCIA FlGUERAS, José; se le cita
pan que el día U de Julio, y boT'a
de }as diez de su mañana, oomparez
ca ante ~l hzgaii9 municipal del dis
lrito e;W Conp-eso, de Matlrid, sito 'en
la caBe del León, námeros 4() '! 4~, a
celebrar jwicio de faltas, nútnero 718;
n.ajo apercibimient& m: pararle ~l per
juicio a que haya lugar.

GARCIA MARTIN, José; se le eita
]XlI"ll que el dia 10 de Julio, y heora de
las 4iez de su maña~ companzea
_te 'el Juzgado lIUlBÍCipal del distri
to del COOgresc, de Jla.drid, sito en
la caBe del LeóD. números 40 y 42, a
celebrar juicio ele fallas, DlÍmero 2.881,
bajo apercibimiento de parane el per
juicio a que haya lugar.

3.ge9

3.994

GONZALEZ ELVIRA, Julia; domiei
liada últimamenk en el Puente de 'Va
kas; se la eita para 4I8e eR el térmi.
ao de diez dtas, "Y hora tte las ooee
te Al maiiana. CGJQQaEaCa ote el J1IZ-

GARClA MORENO. Jusb¡; domicilia
da ~ente en la calle del .\mpa.
ni, núm. 59; se la cita para qae el día
12 de A~ Y ho~ de las once de
su mañana. comparezea ante el Juzg-J
do manicipal del tlistrito del CoJlgre
10. de Madrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a cdebrar jnicio de
faltas, número 1.063; bajo apercibi·
miento de pararle el perjuicio a que
l1aya lugar.

GARCIA RUlZ, Antonio; se le cita
para que el día 1Q • Jalio, y bora de
las ~ de su mai:aDa, comparezca
ante el Juzgado lDUDicipal d:d distrito
del Congreso, de Madrid., sito en la ca·
1Je del León, números 40 y 42, a cele.
brar juicio de faltas, nú=ero 2.451;
bajo apercibimiento de pararle ~ per
juicio a que haya lugar.
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4.026

MARTI!\EZ UNAMUNO. Miguel'%I
losé Ferrer Aguiiar; se les cita p
que el dia 2G de Junio, y hora de 1
diez de su mañana, comparezcan al
el Juzgado municipal del distrito d.
Congreso, de Madrid, sito en hl c
del León, números 40 y 42, a celebr
juicio de faltas, número 2.658. b
aperdbimiento de pararles el perj .
cio a que h3ya lugar. ~

MARTINEZ, Salvador; dom:ciliad4¡
últimamente en López de Hoyos, 12~
se le cita para que el dia 29 de Juli
y hora de las diez, compareZC3 ant
el Juzgado muniéipal del distrito d
Congreso. de Madrid, sito en la call
del León, números 40 y 42. a ~.·~ebr-'

juicio de faltas número T¡il; b
apercibimiento de pararle ei perjuic'
a que haya lugar.

4.022

MARTINEZ LAGARTO, Ignacio; se~·
le cita para que el día 15 de Julio, y,..
hora de l~s diez, comparezc¡:, ante eIi
Juzgadr¡ municipal del distrito dI
Congreso, de )Iadrid. sito en la callf
del León. números 40 y 42, a celebrar.
juicio de faltas número 884 ; baji)'
apercibimiento de pararle el perjuiciíl
a que haya lugar. .

4.023

. MARTI:"o1EZ PUERTAS, María; sel.
clla para que el dia 29 de JuHo, '
hora de las diez. cúmparezca ante
Juzgado municipal del distrito d
Songreso, de Madrid, sito en la ca
del León, nú:neros 40 y 42. a cclcJ¡raL
juicio de faltas número 1.017; haj4.'
apercibimiento de pararla el perjuiei....
a que haya lugar.

4.024

4.027

?tUYORAL CORREDERA. AdOI
ción; 5e la cita para que el día 26 d
Junio, y hora d~ las diez de su m:.ui·
na, comparezca ante el Juzgado muo.
cipal del distrito del Congreso, de U -
drid, sito en la ca.lle del León. nÚlln~
ros 40 y 42, ~ celebrar juicio de falt
número 2.868; bajo apercibimiento .
pararle el pe-~jl1ieio 8 que baya lu ..

4.025

l\iARTI~nz TUDELA ORTEGA, .ti
fonso; domiciliado úHimamente enI
calle de Hermosilla, número 42; se
cita para Que el dia 15 de Julio, y ho
de las diez de su mañana, comparez .
ante el Juzgado municipal del distri
del Congreso. de Madrid. sito en la c~
!le del León. números 40 y 42. a cele;i
brar juicio de faltas, número 886; baj&
apere ibimien 10 de pararle el perjuic:Jl
a que haya lugar. ..

le cita para que el día 10 de Julio II
hora de las diez, compa':ezca ante' el:
Juzgado municipal del distrito de
Congreso, de Madrid. sito en la .~alle
del León, números 40 y "2, a celchra~
jukio de faJtas número 1,46;; bai6
apercibimiento de pararle el perjuici~
a que haya lugar. .

4.021

lUR13N1II IGLESIAs,. Nica~~o;. Il~

MARCOS GONZ.'-..LEZ, Felisa; se la
cita para que el día 26 de Junio, y
bora de las diez. comparezca 3:lte el
Juzgad(J municipal del distrito del
Congreso. de Madrid, sito en la calle
del León, números fO y 42, a celebrar
juicio de faltas número 625; bajo aper
cibi:niento de pararla el perjuieio a
que haya logar.

4.018

~IARTI~ DEL CA)fPO. Pedro; !>c le
cita para que el día 10 de Julio, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
iuicio de fallas número 2.17-1; baLO
apercibimiento de pararle el perjuiCIO
a que haya lugar.

4.019

4.011

4.016

MARTL"J BLAZQUEZ, Manuel; se le
cita para que el dia 29 de Julio. y
hora de las diez. comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso. de :Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 478; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que ha~'a lugar.

que el d.fa 15 de Julio, y hora de las
diez, comparezean aDte el Jnzg9do mu
nicipal del distrito del Congreso, de
Madrid, sito en la calle del León, mí
meros 40 y 42, a ~elebrar juicio de
faltas número 667 j bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que h¡)ya
lugar.

MARTDl ARIAS, Angel; se le cita
para que el día 10 ~ Jul!(l, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado

. municipal del tistrito del CO:lgreso.
de Madrid. sito en la calle del León.
números 40 y 42, a eelebrar. juicio de
faltas número 2.i51; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
baya lugar.

~ARTIN, Luis, y Manuela Pércz; se
les cita para que el dia 26 de Junio,
y bora de las diez, comparezcan ante

1 el Juzgado municiNljl del distrito del
Congreso, de Madrid,. silo en la calle
del León. números 4W y 42, a celebrar
jnicio de faltas nú:nero 1.1i7; bajo
apercibimiento de pararles el perjui·
cio a que haya lugar.

4.020

:MARTI~ PERDIGl;ERO, Anlonio;
se le cita para que el día 10 de Julio,
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la caUe
del León, numeros 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.283; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

4.013

4.014

MAIN NAVARRO, Reyes, y Fran·
itiseo Pérez Cabida: se les cita para

MADROSERO ARAN, ~latí:J.s; se le I
cita para que el dia 12 de Agoslo, y
hora de las dicz, comparezca ante el 1
Juzgado municipal' del distrHo del 1
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42. a celebror
juicio de fallas número 215-; bajo
apercibimiento -de pararle el perjui
eio a gue haya lugar.

LOSADA TABOADA, Rosa; se la cita
para que el día 26 de Junio, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz·
gado municipal 'de! distrito del Con·
greso, de Madrid. sito en la calle del
León. números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas nÚ'mero 752; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a
gue b2ya lugar.

4.011

LOPEZ, José; se le cit.l para que el
dia 15 de Julio, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici·
pal del distrito del Congreso, de ~Ia

drid, sito eQ la calle del León. núme
ros 4:0 y 42. a celebrar juicio de fal
las número 2.585; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a qne haya
lugar.

4.009

JU.<\..,\;'1LLO .yUL\....""\Z; Emiliana; se
la cita para que el dia 29 de Julio, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltos número !)81 ; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
gue haya lugar.

4:.012

hora de las diez. comparezca ante el
Juzgado mnuicipal del distrito del
Coragreso. de Madrid, sito 4:!l la calle
•• León. números 40 y 42, a celehrar
juieio de faltasnúnlero 1.959; bajo
4qlereibimieDto de pararle el perjuicio
• que haya Jugar.

4.008

HOMBREBUENO RUIZ, Adolfo; se·
le cita panl que el dia 10 de Julio, y
boTa de las diez, comparezca ante ~l

Juzgado municipal del distrito del
Congreso. de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celeb,ar
juicio de faltas número 879; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

4.010

UORDEN TELLO. Ab.a!l:J.:u; se
le cita para que el día 29 de Julio, y
hora de las diez, comparezca anle el

. 3lnga-do municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, número 40 y 42, a celebrar
juicio -de faltas número 1.005; bajo
apercibimiento de pararle el perjui·
cio a que haya lagar.
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l\10RE.'\O VILLAS, Antonio; se ic
cita p~!ra que el dia 10 tic Julio, y ho
ra de las diez, comparezca ante el JIlZ
gado municipal del distrito del Con
greso, de ~ladriJ, siio en la calle del
León, números 40 )-" 4:¿, a ccle~rar jui.
cjo de fultas numero 910; bajo apel"- I

cibimiento de pararle d perjuicio a
que haya lugar.

4.028

M.\YOR.\L :\!ARTI=--EZ. Ju~n; domi
ciljado úHimamente en Canillas (:.\Ia
drid); s~ le ('ita para <-lue en el termi
no de 11 Í{~7. días. y hora de las once
de :;n Hl:.:!ñana. comparezca ante el Juz
gado muaicipt1l del distri:o del Con
greso, de ~ladrid, sito en la c:lI!e Jel
León, llllmeros 40 y 42, a ser reeol1(H."i
do por e! ~lédico forense; bajo tlperci-

• bimíetlto de paral"le el p¿rjuicio :.l que
haya ll!,::;ar. en el expediente l1úIlle·
1'0 49:i o

4.Ü:29

~lEm~.\ C.-\....~IEliO, Enrique; se le
cita 1l3i':l que el día 15 de Julio, y 1Io:·a
de las die? de su IHmian3, COlll()áreZea
~mt(' el Jl:zgado munieillal del distrito
del Congró:'so, de :\ladrid, sito en la ca
lle del L:~ón, numeros .f0 y 42, a .:clc
brar juicio de faltas, número 4i6; bajo
apercibimiento de pararle el lJerjuicio
a que- lwya lugar.

4.030

!lIEH l.OS ALVAREZ, Gregorio; se le
úta P:órl1 que el día :W de Junio. y
hora de l:l!i diez de ;;u mañana, compa
rt::'zca unte cl Juzgado municipal del
distrito lid Congreso. de ~ladrid, sHo
m la calle del Leén, números 40 y 42,
~ celehrar juicio o.e faltas, número 797;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que baya lugar.

4.03l"

'M.OLI='ERO LOPEZ, Salvador; do
~iciliado últimamente en la calle de
c'"ernimd..z de los Ríos, numero tt; se
Je cita para que cl día 12 de Agosto
próximo. y hora de las diez de su ma
ñana, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito dcl Congreso. de
Madrid, síto en la calle d ....l León, nú
~cros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas, número 2393; bajo apc!"ciilimiento
de parurle eJ perjuicio a qlle h::):\ lu
gar.

4.032

MORAL BARO, José; se le cita para
~e el dia 29 de Julio, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante
'el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrrt:'
juicio de faltas, número 2.275; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que huya lugar.

4.033

MORALES CAPITAJ.">¡', JO:ié¡ se lc cita
para que el dia 12 de Agosto próximo,
:\' hora de las oncc dc su mañana, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de Madrid, silo
~n la calle del León, números iO y 4~,
a ce-Icbrar juicio de faltas, número
1.139; baio apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

t.03t

MORAN BARRIOS, Luciano; sin
Gomicilio conocido; se le cita para
W1e el día 10 de JuUo, y llora de las
I(,liez, comparezca ante el Juzgado mu
Dicioal del distrito del Congreso, de

:\fadrid, sito en la calle del León. nú.
meros 40 y 42. a celebrar juicio d.~
(;lItas número i7-1; bajo lll)ercibimien·
to de pararle el perjuicio a que hay::.
lugar.

4003~

;\IORE~:O HEREGIL, (omatclo; do
miciliada últimamente en el Puente de
Yallcc~s; se la cita p<ll'a que en tü
mip.o de diez días, y hora de las onre,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de ~1:1
drid. sito en la eaH~ del León, nú
meros 40 y 42, a ser reconocida por
el ~.lédico forense; b(ljo :lpercjbimicn
t~ de pararla el perjuicio a que ha!>-a
lugar, en el expedient~ nú:nero 1.735_

·1.036

4.03i

MO:'\TERO )IERA, 1lanriquc; se le
cita parll que el dia 26 de Junio, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Con;;reso, de Madrid, sito en la calle
del León, numeros 40 :r 42, a celebrar
juicio de faltas número 703; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugm.

4.038

MOYA JBIE.:.'.;"EZ, Francisco; domi·
ciliado últimamente en Alcalá ·de He
nares; se le cita para que en término
de diez dias, y hora de las once, com
parezca ante el Juzgado municipal del
4il.istrito del Congreso, de ~ladrid, sito
en la calle del León. números 40 y
42, a sel" reconocido po~el :Médico fo
rense; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que ba!J°a lugar en el
expediente número 616 de 1931.

4.039

MUNNOLIGA, Julio; se le cita para
que el dia 10 de Julio, v hora 'de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
Madrid, sito en la calle del León. nu
meros 40 y 42, a celebrar juicío de
faltas número 2.575; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4.0-10

X., Carmen; se la ci ta p ::Ira que el
día 29 de Julio, y hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito ·del Congreso, de Ma
drid, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 743; bajo apercibimiento
de parade el perjuicio a aue h'U'3 lu
gar.

-!.o·n
X., Jos~; de cincuenta y nueVe

años, natural de Torrelodones (Ma
drid" domiciliado últimamente en el
Asilo de Yeserías; se le cita para que
el día 10 de Julio, y hora. de las diez.
comparezca ante el Juzgado munici
pal ·del distrito del Congreso, de Ma
drid. sito en la calle del León. nú
nl~ros 40 y 42, a celebrar iuicio de
faltas número 664; bajo apercibi
miento de prtmrle el perjuicio :l que
hay~ lugar.

4.042

NUxEZ LEGElXDA, Francisco; se
le cit:! para que el dia 10 de Julio, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
CO:lgr~so, de )Iadrid, sito cn la calle
del Le.)", números 4U y 42, a celebra:r:
j~i<:io. de faltas nümero 7; bajo aper
LiOlmlcnto de pararle el perjuicio a
que haya lue:ar.

1.043

PALACIOS Cl'ERDA. Clemente; sol.
tero, de ....eintitrcs nños de cIlad. jor
nalero, n:J.tural de Caiiamaque, pro" in_
cía de Soria, cuya última residencia
ha tenido en !os Paradores de Arava-
ca Oladrid), y según noticias rc.~side
en dicha capital desde hace unos dos
meses; comparecerá ante el Juzgado
municipal de Cañizares en ténuino de
diez días, para notificarle la liquida
ción de costas a que fué condenado en
el juicio de faltas por lesiones a Fran
cisco :\Iarlinez, Félix Fuero y Fidel
lIarín; con apercibimiento que, .1e no
yeriftcarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

4.0401

PALICIO HlJERTAS, Carm~lI; se la
cita para que el dia 12 de Agosto pró-
ximo, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal del distdto
del Congreso, de Madrid, sito en la
caUe del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas número 1.065;
bajo apercibimiento de pararla el per.
juicio a que haya lugar.

4.015

PAREJA PARRO:-'"UO, José; se le
cita para que el día 15 de Julio. y
hora de las diez, comparezca ante 'el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, númerOs 40 y 42, a celebrar.
juicio de faltas número 129; bajo
apercibimiento de pararle el perjuiciC)
a que haya lugar.

4.046

PARIS BALLESTEROS, Enriqucta;
domíciliada últimamente en Arzobis
po CoIl, 11, Canillejas, se la cita para
que el día 10 de Julio. y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado nJU-

¡ nicipal del distrito del Congreso, .de

1
Madrid, sito en la calle del León. nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de

1
faltas nu:nero 2.044; bajo apercibi
miento de pararla el periuicio a que
ha,,.a lu~al'. .
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4.0"7

PASTOR CAMPILLO, loseCa, "irtu~

des García Cueto y Concepción Costa
Conde; se las cita para que el dia 10
de Julio. y hora de las diez. compa
rezcan ante el Juzgado municipal del
distrito del Congre~, de Maurid, sito
en la calle del León, números 40 y 42.
a celebrar juicio de faltas nt.allero
1.5i9; bajo apercibimiento de parar
las el perjuicio a que baya !t1gnr"

4.0"8

PEREZ CALYO, Se"\'eriallo; se le
cita para que el día 29 de Julio. y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid. sito en la calle
del León. números 40 y 42. a ce!eurar
juicio de faltas número 2.427; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

4.049

PEREZ INIESTA, Francisco; se le
cita para que el día 10 de Julio, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Con~reso, de Madrid, sito en la caIJe
del León. números 40 y 42, a celebr~r

juicio de faltas numero 1.877; bajo
3IH'rcihimiento de par¡¡rle el perjuicio
a que haya lugar.

4.050

PERRA RUEDA, José; se le cita
para que el día 15 de Julio, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
de ~fadrid, sito en la calle del J.eón,
nú:neros 40 ")' 42, a celebrar juicio de
faltas número 234; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que ha~'a
lugar.

4.051

PLATAS )fARTI~EZ, Cesáreo, y
Evelio Cárdenas Ibáñez; se les cita
para que el dia 29 de Julio. }' hora de
las diez, comparezcan ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso.
de Madrid, sito en la calle del León.
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 735; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que h3:ra
lugar,

4.052

RAllA REY, lesús, y Julio Alvarez
Perdiguero; se les cita para que el dia
10 de Julio, y hora de las diez. com·
parezcan ante el Juzgado municipal del
distrito del Congrcso, de Uadrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42.
al celebrar juicio de fallas número
2.782; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar.

4.053

REBOLLO JIMENEZ, Ade1ardo; se
le cita para que el dia 10 de Julio, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio dc faltas número 2.789; bajo
llpercilJimienlo de pararle el perjuicio
• out"' haya lusar~

4.054

REI~OSO LOPEZ, Francisco; :se le
cita pal'a que el día 29 de Julio, y hora
de las diez de su mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal del distrito
del Conwf.';o, de )Iadrid, sito en la ca
lle del León. números 40 y 42, a cele
hrar juicio de faltas, número 1.386,
Dajo apercibimiento de pararle el pe!"
juicio a que h3J"a lugar.

REY GARCL\, )Iariano; Si:: k cita
para que el dia 15 de Julio, y hora Jc
las diez de su m3¡iana, comparezca
ante el Juzgado municipal del di!\trito
del Congreso, de ;\Iadrid, sito en la cu
lIe del León, numeros 40 )' 42, a cele
brar juicio de fallas, númcro 578. bni;.l
31Je¡'cibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugal".

4.056

RIESGO VICE:"TE, Jos¿; sr le cila
para que el día 15 de Julio, y hora de
las diez de su mañana. comparezca an
te el Juzgado municipal del distrito dl'l
Congreso, de :\Iadrid, sito en la cane
dd León, números 40 y 42, a ce1cllrJl'
juicio de faltas, nu.mero 4.09, bajo ~per

cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya luga¡·.

4.05i

RIYAS BEREDIA, Antonio;" se le
cita para que el dia 10 de Julio, y
hora de las diez de su mañana, COIlJ,
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de ~Iadrid. silo
en la calle dcl León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de falta;;, número 112.
bajo apercimiento de pararle el per
juicio a que ha~"a lugar.

4.058

RIYERO C.-\STILLA, J uan, ~" '·!.JI t()

nio Sierra Gracia; se les cita para que
el día 10 de Julio. y hora de las diez
de su mañana, comparezcan ante el
Juzgado municipal del distrito uel
Congreso. de Madrid, sito en la calIe
del León. números 40 y 42. a celebrar
juicio de faltas. número 1.580, h3jO
apercibimiento df' pararles el perjui
cio a que ha~'a lugar.

4.059

RODRIGUEZ, Luis; se le cita para
que el día 29 de Julio. y hora de 12s
diez de su mañana. comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la c:tlle
del León, numeros 40 y 42, a celebr3r
juicio de fallas, número 466. bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio •
~e ha)'a lugar.

••060

RODRIGUEZ HEIl~.-\.;.'l, L á zar o
Juan; se le cita para que el día 29
de Julio, y hora de las diez de su ma·
ñana. comparezea ante el Juzgado mu·
nicipal del distrito del Congreso. de
Madrid, sito en la calle del Lebn. nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas, número ~.191. bajo apercihi.
miento de pa-rarle 'el perjuicio a que
h~v!» luar. ' '

4.0Gl

HODRIGFEZ PECES, PCi!;-:!; "c le
cita para que d liia 1 de JU'i.l. y;lOra
d.:- Ins diez de su moiian:l. cn¡::¡"I:''':¡:c'a
:lnh el JUi.,::¡!do munj/;;p:lI (,,:¡ di,Lri,o
dC'1 Con:.:-rf'so, !\t' :\bu'i,1. ,:h d1 !;l I':!_
1Ie: cid I.l'l'>n, núm(';',!,~ "!O y -,:!, ;1 (':'h,'
h.nr j:licio de faltas, núl::(',',1 :2.1 g4.
bajo aperelhirr:iellto Ot' jJ:lral"!l~ l"1 w:r
juicio ;¡ filie haya lu¡;ar,

·J.OC~

Il()í)RI(;I"I~Z S.~\~r:llEZ. J\.' I·~·.~~ .lo..
midJ.¡Hla úllil))"n1enle ";. (:;;/:::;" ,\;[1
dl'id); so:.' la "lb p:,:";¡ 'lile en el ¡¿'r¡l~;

nOlie diez 1};:IS. V ;;"r:\ dl' 1:", ",'l":' l1~

su nl~l~i~lna.. (·u:'l}";~:.rezl·~l ;l:¡!.} !.'; ~j!:í::':;a
UC) Ii1t1l1iei¡):11 (!l'i ¡!;s!~,¡,o ,1,': ! ".. :,:~:".:

so, de )bdr¡c1. ~;:ll ~'11 la (;i;:" ¡:t'!
León, nümc:"'!s .tl) y -1:1. :: ... c":" /',:"onn·
cida plJr el :\j~,dko [',¡-<'I"'''''':; L.,¡.) "P<:;'
dLimiento de pal":n h el ¡!'"!-;:li('Íl' a
que ]¡.lya lll:~:jr, en ti C":':jJé ;;~, n!é j;:1'
mero :¿10.

HIG:-:

RODRIGFEZ SCTELO, .: (¡:¡::; :"': le
cit;¡ para qll~ el l!j~~ ~9 ::¡:, j¡¡I¡u. :""
hor¡\ de las di('z, efJ;1]p:,:'l';':C":1 ;!;Jtl' el
JuzgalJo munil"ipai "':~l ,; ¡;;~,-:l!l dcl
Congrc~Ot de :"I~d~":ll, ~;ií() en L.~ c:cilc
dE.'1 León, números iO :','1:!. :: ('":id:¡';¡r
juicio de faltas númcl'u ::.1S;); lJ:~~,j

apercibimiento de P~tJ':t:':c <'¡"":"jll;
cio a que h¡lya lugar.

C!.OGl.
RO\YLEY, Ddti; se le ':ii:: : ;" ";u~

el dia 10 de Julio, y hot,,, ~L !;:s ,licz
comparez<'a ante el Juz;,;aJo nil!:lil:i
pal del distrito ,d l'l C(¡n,~:T"'I, U~ :\1:.1
drid, sito en la cal;c del Le ~,n, j~ú;:!e

ros -lO y 42, a Cl;';dll':H' j¡¡i~"¡,) dl~ fal
tas núme¡'O 2.S:;!,j; Jj;ljO a¡!.:'í·(·ibi,;ú':I
to lit' pa;-arlc d p"rh;:l'¡U :: ¡.~;i..' :::"'a
lu,;,;ar. '

RG13IO CORDERO, :\1al';;:; "l' L: rila
para que el día :¿9 de Ju;¡o, :-'" ho:'a
de bs diez, COlllpai'(:zcan <.llltl' t:I juz
gado munil:¡jl:ll dd distrito dd Con
greso, de :\Iaurid, sito en 1;1 cal!:: del
León, números .¡ O Y 42, ~l l"d~bJ'ar'

juicio de faltas númCi"o 2':,:!:!; IJ¡ljO
apercibimienlo de p;l1"::r'", l': ""¡¡¡a
eio a que ha~"a lugur.

4.066

RU"IFERX.-\:\DEZ CAI'\O, 1;¡";;l"(lo, y
Valeriano León García; se lt::>- cita
para que el dia 18 de;: Julio, y bora
de las diez, compal'czean .!~te el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, de Madrid, sito en la calie del
León, números 40 y 42, a (;dchr¡w
juicio de faltas número 2.36,'); bajo
apercibimiento de pararl!' d p'c:-jui
CÍo a que haya lugar.

4,OG7

RUIZ AGUILAR, )1aria; dOilli('jlia
da últimamente en el Puente de Va
llecas; se la cita para que en termino
de diez dias, y hora de las once, com·
parezca ante el Juzgado municipal
del distrito del CODlU'eso. de :\Jadrid.
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4.086

4.085

4.083

4.082

TOV,,~R TOVAR. Adrián; do¡nicilia
do últimamente en Primero de Mayo,
número 11, se le cita para que el dia:
29 de Julio, y hora de las once, co:n~

parezca ante el Juzgado municipal del
distríto del Congreso, de Madrid. síto.
en la calle del León, números W y 42,
&. celebrar juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de pararle el perjnicio a
que haya lugar.

TORRES GARCIA. Manuel; ~ le cita
para qLte el día 15 de Julio, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
de Madrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 2.705; bajo apercibi
miente de pararle el perjuicio a que
baya lugar.

TOME MOREIRA, Aurora; se la cita
para que el dia 26 de Junio. y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga.
lio municipal del distrito del Congre
so, de Madrid, sito en la caUe del
León, números 40 y 42, R celebrar Jui
cio de falw DÚmero 2.88&; bajo ape.r·
cibimlento de pararla el perjuicio a
que haya lugar.

TlO MORON, Fortunalo; se le cita
para que el día 29 de Julio, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgad~

municipal del distrito del Congreso,
de Madrid, sito en la calle del León.
nÚJDeros 40 y 42, a celebrar laicio de
faltas número 1~; bajo apercibhni.en
lo de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la ca:le
df'l t.eón. números 40 y 42. a celebrar.
juicio de fallas, mimero 2.8íO, Dajo
apf'l'cibimienlo de pararles el perjui
cio a que baya lugar.

4.081

TEJEDOR PEREZ, José, (a) "EJ P.
'n8derín"; se le cita para que el dúl
29 de Julio, y hora de las diez ae su
mañana, comparezca ante el Juzga.do
municipal del distrito del Congreso, .de
Mddrid, sito en la calle del León, nú
meros 48 y 42. a celebrar juicio de
faltas, nÚDlero 2.727, bajo apercib!
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4.080

4.078

SERRA....~O BERNANDEZ, José; se le
cita para que el día 12 de Agosto pró.
ximo, y hora de las diez de su madana,
~omparezcaante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de Madrid,
sito en la calle del Leó~ númerlls 40
f 42, a celebrar juicio de faltas, núme
r.Q 311, bajo aperdbimiento de pararle
él pCI,iuicio a que haya lu~nr.

4.017

SÉEREs SANCHO. Joaguin; se le
cita para que el dia 15 de Julio, y hora
de las diez de su mañana, comparezca
~nte el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, de Madrid. sito en la ca
lle del León números 40 y 42, a cele
br:lT juicio de faltas, número 321, bajo
apercibimiento de p2rarle el perjuicio
a qlH" haya lugar.

SUABEZ G...-\l\.CIA. Maria; se la cita
para que el dia 16 de Julio. y hora de
la.s diez de su mañana, comparezca
ante el Juqado municipal del distrito
del CongrMO, de Madrid. sito en la ca
He dei L-eón, números lO J 4~ • cele
brar: Juicio de faltas, n'Ún1ero 1.510.
.bajo -apercibimiento de pararle el per
Juicio a que haya logar.

(.076

SAJ.'iZ GUIJARRO, Restituto; se le
elta para que el dill. 12 de Ago~io pró
ihno. y bora de las diez de su iDat[a..
J!¡l. comparezca ante el JlI2ga(}o muni·
eJ,pal del distrit", del Congreso, de Ya·
drid. sito en la caJle del León, nlÍme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal·
bs, número 326, bajo apercibimiento
cíe pararle el perjuiCIO a que h~ya iu
gar.

4.075

SA..~OS LOPEZ, Franciseo; se le
oita para que el dia 10 de Julio. y hora
de las diez de su mañana. comp;ilrezc.:
ante t!l Jo.z.gado mnnicipal del distri·
to del Congreso. de Madrid. sito en Ja
calle del León, n~ros 40 y 42, a. ce·
leh1"ll'r juicio de faltas, número ~.362,
bajo apercimiento de pararie el pero
Juicio a que haya lugar.

1.074

SA..~CHEZ RIVA5. Félix, 'Y Pedro
Sáez Galán; de les cita para que el d~a

12 de Agosto próximo, '1 hora de las
once de su maDaaa. comparezcan ante
tI Juzgado municipal de, distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del L'ElÓ~ númeroo 40 y U, a celebrar
juicio de faltas, número,. 1.189, bajo
apercibimiento de pararles el pe!"jui.
cio a que haya lugar.

VAZQUEZ y LAZA, José {;rhan9, ~
Crlspul9 Romera de Tejada; se les cita
para que el dla 26 de Jomo. y bora:
de las diez, comparezca ante el Juzga..
do municipal del distrito del Coogre.
so, de Madrid, sito en la calle del
León. números 40 y 42, a celebrar jui-

TSSA..~ GiovaJti, y Francisco Cat- clo de faltas número 2.558; b3~O aper
ballo, domic:lliados últimamente. el cibimiento de pararles -el ,)~'r¡llicio a
primero, en .la calle del Doctm &- que haya lagar.

, querdo. llÚIDeE'O 15, Y el segundo, en
la de CMtelJ6, DWDero Uf, di Jes ci1a 1 4.087
para el dts. 28 \fe lanio, T llora de las ,
IJez de su mafia,na, co~~aDl~ ¡¡ VAZQtTEZ PEREZ, Ramón; se ...

4.072

S.\..'\CHEZ HER..."'I'.-\....'l'\TDEZ, Luis; se
le cita para que el día 26 de Junio, y
hora de las diez. comparelca ante d
:(u1.gado municipal deldbrtrito del
Congreso, de Madrid, sitQ en la calle
~l León, números 40 y t2, a cel$ar
j:qicio de faltas número 830; b~
ripercibiltlieoto de pararle el perjul
'Cio a que h~a IUgaL

4.073

S_\...~CHEZ ORTEGA., Lorenzo; 58 le
.ita para que el día 12 de Agosto pró
!!mo, y horade las diez -de su mada·
ma, comparezea ante el Juzgado mu
nieipal del diatrito del Congreso. de
Madri~ sito en la ca.lle del LeóB. DÚ·
Jilel08 .10 y 42, a celebrar juicio de
faltas, número 901, bajo apercibimien
to de parar~e el perjuicio a que haya
11¡ar.

.tito en la talle del I,;eón. números 40

t
' 42. a ser reconocida por el Médico
; rense; .bajo apercibimiento d. pa
, rla el perjuicio a que haya lugar en
ti expediente número 410.

4.068

4.070

SA..\IOS FERNA.'l\JDEZ, Juan; domi·
~iliado últimamente en Narci50 Serra,
.~; s.c le cita para que el día 26 de Ju
!Ílfo. y hora de las diez, comparezca
\i¡.nte el Juzgado muuicipal del distri
'o del Congreso, tde Madrid, sito en
~[a calle del León, números 40 y 42,
'a celebrar juiciú de faltas número
~11; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

4.071,

_ S.\.:" PEDRO FEfu~ANDEZ, R:lffiÓn,
:: lulian Ah-arez Hidalgo y Antonio Co
:.: lIazo de las Heras; se les cita para que
,el día 10 de Julio, y hora de las die~,
:compdrezcan ante ~ Juzgado muni
·:t:).pal del distrito del Congreso, .de
:"Matlrid, sito en la calle del León, nú
O!'eros 40 y 42, ,a celebrar juicio de

1tas número 127; bajo apercibimi~n

. de pararles el perjuiciCl a que haya
lugar.

4.069

SALL"\ERO DIAZ. Trinidad; domf
imada últimamente en Carahanchel
~ajo; se la cita para q"de en término

le diez días, y hora de las once. com
$lI"ezca ante .e\ Juzgaodo municipal

.. ,él distrito del Coogreso, d~ Madrid1
'llIlHo en la calle del León, numeros 4u,11 4,2, a st"r reconocida por el Médico
,oren se; bajo apercibimiento de pa-
rarla el perjuicio a gae baya lugar.

SALCEDO. Basilio. Juan, Garcia Bris
1 Luis N.; se les cita para que el dia
~9 de Julio, y ho:oa lÓe las diez, com
:lla!":z~:.= ante el Juzgado municipal
élel distrito del Congreso, de Madrid,
~¡'to en la calle del León. números 40

:lf. r 42, a celebrar juicio de faltas nú
~ iplerl) 179 de 1930; bajo apercibi
~ (niento de pararles el perjui.cio a que

hara lugar.
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,iC ü

DIAZ RLLZ. Francisco; n~tural de.
Sevilla. ~ estado casado, prorc,;!un
jornalero, de cuarenta r tres añ·)s rlt=
edad, domiciliado últimamente en \r~~

drid. calle de G:utambide, número 3J,
segundo derecha, y procesado, por fS

t&fa. en el sumario número 283 de
1931; comparecerá en el térmi!1:1 dl:
dicz días ante el Juzgndo de jnst:·:J;.·
dún del distrito de la Universidad, de
~Iadrid, Secretaria del Sr. Gonl~\kz

Bernabé. con objeto de llevar a cfect()
su prisión y practicar otras 'iili~~~n

cias, apercibido que de no "erifi(':l~lo

sera declarado rebelde ~. le p~tr.1;·;1 el
Ptil¡l~!('.:::Gl- ~. If~e ha~'a lugar.

7808

5.330

7S07

5.382

DOMEXECH, :\Ialías; dl~ linos rC;;¡'I
cinco años de edad, Cll.ras ucn;ús dl'
cullstancias se desconocen, y ;lroe,',:'
do, por hurto, en {:3usa númci'o 2::'3 de
1931; comparecerá en d término ue
dia días ante el Juzgado de instnc·
ciÓli del distrito de .la Inclusa, de :.\la·
drid,. Secretaria de D. Francisco f:as
tro, para notificarle un auto dt>l'!'¡rún·
dole procesado )' ser reuu~ido ::l la
Cárcel.

5.383

5.381

DI.U MORALES, Silve~tre; 'le ,J;,'?;
y ocoo años de edad, soltero, jorn:rlc
ro, hijo de José y de Jo~efa, 11atut"..;1
de Yecla, '\'ecino qne rué de Alginet.
hoy en ignor:ldG parlidero; com!):;re
cera ante el Jl1Zgado de Alcira, ue711m
del término de die~ días, para sn in
greso en la Cárcel, por hnber d~(;!'eLa

do su prisión la Superioridad en el su
IlMlrio que se instruye contra el miS:TIO.
sobre robo, número 33 de 1930.

'730:!

CORRAL BOrx, Fr.'l!lCísco; hijo de
losé y de Juana, de estauo soltero, pro
fesión guarnicionero, de veintiún aiio,;¡
de edad, dGmicili::ldo últim:lIncntc l'n
Alicante. y proces:H.lo, por hurto, ím el
sumario número 108 de 1931; compn
Tf..cerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de! distdo
dt::I ~orte, de dicha ciud:ld, con el fm
de ser reducido a prisión, bajo ap~r
cibimiento si no lo ,-erifica de ser rJp
clarado· rebelde.

5.3R4

FERX.:\...'mEZ }IART1.\':'~Z, \1.\ 1 1 a
Rosario. IUlWr31 de Yi:lOa do t:asH~

(Pc.rtugal), de e'itado cas,ula, p¡n!e-:.>n
iornalera, de veiatinueve :-1 i1 'l<; de
edad, hija de \I:mllcl y de :Ha,i! Il"'a.
domiciliada últimamenlc en :\1,.; ".10
("igo} y procesa da por h~ rto; (';';: :l:i

recerá -en término de ocho ¡jl:~s ;::l!·.:
el Juzgado de Tuy, para ingr...~ar ('''11'.)

pres::l. en la Cár('el de dk·h... (-Jlid,l'!.
78:::1

" cerá en termino de diez días autc e!
,Juzgado de iDstraecioo del distrito dei
1\orte, de dicha ciudad. eon el fin de
Se;- reducido a prisión. bajo ::Iperl"ibi
mi~D.to si no lo verifica de ser decla
rado r-ebelde.

7860

7333

5.378

5.3i9

CORRAL BOIX, Francisco; hijo de
JDsé lo" de JI1~lDa, de estado soltero, pl"o
fesión guarnicionero, de veintiún años
de edad, domiciliado últimamente ea
Alicante, }. procesado, por robe, en el
samar~~ero90 de 1931.; compare·

5.375

CASAS FIDALGO. Lncio; cuyas de
más circunstancias se ign()1'3n. y pro
cesado en méritos de sumario, número
562 de 1931. por estafa; eomp!lrecerá
dentro de octavo día ante el Jm:gado
de instrucción del distrito del Sar, de
Barcelona, para ser reducido a prisión
y recibirle indagatoria. bajo apercibi
ro iento si no lo verifica de ser decla
rado rebelde.

5.176

CARR..\SCO MESA, Juan Manuel; na.
tural de Puerto de Santa Maria, de es
tal'll) ~ltero, profesiótt paleTO, de vein
ticinco años de «;dad. domiciliado úl
timamente 'en C~,¡~. en la calle del
Duque. númet'(l 17, .,. Pl"OCesad'l por
hurto: eomparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Magd:l1ena. de Sevilla.

789!

resultas de cansa, por robo, número
601 de 1~, segnida en el Juzgado de
instrncción del dh:trito del lI..r. de
Valencia; eomp3receri ante dicho luz
gado en el término de c1iez dias, cons
tituyéndose en ptisión.

7827

5.377

BERNAL TOLEDO, Lttis; natural de
Colombia, estado soltero, de veinticin
("o años de ed3d, hijo de Eduardo y
8e Josefa. Jo' procesado, por esbf:.1, t'n
causa número 713 do:: 1931; compare·
cerá en ttrmino de diez di3S ante el
Juzgado de instrucción del distrit¡) del
Centro, de Madrid, Secretaría de don
Rieardo Gómez Carcía. para ser redu
ci do a prisión, decretada en dicha cau
sa. como preso comunicado, bajó aper
cibimiento de su declarado rebelde y
de pararle los perjuicios a que haya
1u~ -en derecho.

5.374

lIaJo aperdlltmunlD d. su IItclaradCH
rebela" u de Incurrir en la. demdl---La _1 d CLRO~ VELASCO, l\lalilde, (3) "La
rapoWMIV idfllli.u leslU.es, e no pr. Madrileña", de lreinla y dos años de
lIMQCicn se txpruan. en el PUuo qlS edad, hija de Bernardino ~, de Matilde,
M les fija. • coaJ.ar desde el. dla fU mltural de Madrid y vedna' de Valen
la publicación tUl Ql1Qllcio en ate cía soltera. vendedora, cuyo paradero
".,-iódico oficial 11 ante el Juu o :Se Ígnora, y procesada por -el delito de
Tribunrri qtle se seiftlfa. le les ctt«, hurto, en cansa, número 86 de 193t,
lfama rJ emplQm. em:tU'qtfndau Q r y como comp:r;endida en el DÚmero
todcn i.·c Autoridadl!$ 11 Agente. de ter~e:~ de.l arti~.835 de la ley de
14 Polh¡'; judicial p;ooctdan. a" EnjUlclam.Jento cnmIDal, comparece."á
&. 1•• _ __J 616 J_ o será presentada ante el Juzgado de
",..ca. C(4~-U " 'l"VUU~O¡¡¿ ~ - instraeción de CasteIlón de la Plana,
fU¡1K11ol. poaUnd~'8 "upo$lci6n o conducida a las Cárceles de dicha
.. d~cho lila o 1rWllIlal, COIl &rr.. ciudad como presa provisionalmente,
§loa kJ. GrUazlos 512.838 de la lq¡ dentro del improrrogable término de
•• EajllldlurliUdo utmi~ 1G4r" diez dias al objeto de ser reducida a
,. Iq¡ d.e Bnjeiciomir:ruo mililrn.. prisión en la expresada causa que se
lImina. le sigue, con la prevención de que si

no comparece Jli es presentada o ha
bida será declaraH rebelde ~. le par.1
rá el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

4.090

VICEXTE AP....\GONES. E1.ldio; se le
elta. para ciue el dia 29 de Julio. y
hora de las diez, c()mparezca ante el
JUzg3.do municipal del distrito del
Congreso, de Madrid. silo en la calle
del León, números 40 ~. 42. a celebrar
juicio' de faltas número 2.377; bajo
apercibimiento de parnrle el perjuicio J
a que hayn lugar.

cita para que el dfs.18 de 1nlio, :v hora
'de las diez, comp:l1'e'ZCll a.nte tI .furp.
do Jmlnicipal ~l distrito del Congre
so, de !ladT'id, sito en la calle del
León. números fi y f2, a celebrar jui
cio de faltas nirmero !.349; b:tio aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que han ~ar.

4.088

4.889

VELASeO B.AJlQUERO. :.uariaD.~ y
Constantino Vergar.a Daroca; se ks
cita para que el día 29 de Julio, y
hora de las diez, comparezcan ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 816; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

ImQUISITORUS

BAI.I.ESTER GARCU.., Pab!o; de
treillta y cuatro aiíos de edad, soltero.
natural de ~il1a, hijo de Casimire
y de ~Iaría., domiciliado ititim.men~

en y dcncia, en la calle de Grab:ldor
S~ima, número 40. primero primers;
impresor, quien fijó su residencia en [
~evilIa, en la calle de Beti~, número .á4,
bájo, barrio de 'friaDa, cuyo actual do
..icilio se ignOl'a. y Pl'oceurl~ a las

YEG.-\. NAVARRO, Antonio; se le
cita para que el día 15 de Julio. y hora
de las diez, comparezca ante el Jnz·
gado municipal del distrito del Con r

.greso, de ~adTid, sito en la c:lfic del
LeCiB, nnmeros 49 y 42, a celebrar jui.
cio de fallas nú-nero m; bajo aper~

cibiaiiento de pararle el peritdcio a
que haya h1gar.
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fa y cinco años. hiJo de Luis y de
Leonora; domiciliado últimamente en
}Iadrid, cali~ de Luciente, número t;
procesado por estafa; comparecerá ~n

término de diez días, ante el Juzgndo
<1e instrucción del distrito de la Au·
diencia, de Valladolid (Sec..-etaria del
Sr. Soiis), a fin de notificarle el auto

Ide procesamiento y constilui...e en
prisión. dictado en dicho sumnric;
tajo apercibimiento si no comp~_:('ce,

de ser declarado rebelde ~. paratlc el
perjuicio a que hubiere lugar.

790!

7858

5.385

FUE..'\TES CORDOBA, Antonio; de
diez y OCbD años de edad, soltero, n:1.
tur21 y vecino de ~bdrid, en la caBe
dt! Juanelo, número 29, domiciliadn úl
timamente en Badajoz. de oficio jorna
lero y procesado POI" el Juzgado de
instnil'('"illl! de Badajoz en causa, T)or

·mbo. rlllillerO 137 de 1931; comlláre
red. ante dic-ho Juzgado, dentro del
ti:nnino de die:z di;J", para reciLirle
ilH.1agatoria y constituirle en pri;;ión.

7817

5.386

GARCfA GARCIA, Juan Antonio;
r.:;tu¡:ll de )h¡ürid, de estndo soltero,
;l/'ofe:sión grabador, de "einticuutro
;;1105 -de edad, domiciliado últimamen·
te en Banclona, casa de Ramón l)cix,
Hospital, IH; proC"esado por tentativa
de robo, sumario 77 de 1931; compa·
recerá en término de cinco dias ante
el Jtlz¡:;::/10 ins!;uctor de Getafe, para
ser reducido a prisión, bajo apero
rilúmicnto dc ser declarado rebelde
y ¡JOl'ilrlc el perjuicio a que hubiere
1:1 !;ar.

78-14
5.SSi

JEfE:'\EZ SAXCHEZ. Tiburcio; na·
1.t.. ¡-al de Po;-tman Cliurcia), de estado
.'>ol!c;-o, profc::;ión jornalero, de vein·
:idi1cO años 'de edad, domiciliado úl.
tin;a:l:e;;te en Barcelona, Yalldonce
ll¡L n ;":;;l(?l'O 24, primero, segunda; pro·
c(s,,:~o eil C:lU~a número 2u1 de 19:n,
¡;jure lesiones; c0111porecerá en tér
nlino de diez dí:Js ::mte el Ju~ado de
;nstfi.]ceiún del distrito de Atarazanas,
de Bal'celon:l. Sce!"e!aria de D. :\Iariano
l'aj~l(ias, par:: :-esI)ondcr de los cargos
11:":C res.uitan contra el mismo, bajo
lIptn:ibimiento de ser declarado re
bc!r!e.

.823
5.388

GO);'ZALEZ nOBLES, Edual'da; do
m:eili:::do últimalllente en Sevilla,
c-:t!1 e Santander, 19. tercero, derecha;
prcccs:lllo por est:Jfa, número 167 de
19J 1; COl:ljJ:lrCCel'Ú en término de diez
üi::~. :.ntc el Juzgado de instrucción
del di<;lrito de la :\!:lgdalena, de dicha
"¡¡pita!.

7895

5.389

GOXZALEZ RODRIGUEZ, Juan: na·
tural de San Adriano, de estado solte
ro, profesión ninguna, de sesenta y
dos años, hijo de José y de Manuela;
domiciliado últimamente en Madrid,
calle del Sombrere1e, número 8, bajo;
procesado por hurto, sumario número
145 de 1931; comparecerá en termino
de diez días, ante el Juzgado de iny
1rucción del distrito de la LaUna, Se
cretaría de D. Francisco de Paula Hi
:\'es y :\-larlí, a fin de notificarle ·cl auto
de proces:J~lliento y prisión, rec ibirle
indagatoria y llevar a efecto aquélla.

7869

5.390

GOROSTIOLA !BARRA, Luis; natu
ral de Durango (Yizcaya), de estado
fioltero. Drufesión :~justadoi", d~ trein· 1

5.391

HOYOS IGLESIAS, Santiago Andres;
de veintitrés ailos de edad. sollero.
hijo de Gregorio y de Feliddad, na
tural y ,-eciao de Ciudad Rodrigo, de
oficio jornalero, que se baIla en igno
rado paradero; compa!"ecerá ante el
Juzgado de dicha ciudad dentro del
término de diez días, con el fin de
notificarle el au~o de procesamiento y
re c i b ir 1e declaración indagatoria;
apercibido que, de no eomparCf'~r.

será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a ~e hubiere lugar, pues
asi está ~eordado en el sumario que
se sigue en dicho Juzgado con el r-ú
mero 33 del corriente año, por hurtc.

783']

5.392

HOYl:"ELA BEZADILLA, Heliodora~
hija de Nicanor y María, natural de
Santander, proresión sinienta, de cua
renta y siete años, domiciliada en Ma
drid, calle de Santa Agueda, 7, pro
cesada por hurto, sumario 444 de 1931 ;
comparecerá en el ténnino de diez
días ante el Juzgado de instrucdón
del distrito del Centro, de ){adrid,
Secretaria del Sr. López Pando. para
responder a los cargos que le resultan
en dicha causa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio que hubiere lugar.

5.393

JORL"EQt"E GRACIA. Santiago Caro
los; natural' de vecino de San Sebas
tián, de estado soltero, profesión acró~

bata, de yeintiocho años, procesado
por resistencia y lesiones; compare·
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de San Sebastián para ser re·
ducido a prisión; h:ljo ap~rcibimien

to de ser declarado rebelde.
7890
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R\RCELO~A-l:~IYERSIDAD

Por el presente se hace público (jue
en los auto;; de juicio declarati~'f) de
menOl' cuanh:.: promovidos en :5tl: Juz
gadu por doña Asunciún Balct'lls Ara
gonés contra los ignorados herederos
de doña Josefa Artells Pujo1, se ha
dic-t:ido la sentencia, cuya cabecera y
parte dispositiva dicen así:

"Sentenci3.-En la ciudad d~ Bar·
celona a 2; de Junio de 19:>1; el se·
iJor D. Filib.ei'to Arror;tcs Gonzüie-¿;.

1uez de primera. instancia del distri
to de la Universidad:

Visto el juicio declarati~o, ¡nielado
como de mayor cuantía, y adaphdo, en
cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto de 2 de Mayo último, a los trá
mit~s del de menor c:uantía, promo
yido en reclam~ción de cantidad por.

• doña Asunción Balcells Aragonés, 103
)'01" de edad, soltera, y de esta ,-ccin
dad, parte demandante, dirigida por
el Letrado D. Antonio Montaner, Yo
represcntada por el Procu¡'ador don
Francisco Calvo Renler, contra, como
l~arte demandada, la herencia yacente
o ignorados herederos de doña Soria
Artells Pujol, declarados en rebddia; y.

1;lesultando, etc... ;
C:onsideraodo, etc... ;
Fallo: Que dando lugar a la dt'man

da, debo condenar y condeno a los ig
norados herederos o herencia ~'acel,l

te de doña Sofía ArtelIs Pujol a pagar
a doña Asunción Balcells AragonéS,
fir!l1~ que sea esta sentencia, la su~a
de 5.000 pesetas que se reclama ~T las
costas del juicio.

Así por esta ini sentencia lo pro
¡inlldo, mando y firmo.-Filiberto
Arrontes.

Publícación.-Barcelona, 27 de Ju
nio de 1931.-La anterior ~entencia

ha sido leída y publicada por el ilus,:.
1ri5;uGo señor Juez que la suscriue en
el dia de hoy, estando celcbr:llll1~ au
diencia pública; doy k-Ante mi. An
lonio Codorníu."

y para que sirva de notificaciún a
los demandados rebefdes, los ignora
dos herederos de doña Sofía Artells.
Pujol, se extiende el presente ('n Bar
celona a " de Julio de 1931.-El Se
cretario judicial, por D. Antonio Ca
dorn in, :\1. Borrás Lauret.

JC--278

Por el presente se hace público que
en los autos de juicio declarativo lÍe
mayor cuantia promovido en este Ju:i
gado por doña Consuelo Calarell Aym~
rich contra el Ministerio fiscal y las
personas a quienes pudiera interesa.r
dicho rec~nodmiento, se ha dictadp
la sentencIa, cuya cabecera y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Bar.
celona a 3 de Julio de 1931; el señci~
D. FiJiberto Arrontes Gonz¡ílez, JUei
de primera instancia del distrito de
la Univcrsidad:

Visto el juicio declarativo de ma~-Q!"

cuantía promovido por doña Marh en,
]a Consolación Calafell Aymerich, m~
yor de edad, soltera, modista y ~
esta vecindad, dirigida por el V~tra
do D. Alfredo Sanahija, y representa..
da por el Procurador D. Baldomer()
Sirvent, al objeto de que se decloce
el reconocimiento de dicha demandan
dante como hija natural de doñ:J. C.on
suelo Calarell Aymerich, habiéndose
dirigido la acción contra 'el Ministerio
fiscal, co:nparecido en autos, y las
personas a quienes pudiera interesar
dicho reconocimiento, declu:-:H!:l<; en
re~eldía; y

.esultando, etc... ;
.. nsiderando, elc... ;
Fallo: Que dando lugar a In dem~m

da ucho declarar y declaro que 13 de
mandante doña Consuelo o ~1:lria de
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Juzgado conlra Aurora Lújlc? Lullo.
por hurto, se ha ·dietado la SCiltt·J1da.
cnyo encahezamil:nto y lJartc . í ~:'o
siti\"a dicen asi:

"Scntencia.-En ~bdrid a ;1 l~(' Di
ciemurc de 1930; el !;eñol' D. Fl'ue
rico Enjuto Ferrfm, JlIC¡: ¡:ill":cipal
dd distrito del CClllru; ha¡'¡",I!(;'¡ vis
to el pre~entc juicio de falta,.; -;":~ui

do, por hurto, contra :\Ul"(~nl LtJjlez
Lúho,

Fallo que debo conden310 y ("OH de
no a la denunciada Aumra IJ'ikz Lo
bo a la pena de Ji.. ;t ,,;ias (!e al". (~,tl).

que cumplirá en ia P!"i:·¡jÓIl de "u ~.';w;

a que 31JOIlC :l la pt';"judiL':lU:l, y l'():lI0

indemnizr!ción, la c¡dllidad d~ .JlJ pe
setas y las C(lst~\, <.id juicio. Y pú¡!;.;a.
se esta resolul'iull en co:!(W¡!!:il·!1ti) dd
ilustrísimo seiior IIlSjH:\'l(),- ;':<::lWi:1J de
Prisiones, a los efect"s L'jJürtU:1<)";, :\0
tiiü¡ucsc es,:! senienc:a :l hl ,"v:·)'!"il;l
da ¡Jor me(liu de cédula que se jJjSU"

lar{¡ en la 1l.\ct::TA DE ~'l.\II1'IIJ; ;.I;,\:r..:[.
hit:'ndola que, ele ¡W ('UilljJaret:<'T ca
este J llzgado uen tro úe l"inco lli.is ~:i"

guicntes al en (¡ue quede :ii·j;¡.~ cst(l
sentencia, será dechtl'a.:.ia r"[¡cid,,.

A:,i lJOr esla sentencia, lo ¡Ji"JiH1l1
cia, m~ndo y firmo.--Federico Enja
to Férrán,

Puulic:Hla en el día d(: su fec;::,."
)' para qu<: si!",,"a de noLfk:H'il>ll a

Aurol"3. López LolJo, expillO b ¡-:-e·
scntc ("n :\!:l(lrid a .) dc Jl!::!!) !ll' 1~::;1_

El s<'(':-e;,rio, AnLunio Jerl'z,

)IADRID-CO:NGRESO

SEYILLA-)L\GD.\.LEX.\

JUZGADOS MUNICIPALES

En el cxpeJicntl' de jU¡t";.J \',:,i,;'; tie
En el expediente de juicio verbal de faltas núml'ro l.u~;). ~"glt¡,:u e.l l,'~0

faltas número 2.114. se¡¡¡uido en este L Juzgado contra Jt,:\Il :\ietlr:¡l1ú :'¡~lIl1;l,

En el indrlente de pobreza a instan
cia de D. :\Ianuel Valero de 1:l Cruz,
para litigar con D. Alfredo Rueda So
rhmo y D. Enrique Rodriguez Guerre
ro, se ha dictado la sentencia, cuya,
c3bcLa y parte dispositi\"a ~on del te-
nor siguiente: ~

"Sentencia.-En b dud~d de Sc"i
na a 17 de :Soviembre de 1930. El se
ñor D. Leandro Martínrz López, :\fa
gistrado de entrada y Juez de prime-
ra instancia del distrito de la }Iagda-
¡~na, de la misma, habiendo visto esto;; EI1 el ¡;:·:pel!ientc de jU!("::. \, ' ,,' ' '.14
autos, incidente de pobreza, seguidos faltas número 2'14, SC,I.(Uillo eH ,·,te
-entre partes, de la una, como dcman- Juzgado contra }lanuc1 lJu¡¡r:rra Fer·
dante, D. :Manuel Yalero de la Cruz, nández Jo. otro, 1)01' malos tl'<lto:>, se ha
mayor de edad y de esta vecindad, dietado la ~~ntencia, cuyo CIlt'olil.'z,\"
representado por el Procurador don miento:r parte dispositi,"a d¡~'en a~l:
Rafael de Rojas Calvo y dirigido por "Sentenci3.-En ~ladrjd a 20 (le Fe·
el Letrado D. F:-:mcisco Carrasco,:r brero de 1931; el sdior V. Fed:':li~(J
de la otra, como demandado, D. Alfre- Enjuto Fcrl'Ün, Juez municipal del
do Rueda Soriano, cuyo paradero se distrito del Congreso; habiendo \'¡sto
ignora, y D. Enrique Rodriguez Guc- el presente juicio de faltas s(.'gdi{!o
rrero, ma:yor de edad y de esta vecin- por malos tratos cQnir<l :'tlanuel (;u·
dad, ",iendo parte en el mismo el se- tiérrez Fernálltiez y Yi\"torino "_Ill'¡·
ñor Abogudo del Estado; y • nas Calvo,

Fallo que debo declarar y declaro Fallo que debo condenar y ,"1":lU~·
pobrc, en el .,;entido legal, a 7\ranuel no a los dcnunciados :\Iallud l~LJl¡é-
Yalero de la Cruz, y con dere':ho al rrez Fernándt"z, l'n rehddi;.l, ~. a Yie-
h:'ll,'!1r:-jO que la ley concede a ;05 de torino Encina~ Cal\"o a 1:1 lJl'llLl tie
su clase, en los autos que se prn!lOne ,diez d[as de arresto al jlriml'l"O; cin-
in~Cri,.Hl1H:r para liti¡.{ar con D. AH¡"cdo co dias también de arn::;lo ,11 :;I'BUI1-
Dueda Soriano :Y D. Enrique Rodrí~uez do, que dcherán cumplj¡· en lO! Pi"isión
Guerrero, sobre reclamación de indcm- celular de esta Corte, y las cos1f.s dd
nización de daños y perjuicios, enten- juicio, por mitad. ~otiriqucse esl;i ~n-
dién.dose por ahora, y sin perjuicio de tenci:l por medio d~ chlula q~e se
lo prevenido para su caso y tiempo en insertará en la GAcl:.'"T_\ VE ~Lfú)RID,

10;5 artículos 33 y 39 de la ley de En- apercibiéndole al cOlll.lcnado ~.la¡¡ucl
juiciamiento civil. Gutiérrez lo'ernándcz que si nu com-

y por esta mi sentencia, :1<;1 Juzgan- parece dentro ctd tl~rL<l¡l1o uc Ci!:CO
do, lo pronuncio, mando y firmo.- días, contJ.,los desuc d :;i¡.;u¡eulc al en
Lcandro )Iurtinez." que quede firme esta !;entcncia, ~ le

La anterior sentencia rué publicada. declarará eu rebeldía.
en el mismo dia de su fecha. Así por e.sta senLencia, lo prOI1UiJ-

y para su publicidad, expido el pre- cío, mando y firmo.-Federico ElljU-
sente, en Se"iIla a 19 de Diciembre de tb Ferrán.
f930.-EI Secretario, Antonio TéJleL.t ::ublicada tn el dia de su fcc!l,¡."

JC-282 ... ::; ~:lra que sil'va de notJficaci(',n a
)!<IIJUel Gutiérrel. Fernúndez, ... :,¡¡íuo
la prescIlte en :\Iau¡·i¡J a -t dc :\144: () tie
1931.-El Sccn:tiJi"io, AI~:"¡¡ ill .Jl"I"t'l.

zadas que fundó D. Lui~ Fernández de
Yl."ga, .-\rcediano dignidnd de est.. Sall
te\ Iglesia CatedraJ, por su testamento
y última volun tad de 7 de )farzo de
1737, por ante el Escribano D. Loren
zo Rodríguez GÓmez. fundada en que
desciende de la línea dirccta de dicho
fundador; y en cumplimiento de lo
que previene el al"ticulo 1.106 de la ley
de Enjuiciamiento civil, se llama por
el presente a las personas que se crean
con derecho a los referidos bienes, pa
ra que comparezcan a deducirlo ante
este Juzgado en el témlin() de treinta
días, contados desde la inserción de
este edicto en la GACEl:\ DE ~f.wnll>:

apercibi dos que de no verificarlo les
pr.rur:i. el perjuicio a que hnya lugar.

Dado en Las Palmas :l 9 de Julio ue
1931.-El Juez, JJionislU ~ímbin"-EJ

Secretario, Antonjo GÜl\1ez Paraí.,o.
JC-281

Don Gustavo Lescure Sánche;{,. Juez
de primera instancia del distrito de la
Inclusa, de esta capital.

Por el presente, y a virtud de lo
3cord'a.do en el juieio de abintestato
de doña Maria Manuela de la Llave y
Oviedo, natural que lué de esta capi
tal, hija legitima de D. Pedro y doña
];:Ilriqueta, se anuncia por tercera y
última vez -el fallecimiento sin testar
de dicha señor.a,. ocurrido a los seseo·
tay nueve años de edad, siendo de
estádo soltera, el día 13 de Enero del
corriente año, en su domicilio de c5ta
misma villa, calle de Argensola, mí
{llero 9. piso segundo derecha, y se
llama a la vez a los que se crean con
derecho a su herencia, para que com
parezcan a reclamarla ante este Juz
lado, dentro del ténnino de dos me
.es; bajo apereihimiento de tenerse
~o~ vacan,te la herencia :ii nadie la so
licItare.

y para su inserción en la GACETA DE
:MADRID se expide el presente a 17 de
~ulio de 1931.-El Juez, Gustavo Les
~ure.-EI Secretario, Licenciado José
Torres. e

Don Dionisia Bombín y Nieto, Juez
ue primera insta-ncia del distrito de
Yegu~ta, de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de la
demanda que ha formulado doña Ma
ría Salomé Navarro Pérr.z, \Te<:ína de
~sta dudad, en solicitud de que se le
adjudiquen los hienes que constituyen
la Capellanía y memoria de misas r~-

1\{ADRID-I!'iCLUSA
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PALMAS (LAS)-VEGUETA

la Conso!aciím Calaren A)'m~lich ('S

hija natural de la persona del m~snlO

nombre. fallecida en 26 de ~Iayo de
1927, y cuya defunción se inscribió
en el folio ¿7. número 712, tomo 63
de la Sección tercera del Registro ciJ
vil del distrito de la Audiencia de esta
ciudad, siendo sus abuelos maternos
D. Manuel CalafeIl y doña Francisca
Aymerich, y asistiéndole. por tanto,
los derechos que fija el articulo 134
del Código eh-H.

y firme que sea esta resolución. lí
brese el oportuno testimonio, para que
con arreglo a las disposiciones de la
ley de Registro ch'U y Reg!;Imento
para su ejecución, St> inscriba el naci
mi~nto de la demandante en el Regis
tro eh-il corrc$pondiente, haciendo
constar' el reconocimiento que por la
presente se hace.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando )' firmo. - Filiberto
Arrontes.
Publicación,-Ba~celona,3 de Julio

de 1931. La anterior sentencia ha sido
leida y publicada por el ilustre señor
Juez que la subscribe, en el día de
hoy, estando celebrando audiencia pú
blica.-Doy fe: ante mí, por D. Anto
nio Codorniu, :\1. Borrás Sauret, Ofi
cial...

y para que sirva de notificación a
los dcmandados rebeldes. las perso
nas '3 quienes pudiera interesar dicho
reconocimiento, se expide ei presente
en Barcelona a 7 de Julio de 1931.
El Secretario judicial, por D. Antonio
Codorniu, ~I. Borrás Saurel.

JC-280
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"Senlencia.-Eo. :Madrid a ~1 olk' el presente juicio de faltas seguid!)
Marzo de 1931; el seiior D. Fel.ieriw po¡' esWa COD1ra Fraocisco Gouzález
Enjuto Perrin, Juez municipal del ,. González y Simón Mcn~te Peralta,
distrito del Congreso; hahi~1!·.!o visto 1 Fallo que debo condenar y conde·
el presente juleio <dE faltas seguido ' DO a los denunciados Fra..cisco Gon
por escándalo contra Francisco He- zález y GoDZález y SiJDóG MoraD4e Pe-
jias Leono!: y Manuel Osun.a Fontani· I ralla, en rebeldía, a la pena 4e 51 pe
lla, • !!it'Jas de multa a cada uno, que bariD

FaDo que debo condenar y conde- J ~feclivas según disponeD los arlicu
no a los denunciados Francisco lle-IIOS 179 y siguieJ1t~ del Código penal.
jías Leonor y en rebeldía a ManRel y qui'Dce dias de arresto, ta.mltién a
ÜSW1a }o~ontanilla, a la pe1l'8. de 30 ca-da uno, que cumplirán en la Prisión
pesetas de multa a cada uno, que ha- • celular de esta capital, y las costas del
rán efectivas según díspoDe'D! los Si"- juicio, por mitad.. Notifíquese esta
tículos 179 Y siguientes del Código sent~ncia a los condenados, por Me·
penal, y las costas del. juicio, por mi·· dio de cédula que se insertará en la
tad. Notifíquese esta sentencia al con- GACETA DE lú.DIlID, apercibiéndoles
denado Manuel Osuna Fantanilla, por que de 'DO compal'eCer en el térmiao
medio de cédula que se insertara en de cinco días, contados desde el si
la GA.CETA DE MADRID, aperdbiéndole ::;"'ttiente al en que sea firme esta sen·
de que si no comparece en el térmi- tencia, se les declarará rebeldes.
no -de cinco días, contados desde el Asi por esta sentencia, lo pronun
siguie'Dte al en que quede ftnne esta c1o, mando y ftrmo.-Federico Enju
sentencia. será decJarat!o en rebel_lt'-' Ferrán.
día. Pnblicada en el día de su. fecha."

Asi por esta sentencia, lo pronun- Y para que sirva de notiJicaCiÓ1l a
cio, mando y firmo.-Federico Enju- Francisco González y Gon%á.lez .,. Si-
to Ferrán. . móo Morante Peralta, CuYOS domie}.

Publicada en el d1a de su fecha." lios se ignoran., expido la presente ea.
y para qae sirva de notiftcaci.ón a Madriod a 27 de M.ano de 1931.-E1

Manuel Osuna FontaniUa, expido la Seereiario, Antonio Jerez.
presente en Madrid a 27 de :Marzo de JO-7781
1931.-El Secretario, Antonio Jerez.

~-.- _.. ,.......---,--_._._._-~.~-~--_._~_ .......'---~-- '-..-...--',_.,- ....

d;.;~exo 'únlco.-PighÍa 606
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OTERO DE SAlUEGOS

Don José López García, Juez mu
nicipal de Oimbra (Orense).

Hago saber: Que hallándose va~an

te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado. se anuncia su provisión
por eoneurso de traslado ~mtre Se
cretarios de la misma clase, según lo
dispuesto en los Reales decretos de
29 de Noviembre y 20 de Diciembre
de 1926, y varias dispGsic.ionei, para
que Jos aspiranus a dicho cargo lo
solicitt:> dentro del plazo ·de treinta
días, contados desde la in-serción de
este anuncio en la GM:ErA DE YAi>IUU
Y Boletín Oficial de la. provincia. pre
sentando las soli,.itudes documenta·
das ante cl S1eñor Juez ,~ primera ins
tancia del parti.co de Verín; haciendo
consta!" qu.e este término municipal
consta de 2.996 habitantes de heehl)
Y de 3.244 de derecho, y que el Se
cretario no percibe otros honorarios
más que los del Arancel

Oimbra, 26 de Junio de 1931.--E1
Secretario, . P. S. O.. Alfredo Novoa,.
El Juez, José López.

Don Gumersindo Fernández 'Y Pe
drero, Juez municipal de Otero de S:1
riegos, pro"Vincia de Zamora.

Hago ~ber: Que hallándose vacau
te la plaza de Secretario de este JU%
pdo, se abre coDclirso de trasllllc.ión
entre Secretarios en ejercicio, por el
plazo 1.i~ treinta dias hábHes, a partir
del siguiente en que aparezca inserto
este edicto en la GA.CETA. DE KuJllD Y

En el expediente de juicio Yerbal de en el Bol-eiín Oficial de esta provincia,
r2Uas número 2.436, seguirlo e'n este • fin de que los aspirantes a dicha pU
Juzgado ('"ontra FrancisC<l González y za puedan pteseatar sus instancias 00
González y otro, por estafa, se ha dic- cumentadas Q'llte el Sr. Juez de prime
lado la senteneia, cuyo eneabezamien- ra instancia de VIIlalpando•
ID y parte dispositiva dicen así: Dado en Otero de Sariego a 2.6 de

"Sentencia.-En Madrid ~a 27 de IJunio de 1931.-EI Juez, Gumersindo
Marzo de 1"1; el señor D. Federico F\ernández.-Por su mandado, el Se·
Enjuto Ferrán, Juez municipal del crebrio, José Vivas.
,distrito d.el O>~eso; habiendú visto ¡, Jo-77Ü

En el expedie:nre de juicio verbal de
faltas 'IlÚIDero 2.568, seguido en este
Juzgado e6ntra Moisés de la Fuente
G1licochea, por vejacióll, se ha dic
tado la sentencia cuyo ~DC8besamien

lo ,y parte dispositiva dicen as!:
"SentencÍa.-En Mltdrid II 27 de

Marzo de 1931; el señor D. Federico
Enjuto Ferrán, Juez municipal del
-distrito del Congreso; habiendo 'Visto
el P!'esenle Juicio de faltas seguido
por vejación contra Moisés de la Fuen
te Goicochea.

Fallo que debo condenar y conde
110 al denunciado Moisés de la Fuen
te Goicoehea, en rebeldía, a la pena
de diez dias de arrestú, que cumplirá
en la Prisión celular de esta capital,
y las costas del juicio. Notifiquese es
ta sentencia al condenado, por medio
de cédula que se insertará en la GA.
eETA DE MADRID, apercibiéndole que
si '00 comparece Illn el término de cin
co dias siguientes al en que quede
fil'lUe esta sentencia, se le declarará
rebelde.

Asi por esta sentencia, 10 pronU'l1
cio, mando y. flM1l().-Federioo Enju
to Perrán.·

Publicada en. el día de su foecha."
y para que s~na de notificación a

Moisés de la. Fuente Goicochea, ex
pido la presellt-e en. Madrid a 27 de
Marzo de 1931.-El Secretario, Anto
nio Jaén.

En el expediente de juicio verbal de
:lItas número 224 seguido en este JU7:
.;ado contr3 }o'rancisco l\¡eji[l~ Leonor
'rO Manuel Osuna :Font:milb, por es
:ándalo, se ha dicta do la sentenci~
·uyo eocabCZam;í:llb y parte Jj.;pn
.iUva dicen a:;í

En el e~pejiente de juicio yerbal de
faltas númt:ro 2.540, seguido en este
J"u1gado contra ElJ&ebio Gallo AlM"
~ón !' otro, p~diencia,se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte -dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 27 de
;Marzo de.1931; 'el seoor D. Federico
Enjuto Ferrán, Juez municipal del
idistrito del Congreso; habi~ndo visto
el prseente juicio de faltas seguido
'por desobediencia contra. Eusebio
Gallo Alarcón y José Vázquez Oliver,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Eusebio Gallo

;,Alarcón y José Vázquez Oliver, en re
beldía, a la pena de diez días de arres
to, que cumplirán en la Prisión celu
lar de esta capital, y las costas del
juicio, por ruitad. Notifíquese esta
~ntencia a los condenados pOI' me
:¡jio de cedula que se insertará en la
'~\.CETA DE )IADRlD, apercibiéndúles de
.e si no comparecen. en el término,.6 cinco días siguientes al en que
.uede L.rme esta sentencia, se les de
'elarará rebeldes.

Así por esta sentencia, lo pro.nU'Il
',cio, mando y firm<l.-Federlco EnJu-
to Ferrán. .

Publicada en el día de su fecha."
. y para que sirva de notificación a
;,~usebio Gallo Alarcón y José Vázquez
-l)liver, expido la presente en Medrid
,,-\ 27 de Marzo de 1931.-El Secreta.
"'io, Antonio Jerez. -
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Jo-7i92

J0-7788

Don José lbo. Gomis, Juez ~llun;cl
pal de esta villa de Sollana.

Il:lgo saber: Que se h:l!la ·..;;¡c;u:te t"1
cargo de Secrl'b!"io ~ll!)'ente de (''':e
Juzgado municipal, el ciJal ha (je pn,
yeerse por concurso de tras~ ldel ton
lo. formo. que determina el ::rticu!o ;-,.0

del Real decreto de 2!J de Xo-..ii:ltlill'c
de 1920, debiendo los que la sol;d
ten presentar sus insl;mcias ('0;1 la d,l
curnentación correspondienie en d
Juzgado de primera ii:!.stanci:l de (',le
partido de. Sueca dentro de trC!l' la
días, contados desde J:¡ p!1blic:1ción tl~l

presente edicto en la G.\CET.\ nr. M.\.
DRID Y Boletín Oficial de esta I':"O\':n
cia•

Sollana a 16 de Juni() de 1931.--J:J
Secretario accidental. R~lltisl:I f;;:r,"'"
El Juez, José Ibor. .

DO:l .\;~¡;l11cl Romero i),): .:·'¡-II;lL'Z,

Juez municipal de esta villa (1<: LlJri
que.

Ha"'o saber; Qu~ la plaza de Secre
tario °suplente de este Juzgado .:l1~n!
cipal se encuentra ,"3cante por d¡nl1~
sión del que la ejercía r, en m con
secuencia, se anuncia su pro¡;j,;iún a
concurso de traslado como dis:)one el
articulo 5.° del Real decreto ct~ 2lJ de
Noviembre de 1920, a 'cuyo Cfl'ct(l, du
rante el plazo de treinta dias, cont~

dos desde el siguiente a la publica
ción de este anUllclo en la (~,\CET·\ DP
:MADRID, los aspirantes, al cxpres:Hlc:
cargo dirigirán sus solicitudeS acom·
pañadas de lo" docunlentu5 que acre

l"BRIQUE

los eargos son los derechos de .\ran
celo

Segura de Toro. 25 de lunia de
t931.-EI Juez. José :\f:1rtin.

JO-7791

SOLLA..,".\.

TALAyrELA

Don Is.idoro ~Iofe-no Cam:H'l:o, .TUf"Z;

municipal de esta yilb de T::linYl1eh.
H~go S:1pcr': Qn~ h:l!!~!! do:,~ ..:~('~!"! te

el cargo de Sccret:lrio suplent.:- rj.' c!'>tt!
Juzg:ldo mnnicipal, :r l"n '\"irtud de 01'·
den de la Superiorid:¡(!, se anunc;;l ~m

provisión a concurso de tr:lsl:ldo ~. (.~

la forma prc\"enida en el articulo ;,.0
del Real decreto de 21) de Xo~'i('!;ÜHe

de 1920, por t'l términ() de t"~:::1t:l di;t ...
hábilc~. a contar desde el en f1l!C :l]la
rezca inserto este fmuncio ('TI la ti.\.
CET"- DE )f,\I\RID y Boletín O/i¡'ic!f de
esta prm"incia. durante cuyo pl:.lzo de
berán presentar los :::~pi runtes Sl':> so
licitudes en el Juzgarlo de prilller':l ins
tancia de este partido de Xa...·:¡l,..,.'ral
de la ~lat3 acomnnñafi3s d.e lo~ l\:)

cumentos siguientés:
1.° Certmr:ación ¡J['l nC"1;) rll~ il~S

cripción de S:J nncimknt¡).
2.° Certificación de \}uen:l cOr\uu:-

ta 'moral, expedida ¡JClf el .\lc::¡ldl· de
su domicilio. y

3.° Copia literal dr1 rcTtifka¡]o ele
aptitud o de otros documentos Qlle

acrediten su capacidad para tI de~
I empeño del cargo 'O servicios en fual

quier carrera del Estado.
Talayuela (Cáceres), 24 de Junio dp

t931,-El Juez, Isidoro :'.forcno.
JO-ii95

Don ~ria.no Calixto Garrido, Juez
municipal de esta villa de Povedilla.

Hago saber: Que se hallan vacalltes
las plazas de Secrebrio propietario y
suplente de este Juzgado municipal,
las cuales se anuncia.n a concUrso li
bre para su provisión en propielbd
durante el plazo de treinta clias. a con·
tar desde el siguiente al de su publi
cación en el Bole.lin. Oficial y G-\cea
DE 1IADam. dentro de cuyo plaw pre
sentarán los interesados sus soJicitu
des debidamente documentadas en el
Juzgado de primera instancia de este
partido.

Se hace constar que este Municipio
tiene. según el censo ~·igente, 1.276 ha..
bitantes de derecho, no teniendo dicha
plaza más derechos que los de Ar:l.ll
cel.

Dado en Po.edi.lb (AIbacete) a 18
de Junio de 1931.-EI Juez. Mariano
Calixto Garrido.-El Secretario inte
rino, Joaquin López.

Por providencia de hoy dictada por
el señor Juez municipal de esta ciu
dad en los autos de juicio verbal de
faltas que penden hobre burto de UD

maletín conteniendo ropas usadas con
tra Miguel Corbó Galindo, se ha m.an
dado se cite por medio de la presente,
que se inse.tará en la GA.CETA DE 1'L\.
HID. a dicho Miguel Corbó Galindo,
de ignorado paradero, a fin de que
el día 5 del próximo mes de Agosto.
y bora de las nueve de sn mañana.
concurra a la Sala Audiencia de este
Juzgado, silo en la calle de Duque y
Merino. número 1, a fin de declarar en
expresado jnicio, en cuyo acto tendrá
lugar la celcJ)ración del mismo; pre
viñiéndole que, de no concurrir, le
parará el perjuicio que detenuina el
'articulo 986 de la le~' de Enjuici.J.
milnto criminal

Reinos, 6 de Julio de 1931.-EI Se
cretario (Uegible).

Don José Martín Iglesias, Juez lll&
nicipal de Segura de Toro.
Ha~o saber: Que se hallan vacantes

las p1azas de Secretario de este 1-02
gado municipal y su suplente, las eua
le$ ban de proveerse por concur,;o de
traslado, según se ordena por la Supe
rioridad, y c:onforme a lo establecido
en el primer párrafo del articulo ;;.0
del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, dentro del plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación de
este anullcio en la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficial de la provincia.

Los aspirantes a una y otra plaza
presentarán sus escritos en el plazo
indicado, acompañados de los d(}cu
mentos acreditativos de sus derechos
al señor Juez de primera instancia de
Hervás. a cu)"o partido ~erteDece este
Juzgado.

Este Municipio consta de 429 habi
tantes 1 los emolumentos señalados •

SEGURA DE TORO

REIXOSA

Dado en Peranzanes a 25 de Junio
de t931.-El Juez. Domingo RaJOOD.

Jo-7íS1

POTEDILLA

PERA....~ZA..~

Don José Camargo Arjona, Juez:
III1Inicipal de esta vi.Ha...
, Hago saber: Que haDindose vae:m
le la plaza de Secretario de este 1m-

~
d.o municipal se anIJneia su provi4

'o por concurso de traslado, COIl
-• gio a lo disP1J'!sto en el articulo
.• del Real .decreto de 29 de Soviem
I>~ de 1926, y Real orden de 9 de Di
Ciembre del mismo año, debiendo los
gne aspiren a dest-mpeñar dicho car
io. presentar, duranle el plazo de
treinta días, sus instancias documen
tadas al señor JuC'z de primera ins
tancia de este partido CRnte). al qne
í;Orresponde este Juzgado municipal,
tuyo plazo empezará a contarse des
Be el dia siguiente al en que aparezca
~te edicto inserto en la GACETA DE
MADIUD y en el Boltelin Oficl;J.l de esta
provincia. .

Se hace constar que la población de

!
.erecho de este térn:ino municipal es
. e 2.741 habitantes, y el Secretario
.o percibe otros derechos que lO! que

. corresponden con arreglo al vígen
le Arancel.

Palenciana. 23 de Jnnio de 1931.
El Juez, Jasé Camargo.

JO--7789

PARADA DEL SIL

PALENCUNA

Don Agustín Fernández Ro(:ic~

Juez municipal de Parada del SiL
Hago saber: Que hallándose \'acan

lit el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado mnnicipal, se anuncia
Su provisión a concnrso libre, de con
tenuidad con lo dispuesto en el Re-
~mento de 10 de Abril de 1871 y
Real decreto de 29 ,de Noviembre de
1920. y Real orden de 14 de Julioae 1930, y demás disposiciones vi
gentes, por el plazo de quince 'dias.
J contar desde el siguiente que apa
:rezca el anuncio en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de la provincia.

Los igteresados presentarán sus
instancias debidamente documentadas
;rote -el señor Juez de primera ins
tancia odel partido de Trives (Orense).

Se hace constar que este MuncipilJ
Uene una población de hecho de
•.163. 1 de derecho 3.625 habit3J1tes.

Parada del Sil, 30 de Junio de 1931.
~l Sec;retario. Manuel J. Macia. - El
:Juez, Agustln Fernández.

. JO-i790

!Jun Domingo Ramón Ra¡¡~ú:1, Juez
municipal de Peranzanes (León).

Hago saber: Que hallándose vacan
l~ el cargo de Secretario propietaria
de. este Juzgado municipal se. anuncia
· concurso de trasla.do para que. den-

o del plazo de treinta días, a contar
~ la fecha de la lJublicación del

· .resente en la GACETA DE MADRID Y Bo-
· fin Qficial de la provincia, presenten
· solieitudes documentadas l'Os as

. antes ante el Juzgado de primera
lbstancla de Villafranca del Bierzo,

t'nforme a lo establecido en el ar
ulo 5.° del Real decreto de 29 de
viembre de 1920.

.Se hace constar que este término

l uniciPaI cuenta con 1.601 habitan
de .hecho y 1.722 de derecho. seR

· n el último censo de poblacióD.



ZUJAR

Sucesores de Hi\';.H!..:nc)'rn (S, A.!
Jlasee de San Vicente, U.

Don Isidoro Montoya Ménde7., c\bo-o
gado, Juez municipal de esta villa dé
Zújsr, partido judtcial de Baza, pro
vincia de Granada.

Hago saber: Que se encuentrn va
cante el cargo de Secretario suplente
de este dicho Juzgado. y en cumpli_
miento de lo ordenado por ]a Supe
rioridad, se anuncia su provisión para
que quienes aspiren a ello puedan so..
licitado ante el Sr. Juez de instru~
ción de este ~art:do en el ",lazo de
treinta días, a contar desde la fecha
de publicación de este eaicto en el
Boletin Oficial de esta provincia y en
ls. G.\CETA DE ::\!A.DRIU, y a tal efecto se
hace constar los extrctnos sigui(,1l :es;.

1.v Que este concurso es de tras
lado, turno de mayor número de ha.
bitantes, y que a él podr:ín acudir ~~~
Secretarios suplcntes de ésta o de In
ferior categoría.

2.° Que el número de habituntcs ()
Censo de población de csL'l villa ~. su
término es el de 5.813 de hecho y
5.851 de derecho. .

3." Que todo solicitante dcJlerá
aCl)mpnñar lo:; docu:ncntos siguientes
a su solicitud:

a). Certificación del acta de ins
Cl"ipdón de su nucimiento, le;<,<: Iit.:a~
da si procede el jntere~ado de otra
A;.'diencia territorial distinta a In de
Granada.

b) Informe de conducta expedido
por el Sr. Alcalde de su domicilio.

c) Certificación de hallarse en el
ejercicio del cs.rgo. •

d) Otro del Instituto geográfico y
estadístico en que conste el Cf,1mQ de
población donde ejerce el solicitante;

e) Los demás documentos o títlllos
que acrediten la ::ptitud del solil- ;lan
te y méritos del mismo.

Se hace constar además que el r,om·
brado .sólo tendrá derecho a percibir
los honorarios de Arancel euamlo sus
tituya. al propietario, y que por (-Iti
mo ... la instancia deberá acomp~¡ñar
se ~na póliza de la Asociación Illutuo
benéfica de los funcionarios de la Ad
ministración de Justicia.

Dado en Zújar a 26 de Junio de
1931.-El Juez, Isidoro Monto~'a.
P. s. ~r., el Secretario (ilegilJle).

JO-7800

Gacela de l\Iadrid.-Núm. 204:

JO-';i97

23 Julio 1931

\"'ILLAR DE RL~A

Don Jesús Cordero Barbero, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzgndo
municipal de mi cargo se halla "'~Ican

te la plaza de Secretario suplente, la
cual habrá de proveerse en con curso
de traslado, conforme a las disl!;)S~cio
Des de los DecreJos de 29 de NO"lem
bre y 9 de Diciembre de 1~20, d~
biendo los aspirantes a la mIsma dl~

ri:tir sus instancias debidamente do
cti'mentadas al Sr. Juez de primera
instancia del partido durante el plazo
de treinta dias, a contar desde su pu·
blicación en el Boletín Oficilll de la
provincia y GACETA DE l1ADBID.

Se haee constar que esta villa tiene
un censo de 397 habitantes, y ~l Se
cretario suplente sólo percibi!~ 105 de
rechos de Arancel cuando selue.

y para su publicacióD en el Boletin
Oficial y GACETA DE MADaID, expido el
presente en Villar de Rcna a 6 de Ju
nie de lasl.-EI Juez, J4III\Ís Cordero.
P... M... _dr. Molina.

.-~779'

en qne aparezca este anuncitl en la
GACF:.TA DE M..wBm y Boletín Oficial de
la provincia.

Se hace constar que el Secre!ario
sólo disfruta de los emolumentos que
le puedan corresponder eon arreglo a
Arancel y que este A)·untamiento, se-.
gún el censo de población del año
1920. figura con 3.523 habitantes ~e
hecho y 3.83r. de derecho.

Los aspirantes que deseen so!iC'i'''r
dicha plaza acompañarán sus solidtu
des con los documeuto~ siguientes:

t." Certülcación literal del acta de
su nacl~iento.

2.° Certificación de buena conduc
ta mnral, expedida por el Alcalde de
su resideneia.

3." Certificacibn expedida por el
Jefe de la Sección general de Estadi~
tica en la que se haga constar el nu
mero de habitantes con que flgur:i el
A:yuntamie~t?def Juzgado donde yres- I
ta sus servlclOS. .

4." La certüicación de ex~men y ¡
aprobación conforme a Reg.lamenlo u
otros documentos que acredIten Sil 3P.
titud para el desempeño del c:lrgo.

Dado el presente en Villafranca de
Córdoba (Córdoba) a 1." de Julio de
1931.-El Secretario suplente, .F!c.n
cis<.o Márquez.-El Juez mUnlclpal,
Antonio Torres.

Don Antonio Torres Rivera, Juez
municipal propietario de esta villa.

Hago saber: Que habiendo quedado
sin efecto por auto de 27 de MayO an4
teril)r el anuncio pu?li~a~o en la G.\
CET." de 17 de Abril último para ~a
provisión de la plaza de SecretarIo
propietario de este Juzgado, la cual
ha de proveerse en concurso de tras
lado y no en el libre como eITÓnea-....
mente hubo de anunciarse, conforme
a lo dispuesto en la ley provisional
del Poder judicial y Reglamento de lO
de Abril de 1871 y Reales decretos de
29 de Noviembre de 1920 y 14 de Ju..
lio de 1930, por medio del presente se
anuncia aquélla para los que se crean
:::on derecho puedan solicitarla, pre
sentando sus solicitudes ante el señor,
Juez de primera instancia de este par.
tido (Montoro), en el término de trem.. día.. contados desdt el siguiente ...

diten su derecho al señor Juez de pri
mera instancia e instrucción .de este
partido de Grazalema. debidamente
reintC'gradas. .

Se hace constar que esta villa tie~e
5.9S(j habitantes, y que. el Se~rela.r.lo
suplente no percibe mas r~trlbucl(.~n

(me los derc:>chos arancelarios que .le
COITcspondcn cuando actúa.

l:!Jrique a 27 de Junio de 1931.-El
Jut'z municipal, ~lanuel Romero.

JO-i796

VEGA DE I~FANZO~ES

Don EH Rey ~iiguélez, Juez munici~

pal dc Vcga de Infanzoncs. .
H;1g0 saber: Que por ren:mCla del

qa.; la desempeñaba .se halla vR.cante
hi plaza dc Secrctano en propiedad
de e~~e Juzgado municipal, IIJ se anun
cia Su provisión a concurso de tras
lado, scgún determina el Real dccreto
de 29 de Noviemhre de 1920, para
(Tlle los aspirantes puedan presentar
s'us insl:lncias y de=nás documentos,
debidamente reintegrados, snte el se
ñor Juez de primera. instancia de
Le":'n en el plazo de treinta dias, (;on
tados desde el sigu~ente a la publica
ción de este anuncio en la GACb'TA DE
.MADRID Y Boletín Oficial de la provin-
eia de León. •

Se hace constar que este Municipio
-eonst;¡ de 1.224 habitantes de hecho:
y 1.2iO de derccho.

Yc"a de Infanzones, 27 de Junio de
1931.:"El Juez. Eli Rey.

JO-7799

YILLAFRA..~CA DE CORDOB.-\:
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